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Las bibliotecas son espacios democráticos  
donde se comparte el patrimonio cultural  

y científico de una sociedad. 
 

Luis García Montero 
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1. INTRODUCCIÓN 

P odemos definir la política de desarrollo de colecciones de una biblioteca, o de una 
red de bibliotecas, como el conjunto de criterios establecidos para determinar la 
composición y el crecimiento de una colección, de manera que esta sea capaz de 

satisfacer las necesidades de sus usuarios y de contribuir a cumplir los objetivos específicos 
de la institución a la que pertenecen1.  

En el caso de la Red de Bibliotecas del Instituto Cervantes (en adelante RBIC), 
sus objetivos están claramente definidos en el artículo 3 de la ley fundacional (Instituto 
Cervantes, 1991)2: 

 
1. Son fines del Instituto Cervantes: 

a) Promover universalmente la enseñanza, el estudio y el uso del español y fo-
mentar cuantas medidas y acciones contribuyan a la difusión y la mejora de la 
calidad de estas actividades. 

b) Contribuir a la difusión de la cultura en el exterior en coordinación con los demás 
órganos competentes de la Administración del Estado. 

 
2. En sus actividades, el Instituto Cervantes atenderá fundamentalmente al patrimonio lin-
güístico y cultural que es común a los países y pueblos de la comunidad hispanohablante. 

 
De la política de desarrollo de colecciones se deriva, necesariamente, la manera en la que 
se organizan los fondos de una biblioteca. Así se evita que la organización se vea afectada 
por decisiones personales o por interpretaciones subjetivas e individuales de lo que debe 
ser la colección de una biblioteca. 

1  Definición basada en la publicada en Sistemas urbanos de bibliotecas (Madrid: Ministerio de Cultura, 2006), 52. 
2  Ley 7/1991, de 21 de marzo, por la que se crea el Instituto Cervantes.
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Tal como establece la IFLA (Federación Internacional de Asociaciones de Bibliotecarios, 
por sus siglas en inglés) en sus directrices para una política de desarrollo de colecciones: 

 
Además de describir las colecciones actuales, [la política de desarrollo de coleccio-

nes] obliga al personal implicado a (re)considerar las metas y los objetivos de la or-

ganización, tanto a largo como a corto plazo, y también las prioridades que se 

establecerán para las distintas actividades. Ayuda a elaborar presupuestos, sirve 

de canal de comunicación dentro de la biblioteca y entre la biblioteca y los agentes 

externos, respalda el desarrollo de las colecciones en cooperación, previene la cen-

sura y ayuda a las actividades generales de gestión de las colecciones, incluidos el 

manejo de las donaciones, la supresión de materiales y las cancelaciones de publi-

caciones seriadas3.  

 
La Política de desarrollo de colecciones de la Red de Bibliotecas del Instituto Cervantes fue 
publicada por primera vez en 2009 con el propósito, por tanto, de dotar a los responsables 
de las bibliotecas de un conjunto de criterios claros que guiaran los procesos de selección, 
adquisición y mantenimiento de fondos bibliográficos, la gestión de donaciones y expur-
gos, y la adopción y desarrollo de nuevas tecnologías para la creación de colecciones hí-
bridas de calidad (entendiendo por colecciones híbridas las que contienen documentos 
impresos, audiovisuales, digitales, electrónicos, etc.). 

La aplicación de estos criterios de manera flexible y coherente, en función de los 
ámbitos, países y culturas en los que se desenvuelve el trabajo de la red, es la que ha per-
mitido desde entonces actualizar y enriquecer los fondos de la RBIC y contribuir, de ma-
nera determinante, a cumplir la misión asignada al Instituto Cervantes. 

 
1.1. Motivos para una segunda edición  

 
En el momento de la publicación de la Política de colecciones de 2009, la RBIC comenzaba 
a desarrollar su presencia en las redes sociales y, al mismo tiempo, ponía en marcha su 
Biblioteca Electrónica. A día de hoy, los servicios digitales se encuentran plenamente con-
solidados en las principales redes de bibliotecas, incluida la del Instituto Cervantes, y el 
futuro de estas, irremisiblemente ligado al uso y aprovechamiento de las tecnologías. 

Desde 2009 hasta 2023, se han producido, además, cambios sociales significativos 
que han ocasionado, en la misma medida, cambios profundos en los hábitos de consumo 

3  IFLA, Directrices para una política de desarrollo de las colecciones sobre la base del modelo Conspectus. Sección de adquisi-
ciones y desarrollo de las colecciones (IFLA, 2001).
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cultural. Los intereses de los usuarios y consumidores han evolucionado. Han cambiado, 
en general, las formas, los temas y los tiempos de lectura. Ha cambiado la manera de es-
cuchar música, o de ver cine y series, a partir de la creación y evolución de plataformas 
comerciales de consumo en línea. También han sido modificados los planes de estudios 
en colegios, institutos y universidades. 

Por otra parte, el documento debe reflejar las líneas estratégicas del Plan de Acción 
Cultural, Bibliotecas y Cultura Digital 2023-2026 establecidas desde la Dirección de Cultura. 

Todos estos cambios tenían que verse necesariamente reflejados en la naturaleza 
y composición de las colecciones de la RBIC y, consecuentemente, en un nuevo docu-
mento que sustituyera al de 2009 y que tuviera la capacidad de reorientar el rumbo de 
las colecciones y su forma de gestionarlas. Este es el propósito de las páginas que siguen. 

 
1.2. Breve historia de la RBIC 

 
El Instituto Cervantes está presente en 88 ciudades distribuidas por todo el mundo, aun-
que no todos los centros cuentan con biblioteca. La RBIC está formada por 64 bibliotecas 
ubicadas en 35 países de Europa, África, América, Asia y Oceanía donde llevan a cabo su 
labor en un contexto multilingüe y multicultural. La RBIC es, además, la mayor red de bi-
bliotecas españolas del mundo.  

En su trayectoria se pueden establecer tres etapas bien definidas.  
 

1.2.1. Etapa de formación  
 

La RBIC tiene su origen en 14 de las bibliotecas que formaban parte de centros culturales 
españoles y embajadas en el extranjero. El Instituto Cervantes fue el encargado de organizar 
los servicios bibliotecarios de aquellos centros cuando le fueron transferidos en 1991, tras 
la aprobación de su ley fundacional. Eran estas bibliotecas de embajadas y consejerías de 
educación, dependientes de varios ministerios, que no tenían unos criterios unificados de 
funcionamiento, ni un control normativo de sus fondos bibliográficos. La colección biblio-
gráfica en su conjunto alcanzaba los 400 000 volúmenes, aproximadamente. 

El entonces Departamento de Bibliotecas del Instituto Cervantes, dependiente de 
la Dirección de Cultura, asumió la coordinación técnica de la red, diseñando y apoyando 
todo el proceso de cambio y organización de los servicios. Para ello adoptó un sistema 
integrado de gestión bibliotecaria y formó al personal. 

Durante los primeros diez años de funcionamiento, el Instituto Cervantes centró 
sus esfuerzos en cuatro objetivos fundamentales: adecuar los espacios para que el público 
pudiera consultar la colección en libre acceso, controlar la colección bibliográfica, iniciar 
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el proceso de informatización de fondos y, finalmente, poner en marcha los diferentes 
servicios bibliotecarios, adecuados a su tiempo.  

El cumplimiento de estos objetivos fue necesario para que la RBIC pudiera des-
plegar fórmulas modernas y acordes a los modelos bibliotecarios más avanzados del mo-
mento. De esta manera, el modelo de la RBIC asumió sus dos principios característicos 
de gestión que siguen aún vigentes: la multiculturalidad y la flexibilidad.  

La multiculturalidad es un elemento clave en el funcionamiento de una red presente 
en países con una gran diversidad cultural y social entre sí. Por su parte, la flexibilidad permite 
un funcionamiento adaptable a diferentes circunstancias. En este punto, no solo se deben 
tener en cuenta las grandes diferencias entre países: sociales, económicas, educativas, po-
líticas, tecnológicas…, sino también la propia evolución de la institución. 

Gracias a la informatización de los fondos bibliográficos, en esa primera etapa em-
pezó a conformarse el catálogo colectivo, consultable a través de internet desde 1997, lo 
que convirtió a la RBIC en una de las primeras redes de bibliotecas españolas en ofrecer 
este servicio en línea, y también en facilitar la importación y exportación de registros bi-
bliográficos a otros catálogos, a través del protocolo Z39.50.  

 
1.2.2. Etapa de desarrollo 

 
Con las bases de gestión y funcionamiento bien asentadas, durante los diez años poste-
riores (2001-2010) se normalizó la creación de nuevos centros Cervantes, dotados ya 
siempre de biblioteca, y se crearon 30 bibliotecas en este periodo. Debido a la guerra en 
el país, en 2012 se cerró el centro de Damasco. 

Gracias a la apuesta por la informatización y a que el Instituto Cervantes comenzó 
a ser conocido tanto dentro como fuera de España, las bibliotecas iniciaron dos líneas 
clave de actuación: por un lado, se potenció la difusión de los servicios bibliotecarios en 
internet y, por otro, se volvió la mirada hacia la riqueza patrimonial existente en las bi-
bliotecas. Una riqueza compuesta por los fondos heredados y las colecciones especiales 
a las que se añadieron las nuevas adquisiciones, con una más amplia difusión gracias a 
los incipientes perfiles de la RBIC en redes sociales. 

 
1.2.3. Etapa de consolidación  
 
En los últimos 11 años, desde 2012 a 2023, las bibliotecas del Instituto Cervantes se han 
centrado en la tecnología como el medio para implantar un sistema de trabajo cooperativo 
y eficaz. Se ha llevado a cabo un gran esfuerzo en conectar con usuarios reales y poten-
ciales, utilizando sus mismas herramientas sociales y tecnológicas. Los recursos electró-
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nicos se generalizaron definitivamente al principio de la década y se creó la Biblioteca 
Electrónica del Instituto Cervantes (BELE), que ha permitido el desarrollo de colecciones 
y servicios en línea, y ha expandido los servicios bibliotecarios más allá de los límites de 
las salas de lectura.  

En el año 2012 se inició, asimismo, la creación de las colecciones digitales y se ge-
neralizó el uso de los recursos electrónicos a través de internet.  

Este periodo se ha visto culminado con la incorporación de un nuevo sistema de 
recuperación de la información basado en la búsqueda por «descubrimiento» (en inglés 
discovery tool) de todos los recursos electrónicos y analógicos existentes en las bibliotecas 
y en la institución.  

A partir de 2023, de la mano del Plan de Transformación del Instituto Cervantes, 
se abre una nueva fase para la RBIC, que verá reforzado su papel en el marco de la estra-
tegia global de innovación tecnológica de la institución.  

Proyectos como la herramienta de descubrimiento DescubrES, la Biblioteca Elec-
trónica o el impulso a la digitalización, permitirán a la red seguir dando respuesta a su pú-
blico en todo el mundo e incrementar la información y los recursos relevantes para la 
institución. 

Finalmente, a partir de la puesta en marcha de la nueva página web y del reposi-
torio institucional, se aumentará la visibilidad de las colecciones bibliográficas y de la in-
formación, se facilitará la reutilización de la información académica y cultural, y su 
integración en los grandes repositorios europeos, y se promoverá un modelo de acceso 
abierto a los contenidos de la institución. 
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E  l documento Política de desarrollo de colecciones es una herramienta de trabajo 
para planificar y acompañar de forma estructurada y segura la formación y el de-
sarrollo de colecciones de la RBIC y de cada una de las bibliotecas que la integran, 

desde el proceso de selección hasta el posible descarte. El documento servirá de instru-
mento para la toma de decisiones sobre el destino y la aplicación de los recursos presu-
puestarios, y para el sostenimiento, la calidad, la adecuación y la actualización de las co-
lecciones bibliográficas. 

Los bibliotecarios, para determinar la inclusión de una obra en la colección, en-
frentan grandes desafíos: limitaciones presupuestarias, el avance acelerado de la 
tecnología, la multiplicidad de soportes, la explosión bibliográfica y documental, y la ra-
cionalización del espacio físico.  

La Política de desarrollo de colecciones constituye un instrumento de planificación 
y evaluación que involucra la selección, la adquisición, el mantenimiento, la conservación, 
la evaluación, la puesta a disposición y la organización de los materiales que integran la 
colección de las bibliotecas. Optimiza la utilización del presupuesto, mediante la adecuada 
selección de materiales, y establece las prioridades para una mejor asignación de los re-
cursos económicos y para justificar las adquisiciones. 

El valor diferencial de una colección reside en la selección adecuada de los materiales 
que responderá a las necesidades de la comunidad servida. Así, debe corresponder a la con-
dición de relevante, confiable, actual, accesible, veraz, oportuna y siempre ajustada a las de-
mandas y expectativas de los usuarios. Entre otras cosas, la existencia de una política de 
desarrollo de la colección evita la duplicación innecesaria de materiales y documentos, la pre-
sencia de obras obsoletas o un crecimiento desequilibrado de la misma. La política también 
debe contemplar la visión, la misión y los objetivos de la RBIC y de la institución a la que sirve. 

Este documento no es en ningún caso estático, inmutable y definitivo, sino un ins-
trumento dinámico que está orientado por los cambios impuestos, por las necesidades 
de los usuarios, los avances tecnológicos y las líneas de actuación de la institución.  

 
 
 

2. OBJETIVOS DE LA POLÍTICA DE  
DESARROLLO DE COLECCIONES 
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2.1. Objetivos generales 
 
 Son objetivos generales de este documento: 

 
• Guiar el proceso sostenible de selección y adquisición de los fondos y contenidos de la 

RBIC, de acuerdo con los objetivos de la institución y con los intereses y necesidades de 
los usuarios del Instituto Cervantes. 

• Definir pautas para la revisión, la reubicación, la conservación, el expurgo y el reemplazo 
de los materiales. 

• Establecer normas y estándares para orientar el proceso de toma de decisiones, para 
determinar la conveniencia de adquirir, mantener y disponer de colecciones, buscando 
el desarrollo uniforme de la colección, de forma coherente y de calidad, cumpliendo con 
las necesidades reales de su comunidad. 

 
2.2. Objetivos específicos 
 
2.2.1. Desarrollo y metodologías 

 
• Describir la naturaleza, el alcance y las prioridades de la colección. 
• Ofrecer líneas de actuación para poder establecer metodologías de trabajo que puedan 

quedar plasmadas en manuales de procedimiento y prácticas operativas. 
• Normalizar documentos de gestión. 
• Facilitar información de proveedores. 
• Asegurar la transmisión de la información entre el personal. 
• Acompañar los cambios sociales, culturales y tecnológicos. 
 
2.2.2. Selección de colecciones 
 
• Propiciar el proceso de selección de material bibliográfico mediante criterios preesta-

blecidos.  
• Garantizar una selección de materiales sistemática y consistente. 
• Fijar criterios para la selección, así como normas para la inclusión o exclusión de docu-

mentos. 
• Evitar las aproximaciones excesivamente personales en la selección y basadas única-

mente en la opinión de la persona encargada de las adquisiciones. 
• Evitar censuras de grupos e individuos. 
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2.2.3. Evaluación 
 

• Orientar y dirigir los procesos de evaluación de las colecciones de la RBIC, con respecto 
al crecimiento, equilibrio y mantenimiento de los fondos. 

• Describir el estado, uso y gestión de las colecciones de la RBIC. 
 
2.2.4. Usuarios 

 
• Garantizar la transparencia en todos los procesos de selección generales y particulares. 
• Garantizar el acceso a los materiales a todos los usuarios, con independencia de sus 

medios, nivel de conocimiento del español o localización. 
• Determinar la comunicación y la participación de los usuarios en los procesos de selección. 

 
2.2.5. Actividades y servicios 
 
• Fomentar el uso de las colecciones y de diferentes formatos de documentos. 
• Apoyar programas de promoción de la lectura. 
• Garantizar el espacio, mobiliario y equipamiento adecuados y funcionales. 

 
2.2.6. Crecimiento, conservación y expurgo de la colección 

 
• Asegurar la actualización de la colección, permitiendo su crecimiento y el equilibrio entre 

sus áreas de actuación, en especial las de la institución. 
• Determinar las pautas, los criterios y las metodologías para el expurgo de materiales. 
• Estandarizar la gestión de las donaciones, evitando fondos innecesarios o no acordes 

con los criterios de las colecciones. 
• Establecer medidas preventivas para la preservación y la conservación de la colección. 

 
2.2.7. Mirada externa 

 
• Describir las posibles fórmulas de cooperación interbibliotecaria, en especial aquellas 

relacionadas con la colección. 
• Asegurar la correcta transición entre las colecciones analógicas y las digitales. 
• Formalizar y promover diversas formas de intercambio de publicaciones. 
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Los usuarios de la RBIC responden a los siguientes perfiles:  
 
• Alumno del Instituto Cervantes. Todo alumno matriculado en un curso de cualquier mo-

dalidad del Instituto Cervantes. 
• Estudiante de español de otros centros educativos.  
• Profesor de español del centro o de otros centros educativos. 
• Investigador o hispanista. Persona que se dedica al estudio o está realizando una 

investigación sobre cualquier aspecto de las lenguas y culturas hispánicas. Incluye 
a los estudiantes universitarios que están realizando cualquier tipo de trabajo o in-
vestigación.  

• Público en general. Cualquier persona que acude a la biblioteca con un interés por las 
lenguas o culturas hispánicas.  

• Personal del Instituto Cervantes. 
• Colectividades: asociaciones locales, bibliotecas, centros docentes, organizaciones, es-

tablecimientos penitenciarios, hospitales, residencias de ancianos. 
 

El nivel de competencia lingüística y de conocimiento de las culturas hispánicas de los 
usuarios puede ser muy variado: desde el que desconoce el español y la realidad histórica 
y cultural de nuestros países y que necesita acceder a la información a través de la lengua 
del país o una lengua tercera, hasta el usuario con un conocimiento profundo de la lengua 
y la cultura españolas.  

Para poder responder a esta diversidad multilingüística, habrá que favorecer el uso 
de señalética, instrucciones y plataformas electrónicas con interfaces sencillas y fáciles 
de utilizar, con posibilidad de ser multilingües o incorporar la traducción de instrucciones 
para el uso de los servicios y la consulta de los recursos. 

También en lo que se refiere a las habilidades informacionales de los públicos con-
viven todo tipo de perfiles: usuarios no familiarizados con el uso de las tecnologías de la 

 
 
 

3. DEFINICIÓN Y CARACTERÍSTICAS  
DE LAS COLECTIVIDADES SERVIDAS 
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información y usuarios expertos. Es necesario tener en cuenta esta variedad para poder 
dar servicio a todos ellos y contribuir a evitar la brecha digital. 

Se deberá prestar particular atención a los usuarios con necesidades especiales: 
personas mayores, personas con distintas capacidades físicas, visuales, auditivas, psí-
quicas… Con el objetivo de crear unas bibliotecas para todos, estas deben ser utilizables, 
comprensibles y practicables de la forma más autónoma y natural posible, tanto por su 
entorno, en el acceso a las instalaciones, como en sus procesos, en el acceso a las colec-
ciones físicas y digitales. 

Si bien las colecciones son de acceso libre y gratuito, determinados usos, como 
pueden ser el préstamo a domicilio y el acceso a la Biblioteca Electrónica, pueden estar 
restringidos en los términos que se determinen. 

Para satisfacer las necesidades de este público tan heterogéneo, las bibliotecas 
Cervantes deben tener una colección analógica y electrónica que les permita funcionar 
como bibliotecas especializadas en español lengua extranjera, como bibliotecas generales, 
y como bibliotecas académicas o de investigación pertenecientes a una institución cultural.  

Conviene recordar, finalmente, que una de las misiones de las bibliotecas es favo-
recer el desarrollo personal y profesional de sus usuarios a través del ocio. Para satisfacer 
estas necesidades, la biblioteca debe poner a disposición de sus usuarios un fondo inte-
resante y diverso. 
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4.1. Historia de los fondos 
 
Las bibliotecas del Instituto Cervantes constituyen la mayor red de bibliotecas españolas 
en el extranjero y son un lugar único de referencia sobre la cultura y las letras de España 
e Hispanoamérica. 

Sus fondos bibliográficos, que superan el millón cuatrocientos mil volúmenes 
(2023), tienen como objetivo ofrecer una visión completa y equilibrada de nuestra historia, 
geografía, arte, filosofía, ciencia, política, sociedad, música y cine a través de sus docu-
mentos. Destacan, sobre todo, las secciones de lengua y literatura, tanto en español como 
en las demás lenguas del Estado español, y las de materiales para la enseñanza del espa-
ñol como lengua extranjera.  

Las bibliotecas son, en algunos casos, herederas de los fondos de institutos cul-
turales y casas de España que se encontraban en diferentes ciudades, especialmente de 
Europa y África, como Alejandría, Amán, Argel, Beirut, Atenas, Bucarest, Burdeos, Casa-
blanca, Dublín, El Cairo, Fez, Londres, Mánchester, Manila, Múnich, Nápoles, Nueva York, 
París, Rabat, Roma, Utrecht y Viena. En los casos de Tánger y Tetuán, iniciaron su andadura 
como bibliotecas públicas españolas en el extranjero. 

Con la creación del instituto se formaron nuevas bibliotecas a partir de lotes fun-
dacionales. De esta forma, en los años noventa se abrieron las de Bremen, Bruselas, Chi-
cago, Lisboa, Tel Aviv, Toulouse, Túnez y Varsovia. A partir del 2000 se pusieron en marcha 
en Belgrado, Belo Horizonte, Berlín, Brasilia, Budapest, Cracovia, Curitiba, Estambul, Es-
tocolmo, Fráncfort, Hamburgo, Lyon, Marrakech, Milán, Moscú, Nueva Delhi, Orán, Pekín, 
Porto Alegre, Praga, Recife, Río de Janeiro, Salvador de Bahía, São Paulo, Shanghái, Sídney, 
Sofía y Tokio. A partir de 2020 se cuenta con nuevas bibliotecas en Dakar y Los Ángeles, 
y está en marcha el proyecto de creación del centro de Seúl. 

 
 
 

4. HISTORIA DE LOS FONDOS  
Y LAS COLECCIONES DE LA RBIC 
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4.2. Colecciones generales 
 

Los fondos bibliográficos de la RBIC parten de un objetivo común: ofrecer una perspectiva 
completa, representativa, actual y equilibrada de la realidad cultural española e hispanoa-
mericana a través de colecciones de documentos en cualquier tipo de soporte. 

Las áreas temáticas que suelen integrar las colecciones generales son: didáctica 
del español (ELE), lenguas y literaturas españolas y originarias de América, literatura in-
fantil y juvenil, historia, geografía, economía, política y sociedad, arte, filosofía, ciencia y 
pensamiento, legislación, música, cine y obras de referencia. 

Es tarea prioritaria, dentro de la política de desarrollo de colecciones, encontrar un 
equilibrio en el número y representatividad de este fondo, mantenerlo actualizado y com-
binar la demanda de los usuarios locales con la misión de la biblioteca y de la institución. 

 
4.3. La colección inicial 

 
Una de las funciones del Departamento de Bibliotecas y Documentación en materia de 
colecciones es la dotación de la colección inicial para las bibliotecas de nueva creación. 
Esta se elabora a partir de una serie de factores: 
 
• Fondo de la biblioteca (en caso de que lo tenga). 
• Áreas temáticas de la colección. 
• Soporte de los documentos. 
• Especialización (en caso de que se plantee). 
• País de acogida. 
• Autor/a que da nombre a la biblioteca. 
• Presupuesto asignado. 

 
El responsable de la nueva biblioteca debe mantener el fondo y adaptarlo a las necesida-
des de los usuarios y el país. En el caso de que la biblioteca tenga una colección previa a 
la aportada por el departamento, el bibliotecario procederá a seleccionar y adaptar este 
fondo, y también a actualizarlo. 

Las materias de la colección inicial, así como su nivel de especialización, son las 
siguientes: 

 
• ELE: nivel exhaustivo. 
• Literatura: nivel completo. 
• Lingüística: nivel completo. 
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• Historia: selección. 
• Geografía: selección. 
• Ciencias sociales: selección. 
• Música: selección. 
• Cine: selección. 
• Obras de referencia: selección. 
• Colección infantil: selección. 
• Otros: selección. 

 
4.4. Colecciones especiales 

 
Algunas de las bibliotecas desarrollan colecciones especiales para adaptarse al país de 
acogida y a la comunidad servida, satisfaciendo así mejor la demanda de los usuarios y 
del público investigador, a la vez que contribuyen al enriquecimiento de la RBIC por su ca-
rácter destacado y de particular interés. 

En algunas ocasiones su creación no obedece a una decisión o necesidad infor-
mativa y documental, sino que es fruto de una donación o legado, o de colecciones here-
dadas por la biblioteca. 

Aquellas bibliotecas que quieran desarrollar una especialización temática distinta 
a la sección local y a la colección «Una biblioteca, un autor» deben incluirlo en sus planifi-
caciones anuales y recibir la aprobación del Departamento de Bibliotecas, que valorará la 
propuesta. 

La especialización de una determinada sección de la biblioteca debe estar en la 
línea de los objetivos de la institución. La adquisición o aceptación de este fondo nunca 
irá en detrimento del mantenimiento de la colección general.  

No ha de confundirse el concepto de colección especial —es decir, la singularidad, 
valor bibliográfico e interés que un fondo pueda tener para una comunidad de usuarios— 
con las obras sobre una determinada materia dentro de la colección general, por el hecho 
de contar con un nutrido fondo si este no tiene un carácter que la haga singular y de especial 
interés. Por ejemplo: cómic, literatura juvenil, gastronomía, etc., que pueden tener casi 
todas las bibliotecas de la red, máxime cuando, a pesar de que pueda ser una colección 
destacada para la biblioteca, no sea significativa en términos absolutos considerando el 
volumen de estudios y publicaciones sobre esa materia. Tampoco por su formato: libros 
en braille o juegos de mesa, por ejemplo, mientras sea ese únicamente el criterio por el que 
sobresalgan. Estas secciones serían, en todo caso, destacadas dentro de la biblioteca, pero 
no tratadas como un fondo especial de la RBIC. 

Algunos ejemplos de colecciones especiales de la RBIC son: 
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• Roma: hispanismo italiano (AISPI). 
• Toulouse: exilio español republicano en Francia. 
• Chicago: literatura chicana. 
• Nueva York: cine hispanoamericano. 
• Londres: viajeros por España (libros de viaje publicados entre 1750 y 1950). 

 
4.5. Colecciones patrimoniales 

 
Las colecciones históricas o patrimoniales son fondos que conservan muchas biblio-
tecas, cuyo origen se remonta al propio inicio de la biblioteca y su historia. En la RBIC 
se mantienen colecciones singulares de enorme riqueza documental y gran valor para 
los investigadores. 

También se conservan fondos antiguos, manuscritos, obra gráfica y multitud de 
materiales únicos o difíciles de encontrar, que tienen su origen en esos fondos hereda-
dos, y en donaciones y adquisiciones especiales. Constituyen un rico patrimonio de la 
institución que está a disposición de un público especializado y que, en ocasiones, no 
es muy conocido. 

A partir de la creación de la Biblioteca Patrimonial del Instituto Cervantes en Alcalá 
de Henares, se plantea a las bibliotecas de la RBIC la conveniencia de detectar aquellas 
colecciones que por su antigüedad (anteriores a 1900) y valor documental o bibliográfico 
puedan formar parte de sus fondos. 

En algunos casos, se tratará solamente de obras sueltas o de pocos ejemplares. 
La recomendación será la de transferirlos a la Biblioteca Patrimonial para su mejor con-
servación y custodia, quedando la decisión, no obstante, al criterio de la biblioteca y del 
centro donde se encuentre. La inclusión de estos materiales en esta biblioteca se trata 
en el capítulo 5 de este documento. 

Bibliotecas con fondo patrimonial significativo en la RBIC son las de Marruecos, 
en especial Tánger, y las de Londres, Roma, Manila, París y Nueva York. 
 
4.6. Colecciones locales 

 
Las colecciones locales incluyen obras sobre España e Hispanoamérica publicadas en el 
país de acogida, documentos sobre las relaciones históricas, culturales y económicas entre 
los dos países, traducciones de obras en las diferentes lenguas de España y de los países 
hispanoamericanos a las lenguas del país de acogida, así como de obras de autores locales 
consagrados traducidas al español. Con estas secciones locales, la RBIC enriquece sus 
fondos y dota su colección de excepcionalidad. 
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Algunos ejemplos de colecciones locales destacadas de la RBIC son: 
 

• Tánger: África y mundo árabe. 
• Manila: Filipiniana. 
• Pekín: Sinología. 
• Tel Aviv: Sefarad. 

 
En las colecciones locales se encuentran, en algunas ocasiones, fondos documentales 
provenientes de archivos y colecciones personales, como el Fondo Carlos Pereda Roig 
(Tánger), el Fondo Alfonso de Sierra Ochoa (Tetuán) y el Fondo Germán Gumpert (Tánger). 
Estos fondos están digitalizados y disponibles en acceso libre en las colecciones digitales 
de la RBIC. 

 
4.7. Una biblioteca, un autor 

 
Desde 2003 las bibliotecas de la RBIC reciben el nombre de una personalidad insigne de 
la cultura española e hispanoamericana. En un primer momento los nombres fueron de 
escritores galardonados con el Premio Cervantes; más tarde se incluyeron otras perso-
nalidades destacadas: escritores reconocidos, autores en otras lenguas peninsulares, ar-
tistas, etc. 

Por regla general, se intenta que existan lazos entre el autor y el país de acogida 
donde se encuentra la biblioteca. El caso de Max Aub en Argel es así, lo mismo que Vicente 
Aleixandre en Tetuán, Juan Goytisolo en Tánger o Manuel Azaña en Toulouse. En otras oca-
siones el autor es tan internacional que tiene cabida en cualquier lugar, como el caso de 
Federico García Lorca, Antonio Machado, Miguel Hernández… 

En el momento en que una biblioteca recibe el nombre de un autor, esta se com-
promete a: 

 
• Convertirse en punto de referencia sobre ese autor en la RBIC. 
• Obtener y mantener actualizada la bibliografía de y sobre el autor, y en el caso de autores 

con mucha obra publicada, una selección representativa. 
• Adquirir las traducciones y estudios sobre el autor en el país de acogida. 
• Desarrollar herramientas informativas sobre el autor: semblanzas, bibliografías, guías 

de lectura, etc. 
• Recibir aportaciones desde el Departamento de Bibliotecas: 
• Realizar la elaboración de la biobibliografía. 
• Realizar compras especiales: primeras ediciones, obras difíciles de localizar en el mer-
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cado, obras dedicadas, obras curiosas. Estas compras se llevan a cabo, especialmente, 
cuando hay inauguraciones. 

 
La RBIC cuenta actualmente con 59 bibliotecas que tienen asignado un nombre (2023). 
Estos nombres se pueden consultar en el Anexo I. 
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5.1. Qué es la Biblioteca Patrimonial 
 
La Biblioteca Patrimonial es un centro para el estudio y la investigación del patrimonio 
bibliográfico y documental del Instituto Cervantes. Se concibe, asimismo, como lugar para 
la preservación y la difusión de parte de los recursos bibliográficos de la institución.  

Uno de los principales objetivos de esta nueva Biblioteca Patrimonial es reunir en 
la sede fundacional del Instituto Cervantes, en Alcalá de Henares, documentos de la red 
de bibliotecas considerados de valor, que se encuentran dispersos, son poco conocidos y 
no son visibles para el público.  

También podrá recibir fondos procedentes de expurgos de las distintas bibliotecas 
de la RBIC si se considera adecuado transferirlos a sus espacios. La Biblioteca Patrimonial 
se constituye, por tanto, como un centro para la conservación y preservación de aquellos 
documentos históricos y singulares que suponen, en ocasiones, un problema en el centro 
del Instituto Cervantes donde se encuentran: en la Biblioteca Patrimonial se garantizará 
su conservación y su difusión. Por tanto, parte esencial de las funciones de la Biblioteca 
Patrimonial será proporcionar el conocimiento de esos fondos, además de fomentar su 
estudio e investigación. 

Otra de las finalidades de la Biblioteca Patrimonial es acrecentar el patrimonio a 
partir de donaciones y legados bibliográficos y documentales de personajes de relevancia 
para la cultura panhispánica. La biblioteca irá acogiendo colecciones de especial interés 
con la finalidad de preservarlas, estudiar sobre ellas y darlas a conocer, poniéndolas al al-
cance de investigadores y de cualquier usuario interesado.  

Se trata, por tanto, de una biblioteca «viva» que reunirá documentos heredados a 
partir de distintas reubicaciones de bibliotecas de la RBIC e irá, asimismo, ampliando sus 

 
 
 

5. LA BIBLIOTECA PATRIMONIAL  
DEL INSTITUTO CERVANTES  

EN ALCALÁ DE HENARES 
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fondos con donaciones y compras, que enriquecerán el patrimonio bibliográfico del Ins-
tituto Cervantes.  

En la Biblioteca Patrimonial se tomarán medidas de conservación y preservación 
de los documentos con la finalidad de mantener tanto los recursos tradicionales en papel 
como los digitales en buenas condiciones para su futura utilización y perdurabilidad, de 
la mano de un Plan General de Preservación y Conservación de la colección, que identifique 
el estado general de los documentos, su valor patrimonial, la situación de las instalaciones, 
y que adopte medidas sobre su uso y conservación.  

Por otra parte, muchos de estos documentos se podrán digitalizar y poner a dis-
posición de un gran número de público: pasarán a formar parte de la Biblioteca Patrimonial 
Digital y las colecciones digitales, y se facilitará su localización y consulta a través de la 
herramienta DescubrES.  

Finalmente, desde la Biblioteca Patrimonial se pretende:  
 

• Ofrecer a la comunidad investigadora especializada unos documentos únicos que, por 
sus diferentes características de antigüedad, originalidad, etc., puedan ser útiles en di-
versas áreas de investigación. 

• Contribuir a ampliar el conocimiento en diferentes ámbitos. 
• Contribuir a democratizar este material para ofrecerlo a la sociedad.  

 
5.2. Temáticas, soportes, periodos y lenguas de las colecciones 
 
La Biblioteca Patrimonial nace con vocación de futuro, abierta a la diversidad y con la intención 
de crecer, tanto en lo que respecta a la cantidad como a la calidad y pluralidad de sus colec-
ciones. Ni las temáticas ni las lenguas, ni los periodos históricos están, por tanto, cerrados a 
criterios que vayan más allá de la originalidad y valor documental, histórico y literario de los 
fondos. Así, son susceptibles de incorporarse a la Biblioteca Patrimonial de Alcalá de Henares 
materiales en cualquier tipo de soporte analógico o digital, periodo histórico y lengua, cuyo 
origen, pertenencia, peculiaridad, interés, rareza o singularidad los convierta en obras rele-
vantes para la investigación y el estudio de hispanistas e investigadores en general.  
 
5.3. Donaciones y legados 
 
La Biblioteca Patrimonial comienza su trayectoria a principios del año 2021, a partir de la 
recepción del legado del poeta, traductor y editor Jesús Munárriz. Se inaugura oficialmente 
el día 21 de abril de 2021 con una exposición compuesta por una selección de obras de poesía 
pertenecientes al legado. Componen la colección de Munárriz, en su mayor parte, unos 6000 
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libros de poesía contemporánea entre los que destacan grandes autores como Gabriel Ce-
laya, Gloria Fuertes, Joan Margarit, Vicente Aleixandre o Rafael Alberti, entre otros. Dan gran 
riqueza a la colección las dedicatorias y dibujos que contienen algunos de los libros.   

A este legado han seguido:  
 

• Colección Claude Couffon (Caen, 1926-2013), hispanista, traductor, profesor de literatura 
española e hispanoamericana. 

• Donación Joaquín Sabina: colección completa de la Revista Sur, publicada por la escritora 
y activista cultural argentina Victoria Ocampo.  

• Donación Roberto Cermeño de la colección Carmen de Burgos Seguí «Colombine», com-
puesta por un conjunto de 1311 volúmenes, desde finales del siglo XIX hasta el siglo XX. 
Están presentes todas sus obras, con ejemplares dedicados, primeras ediciones y cartas.  

• Fondo Goytisolo: colección privada del escritor Juan Goytisolo compuesta por unos 4000 
documentos, muchos de ellos firmados, dedicados por grandes personalidades de la 
cultura española e hispanoamericana.  

• Legado Mario Muchnik: biblioteca y archivo del editor. Contiene correspondencia con escritores 
de los que fuera editor, como Ernesto Sábato, Pablo Neruda, Alberti, María Teresa León, Jaime 
Gil de Biedma, Jorge Guillén, Bioy Casares, Miguel Ángel Asturias, Primo Levy o Julio Cortázar. 

 
En el futuro se continuará con esta línea de incorporación de donaciones, que serán pro-
puestas y analizadas para determinar su inclusión en los fondos de la biblioteca. 

 
5.4. Aportación de bibliotecas de la RBIC: criterios generales para la reubicación 
del fondo antiguo y patrimonial 

 
El Instituto Cervantes alberga documentos de gran valor para investigadores y expertos, 
que se conservan en diversas bibliotecas. El origen de estos documentos viene marcado 
por la historia de estas: una parte de estos fondos se incorporó con las bibliotecas de los 
centros heredados por el Instituto Cervantes; otra se adquirió para dotar las bibliotecas 
de los institutos de materiales de especialización. Finalmente, los centros reciben nume-
rosas donaciones, aportaciones singulares y, en ocasiones, legados. Todo ello confiere a 
la RBIC unas características únicas y las dota de una gran complejidad.  

Si nos remontamos a los orígenes de la RBIC nos encontramos con que 14 de las 
actuales bibliotecas de la red fueron heredadas de antiguos centros culturales o emba-
jadas. Al margen de la anécdota, las implicaciones que esto conlleva son que varias de 
estas bibliotecas poseen fondo antiguo y colecciones singulares heredadas de las ins-
tituciones a las que en su día pertenecieron.  
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Gran parte de ese fondo debe continuar en las bibliotecas donde se encuentra, 
dado que forma parte de su historia, les confiere una peculiaridad y las especializa.  

En ocasiones, habrá que decidir una nueva ubicación de estos documentos en el 
propio centro en la biblioteca de origen. 

También puede darse la circunstancia de que algunas obras se reubiquen en otra bi-
blioteca de la RBIC. Este sería el caso de obras de autores que dan nombre a otras bibliotecas 
de la red, o de documentos de los que existe una colección especial en otra biblioteca 
de la red. 

Sin embargo, hay otra parte de algunas colecciones, que se pueden clasificar como 
de importancia patrimonial, o que están infrautilizadas, se mantienen «invisibles» y, en 
algunos casos, incluso se tienen dificultades para su correcta conservación.  

Para estos casos se puede plantear el traspaso de fondos de los centros a la sede 
patrimonial, mediante propuesta previa y estudio del personal de las bibliotecas, o por 
iniciativa de la Dirección de Cultura y del Departamento de Bibliotecas y Documentación. 

 
5.5. Criterios para la consideración de documentos patrimoniales  
y protocolo de gestión de los envíos a la BP 

 
Los criterios generales para considerar un documento o colección como patrimonio bi-
bliográfico de la RBIC serán:  
 
• Por su valor y originalidad.  
• Por su fecha de edición.  
• Por el lugar en el que se originó, el contexto social y cultural.  
• Por tratarse de autores u obras de importancia en la cultura, el arte, la historia, la política, etc.  
• Por ser un soporte documental histórico, raro o excepcional.  
• Por la rareza de su contenido.  
• Por la personalidad del donante.  
• Que esté bien conservado y completo.  
• Documentos relacionados con el Instituto Cervantes o editados por los centros.  
• Inclusión de dedicatorias, firmas autógrafas de escritores relevantes. 
• Inclusión de exlibris u otros elementos que conviertan la obra en un documento singular.  

 
Una vez identificados y seleccionados los documentos se procederá a considerar su: 

 
• Posible reubicación dentro de la biblioteca de origen.  
• Posible reubicación en otra biblioteca de la RBIC.  
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• Transferencia a un depósito de bajo uso o zona de conservación. 
• Transferencia de la biblioteca de origen a la Biblioteca Patrimonial.  
• Decisión sobre el número de ejemplares de cada edición que conservar.  

 
Este tipo de documentos no estará nunca en libre acceso y se garantizará su seguridad y 
conservación. 

Por otra parte, algunos criterios para plantear la transferencia de documentos a la 
Biblioteca Patrimonial serán: 

 
• Fondos singulares heredados que se encuentren infrautilizados y sin difusión. 
• Documentos de valor con problemas para su conservación y que exceden la capacidad 

del centro de origen en cuanto a la preservación y el acondicionamiento. 
• Obras que deban preservarse y digitalizarse. 
• Originalidad e interés de las obras. 
• Fondos expurgados que se considere pertinente incorporar a la colección. 
 
Todos estos factores deberán ser revisados, teniendo en cuenta las peculiaridades de las 
colecciones de las distintas bibliotecas y los convenios y/o acuerdos institucionales vi-
gentes a los que los documentos susceptibles de transferir puedan estar ligados. 

Se contará con la colaboración del Departamento de Bibliotecas de la sede central, 
que aportará los datos, el asesoramiento técnico y la coordinación de procesos entre centros.  

Para el traslado de los fondos de una biblioteca a otra, la biblioteca receptora —en 
este caso la Patrimonial— deberá asumir económicamente la transferencia de estos y los 
gastos que ello implique. Tras la recepción, se procederá a cambiar la localización de los 
ejemplares en el programa de gestión de bibliotecas. 

Los primeros fondos que se han transferido desde bibliotecas de la red en el ex-
terior a la Biblioteca Patrimonial son parte de la colección fundacional de la biblioteca de 
París, una selección de primeras ediciones de obras literarias españolas de la biblioteca 
de Nápoles y la colección de folletos de la Guerra Civil de la biblioteca de Londres. Por parte 
de la sede central se ha aportado la colección de traducciones del Quijote, una de las co-
lecciones más originales y representativas de la RBIC.  

Finalmente, la sede central del Instituto Cervantes cuenta con documentos valio-
sos y singulares que serán derivados a la colección de la Biblioteca Patrimonial. Algunos 
ejemplos de estos son: una Gramática de la lengua de Antonio de Nebrija del siglo XVIII y la 
edición chilena de 1847 de la Gramática de la lengua castellana destinada al uso de los 
americanos de Andrés Bello.  
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5.6. Donaciones y legados de otras bibliotecas de la RBIC:  
aspectos legales, gestión y costes 

 
Se podrán acoger legados recibidos en los centros, así como reunir los ya existentes si 
se considera que es más adecuado custodiarlos en la sede de Alcalá de Henares. Este 
ha sido el caso, por ejemplo, de la Donación Peter Schultze-Kraft, colección privada del 
crítico literario alemán, traductor y amigo personal de Sergio Ramírez y Gonzalo Rojas. 
Está compuesta por unas 200 obras, entre las que se encuentran primeras ediciones 
de la obra de Ramírez.  

La evaluación de los legados se efectuará junto a la dirección del centro, el res-
ponsable de biblioteca, la Dirección de Cultura y el Departamento de Bibliotecas y Do-
cumentación. 

Para ello, se llevará a cabo el análisis de las siguientes cuestiones:  
 

• Identificación de las posibles colecciones/legados para enviar a la BP.  
 
• Evaluación de otras opciones sobre las colecciones teniendo en cuenta: 

– Posible nivel de uso.  
– Posible interés especial/histórico.  
– Relación con el centro.  
– Condición de los documentos.  
– Cuestiones legales. 
 

• Consideración de las distintas opciones de reubicación:  
– Depósito en el centro. 
– Depósito en otra biblioteca.  
– Depósito de bajo uso. 
 

• Estudio de posibles impedimentos legales para enviar los documentos fuera del país de 
acogida:  

– Nivel de interés para recibir la colección completa, o solo una parte.  
– Tamaño de la colección y espacio. 
– Problemas de conservación/preservación. 
– Posibilidades para la digitalización. 
– Costes del envío.  

Tripas RBIC.qxp_Maquetación 1  14/12/23  10:09  Página 36



37

5.7. Fondos especiales, singulares y documentos de la Caja de las Letras  
 

Los documentos que alberga la Caja de las Letras se transferirán, una vez llegado el plazo 
de apertura de la caja, a la Biblioteca Patrimonial.  

Se tendrán en cuenta las cuestiones legales: se revisará la documentación original 
relacionada con la donación. Se estudiará, asimismo, si existe alguna condición relacionada 
con la localización, las consultas o dispersión de los documentos incluidos en el legado. 
Está por considerar también si los acuerdos deben mencionar la posibilidad de traslado a 
la BP para la preservación y difusión. 

 
5.8. Biblioteca Patrimonial Digital 

 
La Biblioteca Patrimonial Digital del Instituto Cervantes se convertirá en el portal web para 
las colecciones digitales de los fondos patrimoniales, bibliográficos y documentales del Ins-
tituto Cervantes, y estará incluida en el ámbito de gestión de la Biblioteca Patrimonial.  

De la mano de la financiación de fondos europeos para la digitalización, se promo-
verá la digitalización total o parcial de documentos albergados en la RBIC que reúnan con-
diciones para ello. 

Los contenidos serán accesibles desde la página web de la Biblioteca Patrimonial 
de Alcalá de Henares.  

Serán documentos susceptibles de digitalizarse: manuscritos e impresos, así como 
otros documentos o parte de documentos únicos y singulares (dedicatorias, exlibris…) 
conservados en las bibliotecas de los que no existan impedimentos legales para poder 
realizar la digitalización.  

Se dará acceso, asimismo, a grupos de documentos ya digitalizados, como los con-
tenidos en las colecciones digitales del Instituto Cervantes (Fondos Germán Gumpert, 
Sierra Ochoa, Fondo Pereda) y las digitalizaciones del archivo del exilio español (Toulouse) 
o los folletos de la Guerra Civil (Londres).  

El objetivo principal del portal de la biblioteca es poner en valor y difundir este pa-
trimonio bibliográfico y documental, dando a conocer colecciones únicas, singulares y dis-
tintivas, que a lo largo de los años han ido formando parte de las colecciones bibliográficas 
de los distintos Institutos Cervantes, junto a nuevas incorporaciones.  

La digitalización de la mayoría de los documentos que entran a formar parte de la 
Biblioteca Patrimonial se realizará en el (futuro) Laboratorio de Digitalización del Instituto 
Cervantes, previo informe técnico.  

Como norma general, se evitará repetir la digitalización de una misma obra, si ya 
está disponible en los portales de Hispana y Europeana. A este respecto, se seguirán las 
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orientaciones para la creación, mantenimiento y validación de metadatos y repositorios, 
y se implementarán las prácticas digitales que apoyan la preservación y reutilización del 
patrimonio cultural digital español.   

El repositorio donde estarán contenidos los documentos será Content DM, que 
asumirá la función de punto de acceso común a los objetos digitales de la institución.  

Los objetos se pondrán a disposición de Hispana, como directorio y recolector de 
recursos digitales de las instituciones de la memoria españolas, fundamentalmente bi-
bliotecas, museos y archivos.  

Se cumplirán, de esta manera, funciones análogas a las de Europeana, en relación 
con los repositorios europeos, constituyendo, por tanto, un agregador de contenidos de 
las bases de datos de recursos digitales conformes a la Iniciativa de Archivos Abiertos 
(Open Archives Initiative) que promueve la Unión Europea. 
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6.1. Introducción 
 

La Biblioteca Electrónica del Instituto Cervantes (BELE) es una biblioteca multicultural, 
sin fronteras, orientada a la difusión de las lenguas y las culturas españolas e hispanoa-
mericanas en línea a partir de un conjunto de recursos y servicios.  

Hay muchos elementos que hacen a la Biblioteca Electrónica del Instituto Cervantes 
distinta a otras. En primer lugar, sus contenidos son reflejo de una política de selección cui-
dada y de calidad, acorde a los objetivos de la Red de Bibliotecas del Instituto Cervantes. 

La RBIC combina una misión de conservación y puesta a disposición de documen-
tos en papel, y de acogida de público presencial, con la difusión y el trabajo en la red, el 
pensamiento innovador y la máxima explotación de lo que ofrece en cada momento la 
tecnología. Para la política de contenidos de la BELE: 

 
• Se realiza una selección título a título. 
• Se presta atención a la ciencia en español y el medioambiente. 
• Se cuenta con una gran variedad de distribuidores y distintos modelos de adquisición. 
• Se establecen acuerdos con editores. 
• Se brinda apoyo a las industrias culturales. 

 
La BELE es una biblioteca que combina los contenidos de editores comerciales con los 
de editores institucionales: además de comprar y/o suscribir a múltiples editores comer-
ciales y grandes distribuidores, se incorporan, mediante convenio, publicaciones de las 
unidades editoras de la Administración General del Estado y de la Unión de Editoriales 
Universitarias Españolas (UNE), entre otros. 

Algunos datos son: 

 
 
 

6. LA BIBLIOTECA ELECTRÓNICA:  
COLECCIÓN, RECURSOS Y SERVICIOS 
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• Más de 100 editoriales comerciales y distintos distribuidores. 
• Alrededor de 150 editoriales institucionales: la UNE integra en la actualidad a 70 edito-

riales de universidades y centros de investigación y la AGE a 90 unidades editoras. 
• Publicaciones propias: anuarios, catálogo, «Los Galeotes». 
 
Además, la Biblioteca Electrónica elimina fronteras comerciales, con la incorporación de edi-
toriales hispanoamericanas de libros electrónicos y obras de distintos países en un futuro. 

Combina el préstamo con la descarga libre: algunos de los títulos, libres de dere-
chos, y muchos de los audiolibros se pueden conservar. 

Cuenta, asimismo, con servicios de lectura social, como su club virtual mundial de 
lectura, que pone en contacto a lectores, autores y especialistas; un club de lecturas por 
niveles, E-Leemos, o un cineclub virtual.  

Por otra parte, la BELE presta apoyo a las industrias culturales, ya que da visibilidad 
a muchos contenidos a nivel internacional: los usuarios son de todo el mundo y se ganan 
lectores en países donde el Instituto Cervantes no está presente, sobre todo en Hispa-
noamérica: a partir de la BELE, las bibliotecas de la RBIC están presentes en cualquier 
lugar, no solo donde la institución tiene sus sedes. 

Otro punto fuerte: las bibliotecas son una marca fuerte, neutral, de confianza, que 
influye en sus usuarios. La BELE facilita: 

 
• Un mecanismo de promoción para los autores. 
• Una herramienta de promoción a la lectura. 
• Un elemento dinamizador en la difusión de contenidos. 
• La identificación de materiales de calidad. 
• La prescripción de contenidos. 
• El apoyo a la presencia del hispanismo.  

 
Se debe tener en cuenta que la Biblioteca Electrónica es un producto comercial del Ins-
tituto Cervantes: para acceder es necesario tener un carné de cualquiera de las bibliotecas 
de la RBIC o adquirir un carné exclusivo de Biblioteca Electrónica en la plataforma de co-
mercio electrónico del Instituto Cervantes. 

 
6.2. Tipos de recursos 

 
La norma ISO 2789:2003 define la colección electrónica como todos los recursos en for-
matos electrónicos de la colección de una biblioteca que necesitan un dispositivo media-
dor (ordenador, tableta, móvil, teléfono inteligente…) y/o una conexión a internet. Una 
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clasificación posible contemplaría tres tipos de recursos: bases de datos, documentos di-
gitales (libros electrónicos, audiolibros y documentos audiovisuales en red) y publicaciones 
seriadas electrónicas. 

Los recursos electrónicos que encontramos en la colección de la RBIC abarcan, a 
día de hoy, prácticamente toda la tipología mencionada, facilitados mediante diferentes 
servicios y plataformas. 

La Biblioteca Electrónica de la RBIC proporciona en la actualidad:  
 

• Recursos electrónicos de información contratados y suscritos, fundamentalmente bases 
de datos. 

• Un servicio de préstamo y descarga de documentos electrónicos que incorpora libros, 
audiolibros, prensa y revistas en los formatos más estándares y modalidades de acceso 
más comunes en su momento. 

• Clubes virtuales de lectura. 
• Cineclub virtual. 
 
6.3. Selección de recursos electrónicos 

 
La oferta de la Biblioteca Electrónica debe ser de calidad, adecuada a las necesidades de 
la comunidad, diversa y actualizada, y debe garantizar el acceso remoto y simultáneo a 
esta información por parte de sus usuarios. 

Tal como se ha presentado en el capítulo dedicado a la comunidad de usuarios, 
esta está formada por un público heterogéneo en sus intereses, así como en su nivel de 
competencia en español y en el uso de la tecnología. 

Para conseguir que el proceso de selección responda a las necesidades de estos 
usuarios, se lleva a cabo un proceso de identificación, análisis, evaluación, valoración y 
selección de recursos electrónicos que permita determinar:  

 
• Qué se incorpora a la colección electrónica, en cuanto a temáticas, soportes, tipología 

documental y formatos.  
• En qué modalidad o formas de acceso: adquisición a perpetuidad, suscripción por uso 

en tiempo y/o número de licencias limitados, acceso abierto…  
• Cómo se distribuirá a los usuarios: forma de consulta y acceso.  

 
La selección de estos recursos también debe tener en cuenta las otras lenguas cooficiales 
como el catalán, el gallego y el vasco, así como incluir traducciones de obras españolas e 
hispanoamericanas a las lenguas de los países donde el Instituto Cervantes está presente. 
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Al igual que el resto de las colecciones, la colección electrónica persigue el objetivo 
de conseguir la coherencia y el equilibrio de todos los fondos que la componen. 

En Cuestiones clave para el desarrollo de colecciones con recursos electrónicos: 
Una guía para bibliotecas (2012) se aconseja establecer una lista de cinco puntos clave 
para tener en cuenta a la hora de seleccionar y evaluar los recursos electrónicos, que 
son: contenido, requisitos técnicos, funcionalidad y fiabilidad, apoyo del proveedor y 
suministro.  

 
Selección de contenidos: La selección de contenidos de recursos electrónicos seguirá las 
mismas indicaciones generales que se definen en el capítulo dedicado a la selección de 
materiales en este documento.  
 
Requisitos técnicos: Los recursos electrónicos también presentan una serie de cuestio-
nes técnicas que deben tomarse en cuenta para asegurar el acceso eficaz y eficiente a 
ellos de forma remota, que el proceso de autenticación sea correcto y seguro, y que esos 
recursos electrónicos sean compatibles con el software, hardware y plataformas con las 
que cuenta la RBIC. 
 
Funcionalidad y fiabilidad: Las funcionalidades y la fiabilidad hacen referencia a la in-
terfaz para la consulta del recurso electrónico, el motor de búsqueda, las opciones de 
explotación de los resultados, la estabilidad en el suministro del servicio, y la posibilidad 
de integración con otros recursos electrónicos, en especial con las herramientas de des-
cubrimiento, DescubrES. 

El nivel de competencia del español por parte de los usuarios puede limitar las po-
sibilidades de utilización de interfaces y recursos. Para enfrentar este reto, habrá que pri-
vilegiar el uso de plataformas electrónicas con interfaces sencillas y fáciles de utilizar, con 
posibilidad de ser multilingües o incorporar la traducción de instrucciones para el uso de 
los servicios y la consulta de los recursos. Además, la interfaz debe incluir las funciones 
avanzadas de uso habitual como tutoriales y ayudas en línea, alertas, filtrado de las con-
sultas. El motor de búsqueda debe ser amigable y debe contemplar, entre otros aspectos, 
la opción de búsqueda avanzada, diferentes tipos de filtros, uso de operadores, trunca-
miento de palabras, búsqueda por lenguaje controlado… 

 
Apoyo del proveedor y los socios tecnológicos: Hay que tener en cuenta aspectos como 
la confiabilidad y el posicionamiento del proveedor, y de los propietarios de las empresas 
de tecnología con las que se trabaja. También las cuestiones relacionadas con la prestación 
del servicio: ofrecimiento de versiones de demostración, capacitación del personal técnico, 
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posibilidad de personalizar el recurso, garantías de continuidad en el acceso (en el caso 
de desaparición del proveedor, fusión con otras compañías…) y la posibilidad de obtener 
datos estadísticos estandarizados sobre el uso del recurso. 
 
Suministro: Para determinar cuál es el modelo de adquisición y el precio que mejor se 
adapta a las necesidades, habrá que tener en cuenta el presupuesto disponible, las op-
ciones de rangos de usuarios concurrentes o simultáneos que ofrece el proveedor y otros 
requisitos como el derecho de acceso, los derechos de cancelación, la facturación o la pe-
riodicidad, que con frecuencia vienen determinados por los proveedores. 

Un aspecto relevante de la colección electrónica es que incluya recursos esenciales 
y en cantidad suficiente sobre las materias fundamentales asociadas a la misión de la 
institución, especialmente ELE, y sobre aquellas formas de ocio que faciliten la práctica y 
el aprendizaje de la lengua y la cultura. 

En el caso de las revistas electrónicas se optará preferentemente por suscribir tí-
tulos y colecciones de editor frente a los paquetes de agregadores de revistas.  

 
Otros aspectos a tener en cuenta en la selección: el caso de los libros electrónicos: La se-
lección de los libros electrónicos se puede realizar de distintas maneras, en función de los 
proveedores y herramientas con los que trabaja la RBIC. Existe una oferta diversa a la hora 
de vender o suscribir este tipo de material: los editores directamente, agentes intermediarios 
—como los agregadores— y también distribuidores y plataformas de préstamo digital. 

 
• Los modelos de venta que se suelen contemplar son: el título a título; por colecciones, 

y la selección dirigida a partir de una plataforma.  
• Los tipos de licencias que en el pasado se podían obtener a perpetuidad, en la actualidad 

suelen ser por suscripción renovable, con número de concurrencias en el acceso. 
• El almacenaje o la disponibilidad se puede dar en los servidores de los editores, en las 

plataformas de agregadores o servicios de préstamo digital, con enlaces a libros en ac-
ceso abierto, o en el archivo propio de la institución. 

 
Lo más común es que se aplique un modelo basado en el acceso remoto a ordenadores 
gestionados por los proveedores de los contenidos. 

 
• La consulta a los libros electrónicos puede estar limitada según los modelos de venta 

de los editores o distribuidores: 
– Algunos de ellos permiten exclusivamente la lectura en línea de sus contenidos, 

o bien limitan a un número de páginas la impresión o la copia de contenidos. 
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– En otros casos, se permite la descarga con caducidad de los contenidos, con-
trolados por el sistema DRM de gestión de derechos digitales o con tecnología 
streaming (emisión en continuo). 

– Algunos agregadores basan su modelo de acceso en el número de usos. 
 

• Otro aspecto relevante a la hora de seleccionar un libro electrónico es su visualización y 
lectura mediante el sistema ofrecido por el proveedor (ePub, html…), o con posibilidad 
de diversos formatos. 

 
Participación de las bibliotecas de la RBIC en la selección de recursos electrónicos: La 
Biblioteca Electrónica se gestiona desde el Departamento de Bibliotecas y Documenta-
ción, en colaboración con los responsables de bibliotecas de los centros. 

En consecuencia, la oferta de contenidos y servicios se lleva a cabo de manera 
centralizada, pero se tienen en cuenta las peticiones de la RBIC. 

Los recursos electrónicos relacionados con los intereses temáticos y los objetivos 
institucionales de la RBIC no solo se producen y localizan en España e Hispanoamérica, 
sino también en los países en los que se encuentran ubicados los diferentes centros de 
la red. En este sentido, la colaboración del personal de las bibliotecas en el proceso de 
identificación y selección de los materiales electrónicos de calidad producidos en estos 
países abre una interesante línea de trabajo para el enriquecimiento de la colección de la 
RBIC, aportando diversidad, valor e identidad. 

 
6.4. Evaluación de la Biblioteca Electrónica 
 
Los proveedores deberán facilitar el acceso a los datos sobre el uso de las colecciones, 
que deben ser analizados antes de proceder a la renovación o cancelación de las suscrip-
ciones. El proceso de evaluación debería ser periódico y continuado, y contemplar la eva-
luación de los datos de uso, que se hará según los estándares y recomendaciones 
internacionales, y otros criterios relacionados con la calidad y fiabilidad del servicio y la 
satisfacción de los usuarios. 

A partir de los datos de uso se podrán elaborar estadísticas cuya interpretación 
permitirá establecer: 

 
• La relevancia del recurso para los usuarios de la biblioteca.  
• El aumento o disminución del uso de un recurso determinado. 
• La comparación entre recursos con ofertas parecidas en términos de costo, uso y co-

bertura.  
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• La adecuación del número de usuarios simultáneos o concurrentes.  
• La efectividad de la promoción y visualización del recurso desde la RBIC.  
• El nivel de capacitación de los usuarios en relación con el uso de los recursos. 
• El grado de confiabilidad del acceso a los recursos. 

 
El análisis de datos a través de estadísticas también sirve para conocer hasta qué punto 
se han cumplido las expectativas del servicio. 
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7.1. Métodos tradicionales de la financiación 
 
Recursos internos: Para mantener sus colecciones, las bibliotecas del Instituto Cervantes dis-
ponen anualmente de dotaciones presupuestarias para la adquisición de fondos bibliográficos 
transferidos a los centros. Estas dotaciones constituyen recursos internos, públicos. 

También cuentan con un proyecto específico, dentro del presupuesto general del 
Departamento de Bibliotecas, para la restauración y digitalización de documentos. 

Para la suscripción a revistas en papel, pueden sumarse al proyecto que facilita la 
financiación a la suscripción y envío de revistas culturales, gestionado también desde el 
departamento. Además, disponen de un presupuesto local para la suscripción no centra-
lizada en cada centro. 

Finalmente, las colecciones de la Biblioteca Electrónica, tanto libros electrónicos 
como audiolibros, y suscripciones a revistas electrónicas y bases de datos tienen su propio 
presupuesto, que se gestiona de manera centralizada desde la coordinación del departa-
mento pero abastece a toda la red. 

Las colecciones de las bibliotecas del Instituto Cervantes se financian, por tanto, 
con el presupuesto asignado para adquisiciones bibliográficas, para suscripciones, para 
restauración y digitalización, y sus recursos dependen de la financiación pública casi en 
su totalidad. 

 
Recursos externos: En cuanto a recursos externos, públicos o privados, existen otras 
fuentes de financiación que se pueden tener en cuenta. Entre estas destacan el patrocinio, 
el mecenazgo y las donaciones. 

 
• Patrocinio: se entiende el patrocinio como una estrategia de comunicación que implica 

una inversión y una búsqueda de rentabilidad a corto plazo para conseguir credibilidad 

 
 
 

7. FINANCIACIÓN Y RECURSOS  
PARA EL MANTENIMIENTO  

DE LAS COLECCIONES 
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pública. En las bibliotecas, el patrocinio se debe realizar por parte de organizaciones con 
unos requisitos mínimos y definidos en el código ético de estas; los beneficiarios deben 
participar en el proyecto de manera gratuita y libre, respetando las condiciones legales 
y éticas de la biblioteca.  

• Mecenazgo: el mecenazgo busca preservar y fomentar el arte, la cultura y el patrimonio 
cultural dando publicidad e incentivando la inversión privada, promocionando valores y 
procurando adquirir reconocimiento. Supone un apoyo económico o en especie que una 
persona física o jurídica cede para el desarrollo social, cultural o científico de la sociedad, 
así como otros objetivos altruistas.  

• Donación: como se verá en su apartado específico en este documento, una donación 
puede definirse como una actuación premeditada que una persona o una entidad realiza 
en favor de una causa de manera puntual. En el contexto de las bibliotecas, la donación 
suele ser la cesión gratuita de un documento o conjunto de documentos al fondo de la 
biblioteca. 

 
Sin lugar a dudas, en los recursos externos, las donaciones de particulares pueden enri-
quecer los fondos patrimoniales de las bibliotecas. En el capítulo dedicado a ello se des-
cribe la gestión que se debe realizar para las donaciones y legados. 

Otra fuente de recursos externos puede venir dada por el establecimiento de con-
venios de colaboración o aportación de empresas, entre otros.  

 
7.2. Aplicación práctica a la RBIC 

 
Sería deseable que parte de los recursos obtenidos a través de patrocinio, mecenazgo y 
otras iniciativas de captación de recursos económicos en los centros se dedicaran también 
a la biblioteca, para la renovación del fondo o bien para mejorar las instalaciones e in-
fraestructuras. 

Ahora bien, la dependencia de la biblioteca respecto de su centro y de los centros 
respecto de las indicaciones de la sede central supeditan este tipo de financiación. 

Si estas iniciativas de financiación fueran posibles, siempre se coordinarían con 
dichas instancias. 
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P ara el desarrollo de las colecciones de las bibliotecas de la RBIC se ha optado por 
la aplicación de las Directrices para una política de desarrollo de las colecciones 
sobre la base del modelo Conspectus. Sección de adquisiciones y desarrollo de las 

colecciones (IFLA, 2001). 
Si bien el método Conspectus fue creado para la evaluación de colecciones, en la 

actualidad sirve sobre todo para determinar el nivel de profundidad o selección por ma-
terias. La profundidad de selección de cada materia o subdivisión de la CDU se determina 
a través de un escalado del 0 al 5, siendo 0 la no inclusión en absoluto de materiales en 
una materia determinada y 5 la selección exhaustiva de documentos en aquella materia. 
Cada uno de estos niveles responde a la capacidad de respuesta de la biblioteca en una 
temática determinada; las directrices de la IFLA usadas con el método Conspectus son 
definidas tal y como sigue:  

 
• 0. Fuera de servicio: la biblioteca no posee ningún documento en esta área temática. 
• 1. Nivel mínimo: se realizan muy pocas adquisiciones en la colección de esta área temá-

tica más allá de los documentos básicos.  
• 2. Nivel de información básica: el material almacenado en esta área temática es actual 

y general, y sirve para introducirla y definirla, y para indicar las variedades de información 
disponibles en cualquier biblioteca de cualquier lugar. Una colección de este nivel no es 
lo suficientemente importante como para servir de apoyo a cursos académicos o a cual-
quier tipo de programa educativo independiente en esta área temática.  

• 3. Nivel de apoyo educativo: la colección es adecuada para servir de apoyo a cursos aca-
démicos no universitarios y a la mayoría de cursos universitarios, así como a cualquier 
tipo de programa educativo independiente en esta área temática.  

 
 
 

8. PARÁMETROS E INDICADORES  
DE SELECCIÓN Y PROFUNDIDAD  

USADOS, POR TEMÁTICAS, LENGUAS, 
 NIVELES Y SOPORTES  
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• 4. Nivel de investigación: la colección en esta área temática incluye los principales ma-
teriales publicados que se necesitan para realizar tesis doctorales y cualquier investiga-
ción independiente.  

• 5. Nivel de exhaustividad: la biblioteca pretende, hasta donde sea razonablemente po-
sible, incluir en la colección de esta área temática en particular todos los documentos 
significativos publicados en los distintos idiomas. 

 
En el caso de la RBIC se determinará la profundidad de selección a partir de las grandes 
divisiones de la CDU, en un primer nivel del 0 al 9, y en un segundo nivel por la primera 
subdivisión, por ejemplo: 51, 52, 53… 

En la tabla siguiente, cada número de la clasificación de la CDU aparece acompaña-
do por el nivel de profundidad Conspectus que se propone de manera general y es indicativo 
para todas las selecciones de materiales para las colecciones de las bibliotecas de la RBIC.  

Cada nivel de profundidad Conspectus se relaciona, asimismo, con una indicación 
sobre la lengua en la que estarán editados los documentos en cada sección o materia (es-
pañol, lenguas cooficiales de España y lengua del país de acogida), así como una preferencia 
sobre su soporte, impreso y/o analógico. Cada una de las secciones y materias puede ir 
acompañada de una nota de alcance que ayuda a definir o matizar el uso en cada caso. 

Esta tabla de profundidades para la RBIC se deberá respetar en la selección de ma-
teriales siempre y cuando la biblioteca no disponga, por razones históricas o de interés 
temático, de un grado de profundidad mayor —por ejemplo, una especialidad exclusiva 
de la biblioteca—, o bien que por razones de espacio sea necesario reducir o eliminar al-
guna materia. 

Se incluye en el Anexo II la tabla con todos los parámetros e indicadores de selección 
y profundidad. 
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E n la RBIC, la responsabilidad de la selección bibliográfica recae en los bibliotecarios 
y jefes de bibliotecas, en colaboración con el personal de sus equipos. Ahora bien, 
se debe contar con la participación de la dirección del centro, y de los responsables 

y colaboradores de las distintas áreas (Cultura, Académica, Administración) con el fin de 
satisfacer las necesidades informativas y de trabajo del personal.  

En la selección se trata de mantener un equilibrio entre calidad, cantidad, repre-
sentatividad y actualidad en las diferentes áreas de interés y garantizar un adecuado equi-
librio temático, en tipos de documentos y formatos, en función de las posibilidades reales 
de recursos de la biblioteca. 

Para ello ha de tenerse un conocimiento profundo de la gestión de la colección en 
entornos muy diversos (colecciones locales, tipologías de usuarios y necesidades diversas, 
países y culturas distintos, relaciones institucionales específicas…). En algunos casos po-
dría ser útil que algunos profesionales lideren comités de selección, tanto por su expe-
riencia al frente de la RBIC como por el conocimiento específico que pueden tener sobre 
determinadas materias y ámbitos geográficos.  

Los directores, como responsables últimos de la política global del centro, partici-
pan en las líneas estratégicas del desarrollo de la colección, junto con los responsables 
de las bibliotecas, así como en la delegación que hagan a los responsables de las áreas 
de Cultura y Académica. 

Para el apoyo a las actividades culturales y a los distintos eventos, el contenido 
del programa cultural del centro debería tener su reflejo en la propuesta de adquisiciones 
anual, tanto para apoyar el calendario cultural llevado a cabo como para beneficiarse de 
la sinergia entre áreas (exposiciones temáticas temporales relacionadas con eventos, re-
cursos de apoyo a determinados ciclos de talleres o exposiciones, etc.). Se puede pactar 
con antelación la incorporación de un porcentaje de la bibliografía o material audiovisual 
propuesto por el responsable del Área de Cultura. También podría contribuir al desarrollo 

 
 
 

9. DEFINICIÓN DE RESPONSABILIDADES  
EN LA SELECCIÓN: BIBLIOTECARIOS,  

PERSONAL DE LOS CENTROS Y USUARIOS 
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de la colección local, esto es, los fondos relativos a las relaciones culturales, artísticas, po-
líticas y económicas entre España y el país de acogida. 

En cuanto a la participación del personal del Área Académica, en la mayoría de los 
centros existe una cooperación consolidada entre la biblioteca y el Área Académica para 
asegurar la correcta provisión de fondos de las secciones más relevantes en la red: el ma-
terial de ELE y de formación del profesorado de ELE. Deben contemplarse especialmente 
los siguientes puntos:  

 
• Actualización de las diversas pruebas de certificación ofrecidas por el centro (DELE, DELE 

escolar, SIELE) y sus correspondientes recursos de preparación.  
• Renovación de los materiales empleados en la programación académica del centro.  
• Necesidades específicas del cuerpo docente en el desarrollo de su labor.  
• Bibliografía de apoyo a los cursos de formación de profesores.  
• Materiales de uso en las diversas instituciones de enseñanza locales con las que el jefe 

de estudios o el coordinador académico suele ser el interlocutor natural.  
 

Los profesores del centro, profesores colaboradores y formadores de talleres pueden 
transmitir sus necesidades a través del jefe de estudios o realizar sus desideratas adicio-
nales o recomendaciones directamente al personal de biblioteca, y aconsejar a sus estu-
diantes el empleo de materiales específicos que la biblioteca procurará facilitar.  

También los usuarios pueden sugerir selecciones de materiales relacionadas con 
sus necesidades de información, aprendizaje y ocio. En este sentido, la selección de ma-
teriales para las colecciones bibliotecarias debería ser siempre un proceso abierto a toda 
su comunidad. 

Con el objetivo de adecuar la colección a las necesidades y fines de la institución, 
sería recomendable establecer una planificación que permita gestionar la recogida de de-
sideratas con la antelación necesaria para su incorporación.  

Además de esta gestión y planificación interna, la cooperación con instituciones lo-
cales puede contemplar diversos acuerdos relativos a la gestión de la colección (pactar la 
adquisición de una parte de la bibliografía de un programa de estudios relacionado, cesión 
temporal de una selección de material, acuerdos de canjes y donaciones, etc.).  
 
9.1. Departamento de Bibliotecas y Documentación 

 
El departamento es responsable de la selección de distintos materiales, además de ofrecer 
herramientas que apoyan a los bibliotecarios de los centros en este proceso. Son aporta-
ciones propias del departamento: 

Tripas RBIC.qxp_Maquetación 1  14/12/23  10:09  Página 52



53

• Seleccionar materiales para la Biblioteca Electrónica del Instituto Cervantes. Es conve-
niente que los bibliotecarios de los centros participen, en la medida de lo posible, en la 
selección de estos recursos, una vez que son estos profesionales los que tienen más 
contacto con los usuarios de la RBIC.  

• Seleccionar y adquirir determinados materiales de forma colectiva para los centros.  
• Encargar a especialistas externos la redacción de bibliografías especializadas, por ejem-

plo, con temáticas específicas. Dichas bibliografías ayudan a mantener los fondos de las 
bibliotecas de la RBIC actualizados y garantizan su calidad.  

 
9.2. Otras instituciones 

 
Los centros del Instituto Cervantes, a través de las áreas de Cultura y Académica, y de la 
propia biblioteca, establecen relaciones con distintas instituciones a nivel local, regional 
o del país en las que están ubicados, siempre relacionadas con la cultura hispánica o con 
la lengua española.  

Es importante para las bibliotecas de la RBIC mantener relaciones con instituciones 
terceras, y conocer las necesidades de información y las opciones de colaboración. Así, se 
aproximarían aún más a sus usuarios y se conseguirían otros nuevos.  

El Área de Cultura organiza actividades como ciclos de cine, muestras de arte, etc. 
Estas pueden ser celebradas de manera conjunta con instituciones locales, como museos o 
centros culturales. Estas instituciones podrían sugerir una selección de materiales bibliográ-
ficos relacionada con la labor que desempeñan o con la actividad organizada en colaboración.  

El Área Académica lleva a cabo actividades de formación para profesores relacio-
nadas con la enseñanza del español, o con la evaluación y certificación del español, por 
ejemplo, jornadas de formación de profesores. Estas actividades muchas veces son re-
alizadas en colaboración con instituciones académicas del país o con asociaciones de pro-
fesores de español locales. Estas instituciones pueden colaborar en la selección de 
materiales para la biblioteca.  

Las bibliografías curriculares de las universidades o bibliografías para ingreso en 
cuerpos de profesores en los distintos países son elaboradas bajo la responsabilidad de 
organismos locales con los que se puede contactar para que los usuarios dispongan de 
los materiales necesarios.  

 
9.3. Usuarios 

 
Como se ha expuesto en el capítulo sobre la comunidad servida, los usuarios de biblioteca 
se pueden organizar en distintos tipos y grupos de interés. Además, pueden colaborar en 
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la selección a través de sus sugerencias y peticiones. Las vías de comunicación para la re-
cuperación de todas las sugerencias que se produzcan entre los usuarios de las bibliotecas 
de la RBIC pueden ser: de modo personal, telefónicamente, por correo, por desiderata im-
presas y/o por el OPAC, o a través de las redes sociales.  

En el Anexo III, se muestra un formulario de desiderata para quienes no las hagan 
desde el OPAC. 

 
Grupos de asesoramiento de usuarios: Se puede contemplar la posibilidad de crear co-
mités de lectores para asesorar en la selección de materiales. Esta posibilidad debe ser 
bien analizada en cada caso, dado que no siempre es posible. 
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D entro del marco de la globalización y de las tecnologías de la información, es de 
suma importancia disponer de herramientas y recursos que ofrezcan apoyo a la 
búsqueda y la selección de materiales para la colección de la biblioteca. 

La selección es un punto de gran importancia dentro de la cadena de información, 
y su principio fundamental es que se desarrolle siempre una colección de calidad y ac-
tualizada.  

Se debe comprender la importancia de estar bien informado sobre las novedades 
bibliográficas, así como de su interés y calidad. 

También es de suma relevancia ser capaces de seleccionar aquellas obras que 
formarán parte de clubes de lectura y otro tipo de iniciativas organizadas desde la bi-
blioteca: guías de lectura temáticas, puntos de interés de la colección, destacados en 
redes sociales, etc.  

Por último, el papel de los bibliotecarios como prescriptores de contenidos en la 
recomendación lectora exige disponer de una información que permita identificar autores, 
traductores, títulos, editoriales, géneros, temas, y formatos demandados y relevantes, 
tanto actuales como clásicos. 

Algunas herramientas para la selección bibliográfica son: plataformas de institu-
ciones y entidades, catálogos editoriales, distribuidores, librerías, bibliotecas, medios de 
comunicación, suplementos culturales de prensa, revistas especializadas, blogs, comu-
nidades lectoras y redes sociales, booktubers… 

Son importantes, asimismo, las ferias del libro nacionales e internacionales, y las 
bibliografías. También informes profesionales y oficiales como Comercio interior del libro, 
de la Federación de Gremios de Editores de España, o El sector del libro en España, del Mi-
nisterio de Cultura. 

Dada la extensión de los recursos y herramientas, se destaca en el Anexo IV un lis-
tado de fuentes y herramientas para la selección bibliográfica. 

 
 
 

10. HERRAMIENTAS PARA LA SELECCIÓN  
BIBLIOGRÁFICA 
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11.1 La donación. Concepto 
 

La donación es la cesión gratuita de un documento o conjunto de documentos al fondo 
de la biblioteca.  

Este tipo de cesión supone un enriquecimiento de la colección, que debe ser co-
herente con la política de desarrollo de la misma. Puede ser un procedimiento eficaz para 
el crecimiento de la colección y, en especial, del fondo local, pero también puede ser una 
fuente de problemas. Se debe evitar la aceptación de donaciones inútiles, que no encajen 
con la política de la biblioteca o que desequilibren el conjunto de documentos que posee.  

Su aceptación, selección y tratamiento deben seguir un protocolo público, sencillo, 
transparente y fácilmente inteligible para el donante y para todos los miembros de la or-
ganización, que evite donaciones que no sigan el procedimiento establecido. 

La donación no es un procedimiento a coste cero: se deben considerar los costes 
derivados (transporte, proceso, desinfección…). Asimismo, se deben tener en cuenta fac-
tores como el espacio disponible, el tiempo y los recursos que se destinarán al proceso 
técnico, el estado de las obras y el compromiso que se adquiere con la aceptación. 

 
11.2. Objetivo y justificación 

 
La dispersión geográfica y cultural de la RBIC hace que cualquier política de gestión bi-
bliotecaria definida sea susceptible de adaptarse a la idiosincrasia y las buenas prácticas 
del sistema bibliotecario de cada país de acogida.  

En algunos países, como EE. UU., las políticas de donaciones y mecenazgo forman 
parte de la vida diaria de los ciudadanos, hasta el punto de que una donación de libros a 
la biblioteca pública puede suponer una exención fiscal al donante. Sin embargo, en otros 
estas prácticas no son tan habituales. 

 
 
 

11. POLÍTICA Y PROTOCOLOS  
DE DONACIONES Y LEGADOS 
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Se trata de definir una política de donaciones y legados para la RBIC como marco 
común de actuación, pero con las adaptaciones pertinentes para cada caso. 

 
11.3. Consideraciones previas 
 
La aceptación de una donación estará sujeta a unas consideraciones previas; estas son: 

 
• Coherencia 

– La política de aceptación de donaciones debe ser consecuente con los objetivos 
de la institución, es decir, la difusión y fomento de las lenguas y culturas espa-
ñolas e hispanoamericanas, sin obviar las características de la biblioteca (espacio 
y colección) y los recursos humanos y económicos con los que cuenta.  

– Los criterios de selección y aceptación de los documentos provenientes de do-
naciones deben ser los mismos aplicados a las adquisiciones por compra (ido-
neidad, actualidad, conservación, temática, público al que va dirigido, consulta, 
manipulación, almacenamiento, coste de mantenimiento…). 

 
• Publicidad (mejor información) 

– Es importante que la biblioteca refleje en su página web y en sus documentos 
impresos su política de donaciones. Con ello se logra que los donantes conozcan 
qué materiales encajan en la colección y así puedan realizar una primera criba o, 
incluso, desechar la idea de proponer la donación. 

 
• Selectividad (mejor selección) 

– No se aceptarán objetos ni efectos personales, excepto en casos excepcionales, 
como cuando se trate de objetos que tengan relación con el autor que da nombre 
a la biblioteca. De igual manera, no se aceptarán documentos en mal estado, fo-
tocopiados, copias ilegales y todos aquellos documentos que serán definidos 
por cada biblioteca en su política de aceptación de donaciones.  

– Se solicitarán listados de las obras cuando las donaciones sean cuantiosas o se 
quiera determinar su interés.  

– Se evitarán desequilibrios e incoherencias. 
 
• Motivación y propiedad de la donación 

– Es aconsejable que la biblioteca conozca los motivos de la donación y se asegure, 
en el caso de donaciones preciosas o voluminosas, de que el donante sea el au-
téntico propietario de los documentos o esté habilitado por el propietario para ello. 
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• Responsabilidad de la aceptación 
– La decisión de aceptar o rechazar una donación de pequeño volumen y caracte-

rísticas claras será tomada por el/la responsable de la biblioteca. En caso de dona-
ciones voluminosas o de especial valor, la decisión debe ser tomada conjuntamente 
por la dirección del centro, la Dirección de Cultura y el Departamento de Bibliotecas 
y Documentación. 

 
• Costes de las donaciones 

– Antes de aceptar una donación, la biblioteca debe valorar sus costes: los recursos 
y el tiempo que se van a invertir en la selección, inventario, negociación, redac-
ción del convenio, reorganización de espacios, desinfección, proceso técnico, ca-
talogación, protección, restauración, valorización o difusión. 

 
• Respuesta 

– Ante toda propuesta de donación, la biblioteca contestará con celeridad, argu-
mentando su aceptación, rechazo o informando de los términos y condiciones 
de aceptación. Independientemente de si se acepta o se rechaza (total o par-
cialmente) la donación, es imprescindible agradecer a los donantes su interés y 
su confianza en la biblioteca. Esto se debe hacer por escrito, mediante carta o 
correo electrónico. 

 
En el Anexo V se incluye un ejemplo de documento de notificación de aceptación y agra-
decimiento, y en el Anexo VI un ejemplo de notificación de no aceptación y agradecimiento. 

En caso de aceptación de la donación en su totalidad, es importante informar a 
los donantes de que, si algún documento no encaja en la colección, se puede donar a 
terceros (otras bibliotecas, organizaciones sin ánimo de lucro o particulares) en la 
forma que convenga a la biblioteca. En el Anexo VII se presenta el documento de 
acuerdo de donación. 

 
11.4. Tipos de donación 

 
• Donaciones espontáneas, no solicitadas 

– Procedentes de particulares o instituciones. 
– El primer contacto del donante con la biblioteca se recomienda hacerlo a través 

del formulario de propuesta de donación, disponible en papel o rellenable en la 
web de la biblioteca (se incluye en el Anexo VIII). 

– Es importante que el donante sea informado de que la biblioteca: 
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• Puede aceptar solo una parte de los documentos ofrecidos o rechazarlos 
en su totalidad. 

• Adquiere la propiedad total e indefinida de los documentos. 
• No siempre puede asumir el traslado de los documentos a la biblioteca.  
• Se reserva la facultad de retirar, expurgar o transferir los documentos do-

nados, una vez integrados en la colección. 
• No se compromete al cumplimiento de plazos en la catalogación o puesta 

a disposición del público de los documentos donados. 
– En el caso excepcional de donaciones de especial valor, la biblioteca puede acep-

tar condiciones particulares que serán especificadas en un documento de do-
nación. Estas condiciones pueden hacer referencia a la mención del donante en 
la ficha catalográfica, a la no dispersión del fondo, a la conservación de los do-
cumentos, a su tratamiento, su consulta o préstamo, su localización, la publici-
dad de la donación, etc. Este tipo de donaciones se deberán gestionar en 
coordinación con la dirección del centro, la Dirección de Cultura y el Departa-
mento de Bibliotecas y Documentación. 

 
• Legado 

– Es la donación testamentaria de una obra aislada o un conjunto documental a 
cualquier institución.  

– El carácter constringente de sus condiciones puede obligar a la biblioteca a re-
chazar su aceptación.  

– Muy excepcionalmente, debe regularse por convenio y debe efectuarse en coor-
dinación con la dirección del centro, la Dirección de Cultura y el Departamento 
de Bibliotecas y Documentación. 

 
• Dación 

– Es la entrega de bienes dentro de un marco legal establecido. 
– Muy excepcionalmente, debe regularse por convenio y efectuarse en coordina-

ción con la dirección del centro, la Dirección de Cultura y el Departamento de Bi-
bliotecas y Documentación. 

 
• Depósito 

– Es la custodia temporal de un fondo documental para su conservación, difusión 
o consulta. 

– Muy excepcionalmente, debe regularse por convenio y debe efectuarse en coor-
dinación con la dirección del centro, la Dirección de Cultura y el Departamento 
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de Bibliotecas y Documentación. Puede exigir la suscripción de una póliza de 
seguros. 

 
11.5. Aspectos legales en casos de legado, dación y depósito 

 
Este apartado hace referencia a los casos de legado, dación y depósito. El acuerdo al que 
se llegue debe estar redactado en un documento firmado por ambas partes y debe indicar 
claramente los siguientes puntos: 

 
• Propiedad de la donación. Es importante establecer claramente quién posee los dere-

chos de propiedad de la donación, y si el donante es el propietario legal o actúa en nom-
bre de otra persona que creó o es dueño de la propiedad. Para demostrar los derechos 
de propiedad de la donación, se podrán solicitar mediante un documento firmado los 
siguientes datos: 

– Nombre legal completo, dirección e información de contacto del propietario. 
– Nombre legal completo, dirección e información de contacto del depositante y 

detalles de su relación con el propietario/creador de los artículos ofrecidos (en 
caso de que sea diferente). 

– Declaración reconociendo que son los propietarios legales del artículo o artículos, 
o agentes autorizados del propietario legal y que son libres de entregar los artí-
culos ofrecidos, en caso de considerarse oportuno o necesario. 

 
• Justificación de la donación. Se hará constar en el documento los fines y actividades del 

Instituto Cervantes, según el artículo 6 del capítulo II del Reglamento del Instituto Cervantes:  
– Son fines del Instituto Cervantes: a) Promover universalmente la enseñanza, el 

estudio y el uso del español. b) Fomentar cuantas medidas y acciones contribu-
yan a la difusión y la mejora de la calidad de dichas actividades. c) Contribuir a la 
difusión de la cultura española en el exterior en coordinación con los demás ór-
ganos competentes de la Administración General del Estado y las restantes ad-
ministraciones públicas. 

 
• Acuerdo propiamente dicho. En los puntos del acuerdo que firman las dos partes se 

hará constar lo siguiente: 
– Una relación del material donado con una valoración estimada de cada ítem (tí-

tulo, autor, editorial, lugar y año de publicación), o, incluso, solicitar o encargar 
una tasación global (el Instituto Cervantes solicita, en ocasiones, una tasación 
oficial a un experto). 
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– Que el Instituto Cervantes acepta la donación. 
– Que, con el presente acto, la donación forma parte de la colección del Instituto 

Cervantes. 
– Que la presente donación de libros no incluye cesión de derechos de edición 

sobre las obras contenidas en dichos libros, que sigue siendo propiedad de los 
autores o editores, según la legislación en vigor. 

– Que el Instituto Cervantes se compromete a procesar y conservar correctamente 
los fondos objeto de esta donación, de forma que puedan ser accesibles al pú-
blico en la biblioteca y desde el catálogo. 

– Que, en el caso de que transcurrido el tiempo el Instituto Cervantes no pudiese 
mantener entre sus colecciones los fondos donados, podrá proceder a su ex-
purgo, garantizando en todo caso su compromiso de no vender o ejecutar cual-
quier acto de cesión oneroso de derechos de propiedad sobre dichos fondos con 
ningún tercero (ver el Anexo VII: «Documento acuerdo de donación»). 

 
11.6. Proceso técnico 
 
El proceso técnico para las donaciones es básicamente el mismo que el de las adquisi-
ciones por compra:  

 
• Se comprueba el material recibido con el listado de la donación.  
• Se rellena un acta de entrega y recepción para recibir un número de inventario. 
• Se sellan los libros y se magnetizan, en caso de que haya instalado un sistema antirrobo 

en la biblioteca. 
• Se procede a la catalogación.  
 
11.7. Inventario de la donación 
 
Los documentos que ingresa por donación constituyen un bien inventariable para el Ins-
tituto Cervantes. Por ello, deberá constar el valor de estos. Por lo tanto: 

 
• Se tasarán. 
• Se solicitará el valor a los donantes. 
• Se incluirá la información en la base de datos de inventario. 
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El canje o intercambio es un procedimiento sistematizado, regular y periódico que 
las bibliotecas pueden adoptar para enriquecer sus fondos con materiales docu-
mentales de interés. Puede ocurrir entre bibliotecas a nivel nacional o internacional. 

Es recomendable establecer previamente un acuerdo de cooperación, un compromiso 
mutuo, entre las organizaciones, con el objetivo de que las partes interesadas puedan 
intercambiarse de forma recíproca las publicaciones institucionales propias o materiales 
procedentes de un expurgo o duplicados.  
 
12.1. Líneas básicas de canje para las bibliotecas de la RBIC 

 
Las bibliotecas de la RBIC pueden beneficiarse con el canje, ya sea intercambiando publi-
caciones institucionales propias de los centros que las editan o bien materiales que no 
son útiles o interesantes para sus fondos, esto es, duplicados o expurgados. El canje 
puede realizarse entre las bibliotecas de la RBIC o con otras bibliotecas, y puede efectuarse 
con una o con diversas publicaciones, sin que el número de publicaciones intercambiadas 
tenga que ser exactamente el mismo, atendiendo más a la calidad que a la cantidad.  

La proactividad de los bibliotecarios de la red tiene un papel fundamental en esta 
actividad de búsqueda de creación de redes de intercambio entre bibliotecas interesadas 
que viene a contribuir al enriquecimiento del patrimonio bibliográfico, al tiempo que sirve 
de puente entre instituciones que colaboran en la difusión de las culturas españolas e 
hispanoamericanas. La amplia distribución geográfica que ofrece la red permite poder co-
laborar y aprovechar estos recursos. 

De esta manera, la RBIC puede establecer vínculos formales con otras organiza-
ciones del entorno, por ejemplo, escuelas, instituciones culturales (museos, galerías, ar-
chivos, etc.), bibliotecas, organizaciones oficiales y no gubernamentales, entre otras. Los 
vínculos se pueden aprovechar para coordinar los recursos y las actividades de cada 
miembro y así mejorar conjuntamente los servicios que se prestan a la comunidad.  

 
 
 

12. POLÍTICA Y PROTOCOLOS DE CANJE 
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Es importante establecer previamente los criterios y procedimientos para la acep-
tación de documentos en canje, y que estos criterios correspondan a los de la selección 
de los materiales provenientes por adquisición o donación.  

Conviene disponer de un proceso correctamente documentado de todas las ins-
tituciones colaboradoras, con todos los fondos disponibles para el intercambio y, en ge-
neral, de todo el proceso de salida de estos materiales. La entrada de los documentos 
quedará reflejada en el sistema de gestión de la biblioteca.  

 
12.2. Materiales susceptibles de canje 

 
Todos los materiales, en cualquier soporte, son susceptibles de intercambio: publicaciones 
de la propia institución, publicaciones periódicas, libros o materiales duplicados, expur-
gados o descartados para las colecciones de la RBIC.  

Una vez establecidos los acuerdos de intercambio institucional, el flujo de trabajo 
de canje se puede desarrollar a través de dos vías: 

 
• Ingreso de obras y publicaciones: implica una selección exhaustiva previa de los lista-

dos que las instituciones envían, principalmente a través de correo electrónico, para 
verificar su existencia en los catálogos, así como su oportunidad e interés para nutrir 
las colecciones. 

• Salida de las publicaciones seleccionadas por las instituciones peticionarias, a través de 
los listados ofrecidos. 

 
En el momento de incorporar los materiales provenientes de canje al catálogo, se deberá 
indicar el origen del canje y el nombre de la institución en la información del ejemplar. 

 
12.3. Aspectos económicos y administrativos 

 
En los envíos realizados por canje, la biblioteca emisora debería asumir los gastos de trans-
porte derivados, salvo aquellos que no pueden ser previamente determinados, como por 
ejemplo los de valija o aduanas. Se supone que, en una relación recíproca de intercambio, 
los gastos de envíos se compensan. 

Para el caso de bibliotecas con dificultades en los envíos, habrá que sopesar muy 
bien la opción de canje. 

Las publicaciones ingresadas por canje se deben inventariar igual que las prove-
nientes por donación. 
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12.4. Posibilidades de canje e intercambio en la RBIC 
 

La RBIC presenta una potente red de intercambio de publicaciones que, en función de las 
necesidades, permite canjear documentos entre las bibliotecas de la red. Estas iniciativas 
se pueden llevar cabo previo acuerdo entre varias bibliotecas, por ejemplo, a raíz de la cele-
bración de un club de lectura o mediante listas de documentos, compartidos en las plata-
formas digitales institucionales. Puede ser de especial interés para completar colecciones 
locales de bibliotecas de la red pertenecientes a una misma región o zona geográfica.  

De igual manera, la institución se reserva la posibilidad de establecer la publicación 
web de los listados ofrecidos en canje como reclamo para otras bibliotecas o instituciones 
con las que colaborar mediante esta vía de incorporación de fondos bibliográficos. 

En el Anexo IX se puede ver el modelo de acuerdo de intercambio/canje. 
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13.1. Definición, justificación y objetivos 
 

El expurgo es una operación técnica de evaluación crítica de la colección. Supone una 
tarea habitual y periódica en las bibliotecas, que consiste en el descarte de lo inservible, 
obsoleto, deteriorado y que no da respuesta a las necesidades del público, dificultando el 
acceso a la información pertinente y actual. 

Al igual que la selección bibliográfica, el expurgo forma parte del proceso de desa-
rrollo de la colección. Ambas tareas tienen el objetivo común de mantenerla actualizada 
y en equilibrio entre la misión de la biblioteca y la demanda de los usuarios, sin perder de 
vista el fondo patrimonial y singular, que se debe conservar. 

Por otra parte, permite disponer de espacio de crecimiento y ofrecer al usuario una 
colección organizada, accesible, atractiva y coherente con los fines de la institución a la 
que pertenece la biblioteca. 

Se deben distinguir dos clases de expurgo:  
 

• El expurgo ordinario, que debe realizarse de forma regular y periódica para apartar aque-
llos documentos que se encuentren deteriorados, desactualizados y en desuso. Se ana-
lizará la conveniencia o no de la reposición de los documentos expurgados. Este tipo de 
expurgo debe ser informado a la dirección del centro y se debe enviar la propuesta y el 
documento normalizado con la tabla de expurgo (ver en Anexo X) a la Dirección de Cul-
tura y al Departamento de Bibliotecas y Documentación. 

• El expurgo extraordinario, planteado como una actividad puntual, que puede afectar a 
toda o a una parte de la colección. Es conveniente realizarlo cada dos años y siempre 
que se lleven a cabo labores de reubicación de fondos, cambios en las instalaciones, 
cambios tecnológicos en la gestión de la colección, etc. En este caso, será necesario ela-
borar un documento Plan de expurgo —normalizado con la tabla de expurgo— que de-

 
 
 

13. EL EXPURGO 
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berá ser firmado por la dirección del centro, y aprobado por la Dirección de Cultura y el 
Departamento de Bibliotecas y Documentación. 

• Los fondos de expurgos de las distintas bibliotecas de la RBIC podrán ser solicitados 
para formar parte de la Biblioteca Patrimonial, si se considera adecuado transferirlos a 
sus espacios. Como ya se ha planteado en el capítulo correspondiente, la Biblioteca Pa-
trimonial se constituye como un centro para la conservación y preservación de parte de 
las colecciones de la red. 

 
13.2. Planificación del expurgo 

 
Para llevar a cabo el expurgo, tanto ordinario como extraordinario, es necesaria una pla-
nificación, además de establecer unas pautas, tanto intelectuales como administrativas. 

En las bibliotecas se desarrollará un programa de expurgo ordinario periódico que 
se incluirá en la planificación anual. En el programa se fijarán los criterios que justifican el 
expurgo de los materiales. 

Todo expurgo se deberá realizar de forma ordenada. Se planteará por secciones 
y se justificarán los pasos y argumentos en los que se ha basado la toma de decisiones. 
Para su documentación y propuesta, se cumplimentará el documento normalizado 
tabla de expurgo (recogido en el Anexo X) que incluye los datos de cada obra necesarios 
para informar, evaluar y/o aprobar el expurgo, así como para poder determinar una po-
sible reubicación de los fondos, en otros centros o en la Biblioteca Patrimonial del Ins-
tituto Cervantes. 

Por otra parte, se seguirán las pautas y recomendaciones de la tabla Excel del 
Anexo XI, que fija criterios para el expurgo por CDU. 

Para el expurgo extraordinario —que también se incluirá en el documento de pla-
nificación anual si se va a llevar a cabo—, se deberá contar siempre con el documento 
Plan de expurgo, que incluirá una memoria justificativa y explicativa de su objetivo y na-
turaleza. Como ya se ha mencionado, debe contar con la firma de la dirección del centro 
y la aprobación de la Dirección de Cultura y el Departamento de Bibliotecas y Documen-
tación de la sede central del Instituto Cervantes. 

 
13.3. Criterios 

 
Los criterios para realizar el expurgo pueden ser de tipo físico, de contenido, de uso y tam-
bién pueden estar relacionados con el espacio. Los criterios generales que seguir en cada 
sección serán: 
 

Tripas RBIC.qxp_Maquetación 1  14/12/23  10:09  Página 68



69

• Criterios relacionados con el estado físico de los documentos 
– Documentos deteriorados. 
– Roturas, hojas sueltas, lomos separados que son de difícil reparación o restau-

ración en documentos que no merezca la pena reparar.  
– Documentos con poco atractivo. 
– Cubiertas descoloridas, sucias, hojas amarillentas. 
– Documentos incompletos. 
– Obras incompletas de las que faltan volúmenes. 
– Formatos en desuso, como documentos con necesidad de mediación (visuales, 

sonoros, electrónicos…) si no pueden ser consultados por falta de lectores (ví-
deos, vinilos) que tienen sustitución en formatos actuales (DVD, streaming). 

 
En estos supuestos, y dependiendo de la importancia del documento y de la imposibi-
lidad de su sustitución, se puede proponer como alternativa y tras valoración la restau-
ración, reposición o sustitución por otro documento en otro formato. 

 
• Criterios relacionados con el contenido de los documentos 

– Documentos obsoletos o con desfase científico. 
– Documentos irrelevantes. 
– Duplicación del contenido. 
– Documentos sin interés o calidad, científica o literaria. 
– Documentos de contenido inadecuado. 
– Documentos efímeros sin valor documental. 
– Documentos que se recogieron por un motivo cuya finalidad ya ha finalizado y 

no tienen interés. 
– Particularidades en función de las necesidades propias de la biblioteca. 
– Particularidades en función de los objetivos de la institución.  
 

• Criterios para la frecuencia de uso 
– Documentos que no han sido consultados ni en préstamo, ni en sala, ni en línea 

desde un periodo concreto y dependiendo de su contenido. Consultar en el Anexo 
XII la tabla «Documentos sin uso», donde se describen la fórmula, los periodos y 
las opciones para obtener listados desde AbsysNet con la información requerida. 

 
• Criterios relacionados con el espacio 

– Saturación del espacio. 
– Cambio a otras instalaciones. 
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– Adecuación de los depósitos. 
– Copias múltiples innecesarias, excepto casos de materiales docentes y de apren-

dizaje o para lecturas colectivas. 
 

13.4. Excepciones: documentos que siempre deberán conservarse 
 

• Primeras ediciones de obras literarias (en especial autores españoles e hispanoameri-
canos, hasta la generación de los 50). 

• Colecciones especiales. 
• Colecciones patrimoniales. 
• Fondo antiguo. 
• Sección Una biblioteca, un autor. 
• Obras dedicadas, firmadas, con dibujos de autor y otros elementos como exlibris artísticos. 
• Obras singulares y difíciles de localizar en otros catálogos. 
• Documentos en formatos obsoletos que no tienen repuesto en un formato actual (por 

ejemplo, de cine) y poseen valor e interés. 
• Originales y manuscritos. 
• Obras ingresadas por donación con compromiso de conservación. 
• Encuadernaciones artísticas. 
• Libro artístico. 
 
13.5. Destino de los materiales: procedimiento para gestionar el destino 
del expurgo y regular el circuito de los documentos expurgados 

 
Se establecerá un orden en el envío de los listados de expurgo, siempre y cuando los do-
cumentos expurgados no se vayan a reubicar en el depósito de la biblioteca, y se vayan a 
mantener, por tanto, en el centro. 

Circuito de información y envío de los listados con los documentos de expurgo:  
 
1. Depósito de la biblioteca. 
2. Biblioteca Patrimonial del Instituto Cervantes. 
3. Bibliotecas de la RBIC. 
4. Biblioteca Nacional de España. 
5. Otras instituciones, bibliotecas o entidades. 
6. Canje. 
7. Donación a usuarios. 
8. Punto de intercambio libre de libros. 
9. Reciclaje. 

Tripas RBIC.qxp_Maquetación 1  14/12/23  10:09  Página 70



71

1. Depósito de la biblioteca. En ocasiones una parte del expurgo consiste en desplazar 
obras en libre acceso al depósito, en caso de tenerlo, ya sea de la propia biblioteca o ex-
terno, de bajo uso. Se trata principalmente de obras que no se han prestado en los últimos 
años, deterioradas, obsoletas, duplicadas y que queremos conservar porque conforman 
el canon de la biblioteca o por su valor patrimonial.  

Ejemplares que deben estar en el depósito: 
 

• Fondo antiguo. 
• Materiales para conservar que se retiren del acceso abierto, ya sea por escaso préstamo, 

por obsoletos o deteriorados. 
• Primeras ediciones, facsímiles y encuadernaciones artísticas. 
• Obras dedicadas, firmadas, con dibujos, con exlibris, etc. (siempre se evitará el libre acceso). 
• Duplicados que conservar, ya sea para reposiciones, donaciones u otros motivos. 
• Publicaciones periódicas que conservar. 
 
2. Biblioteca Patrimonial del Instituto Cervantes. La relación de documentos que se pro-
pone expurgar que se remitirá a la Dirección de Cultura y al Departamento de Bibliotecas y 
Documentación no solo servirá para informar y/o aprobar el expurgo, sino también, y sobre 
todo, para una posible selección de documentos con destino a la Biblioteca Patrimonial.  

Debido a la Ley de Depósito Legal, los libros publicados en España anteriores a 
1958 que se quieran expurgar deben permanecer en instituciones españolas o en la BNE 
si esta no dispone de ejemplares. Por ello, deben ser ofrecidos, en primer lugar, a la Bi-
blioteca Patrimonial del Instituto Cervantes. Lo mismo ocurre con aquellos documentos 
que tengan interés por sus características y peculiaridades: firmados o con dedicatorias 
de autores relevantes, exlibris, encuadernación o temática y que no se desean o no se 
pueden conservar en un centro. 

 
3. Bibliotecas de la RBIC. Teniendo en cuenta que el expurgo es una interesante fuente 
para el incremento de la colección, el segundo destino que hay que considerar para algu-
nas de las obras desechadas, tras la Biblioteca Patrimonial, puede ser la propia RBIC. Es 
importante considerar factores como: 
 
• Vecindad: primero a las bibliotecas Cervantes del mismo país. 
• Nombre de las bibliotecas: tener en cuenta las obras de autores que dan nombre a las bi-

bliotecas de la red y dar prioridad en el envío de las obras de esos autores a las mismas. 
• Colección local y colecciones especiales: tener en cuenta la especialización de las biblio-

tecas y priorizar también según la temática. 
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4. Biblioteca Nacional de España. Los libros españoles o de tema español anteriores a 
1958 que se quieran expurgar han de ofrecerse como tercer destino a la Biblioteca Na-
cional, concretamente al Departamento de Patrimonio Bibliográfico. 

 
5. Donación a otras instituciones, bibliotecas o entidades. Como cuarto destino está la 
donación a otras entidades. Una selección de los ejemplares expurgados que no se quieran 
conservar puede ser cedida en donación a otras bibliotecas, instituciones u organizaciones 
locales sin ánimo de lucro, en el orden que se estime oportuno, dependiendo de las rela-
ciones y acuerdos previos y del tipo de material ofrecido:  
 
• Bibliotecas universitarias. 
• Bibliotecas especializadas e instituciones homólogas. 
• Bibliotecas de centros de enseñanza (escuelas, colegios e institutos) como las de centros 

de enseñanza bilingüe o con secciones de lengua española. 
• Bibliotecas públicas. 
• Organizaciones no gubernamentales y organismos sin ánimo de lucro. 
• Instituciones penitenciarias locales. 

 
Todos los materiales expurgados que salgan de la biblioteca tienen que llevar el sello de 
expurgado. 
 
6. Canje. Una selección del expurgo definitivo puede ofrecerse para canjear con otras institu-
ciones a cambio de publicaciones que interese incorporar. Estas instituciones deben selec-
cionarse previamente según los intereses de la biblioteca para establecer un acuerdo de canje. 
Este aspecto se ha tratado en el capítulo correspondiente: Política y protocolos de canje. 
 
7. Donación a usuarios. Tras haber circulado los listados de expurgo y atendido las peti-
ciones de la Biblioteca Patrimonial, la RBIC, la BNE y las donaciones institucionales, se 
contempla la posibilidad de ofrecer documentos expurgados a usuarios de las bibliotecas, 
sellando la obra como expurgada. Este sería el caso de libros obsoletos o inadecuados al 
fondo que no es posible donar a otras instituciones. 

También se podrá, ocasionalmente, donar a usuarios y visitantes del centro, por 
ejemplo, en los días de puertas abiertas, Día del Libro, etc., materiales expurgados que 
puedan ser de utilidad: manuales, obras de literatura, guías de viaje… 

Asimismo, se podrán ofrecer obras expurgadas en ocasiones especiales, como en 
visitas institucionales, concursos, premios escolares… Este sería un caso muy práctico 
para los duplicados o donaciones no incorporadas al catálogo. 
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8. Punto de intercambio de libros (bookcrossing). Se puede organizar, asimismo, un punto 
de intercambio de libros (por ejemplo, bookcrossing), dentro del centro o fuera del mismo, 
con una selección de los materiales expurgados. 
 
9. Reciclaje. En último lugar, las obras que aun habiéndose intentado donar no han tenido 
salida se pueden reciclar, solicitando certificado a la empresa encargada del reciclaje. Hay 
que solicitar certificado de destrucción, realizada por empresa especializada. 

 
De cara al catálogo y a los datos de inventario, todos aquellos libros expurgados deben 
pasar a la base de datos de cancelados. Esto implica la destrucción del material inventa-
riado, por lo que se deben seguir las indicaciones descritas en la gestión administrativa 
del expurgo. 

 
13.6. Gestión administrativa del expurgo 

 
Todos los documentos deben tener número de inventario, que es el número que identifica 
a todos los bienes (comprados o recibidos en donación) que tiene el Instituto Cervantes. 
Su control se realiza con una aplicación informática específica gestionada por el personal 
administrativo de cada centro. La actual gestión de inventario (71-xxxxxx) se empezó a uti-
lizar en el año 2005. Ahora bien, el control de la situación del documento, a partir de su in-
corporación al catálogo de la biblioteca, se lleva a cabo en el sistema de gestión bibliotecaria.  

Cuando se da de baja un documento, debe quedar reflejado en dicho sistema, in-
dicando el destino del documento. 

Por la naturaleza de los fondos bibliográficos, está establecido que todos los do-
cumentos adquiridos en una misma factura tengan el mismo número de inventario. Ese 
número de inventario, que debe ser comunicado a personal de la biblioteca por parte del 
personal administrativo del centro, se anota en un campo específico de la información 
del ejemplar en el programa informático de la biblioteca. Es decir, varios documentos pue-
den llevar el mismo número de inventario si pertenecen a la misma factura. A partir de 
entonces, los diferentes estados de cada documento (en circulación, expurgado, perdido, 
apartado temporalmente de la circulación, etc.) quedan reflejados en el programa. 
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14.1. Introducción 
 

La preservación o conservación, en lo que respecta a las colecciones de bibliotecas y ar-
chivos, puede definirse como «el conjunto de consideraciones de gestión, técnicas y fi-
nancieras aplicadas para retardar el deterioro y prolongar la vida útil de los materiales (de 
la colección) a fin de garantizar su disponibilidad permanente». En este documento op-
tamos por el término preservación sobre el de conservación, igualmente válido. 

Existen dos tipos de preservación: la analógica (referida a los soportes físicos no 
mediados: impresos, manuscritos y otros) y la digital (referida a los soportes mediados, 
esto es, comúnmente a aquellos soportes electrónicos que necesitan de un dispositivo 
para su consulta). 

La preservación analógica es cualquier acción realizada sobre los materiales do-
cumentales con medios físicos, químicos o biológicos que persiga el mantenimiento en 
estado consultable de los documentos durante el máximo tiempo posible, a través de la 
prevención de las causas de deterioro o de la neutralización de sus efectos. Una impor-
tante fuente de consulta es el Core Programme of Preservation and Conservation, de IFLA. 

La preservación digital es igualmente necesaria, ya que la información electrónica 
puede ser alterada, puede devenir inutilizable por la degradación del soporte de almace-
namiento, por el cambio en las tecnologías o por el cambio de formatos y estándares. 
Comprende el conjunto de técnicas y de metodologías que permiten que la información 
digital pueda permanecer y seguir usándose a medio y largo plazo.  

La preservación digital no puede estar desligada de la preservación analógica: 
ambas forman parte de un proyecto global, así que es necesario contar con planes gene-
rales, globales de preservación que contemplen ambas modalidades.  

La política de preservación quiere facilitar y garantizar el acceso, a medio y largo 
plazo, a los contenidos analógicos y digitales de la institución. 

 
 
 

14. POLÍTICA DE PRESERVACIÓN  
ANALÓGICA Y DIGITAL 
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Es un componente esencial en el marco de la gestión de colecciones, indepen-
dientemente del tamaño de la colección o de su organización. 

Establece el enfoque de una institución en materia de preservación, abordando 
las prácticas aplicadas hasta entonces. Las estrategias de preservación, los planes de tra-
bajo, los procedimientos y los procesos deben derivarse de una política general de pre-
servación. El éxito de una política de preservación depende de la claridad de sus objetivos, 
de una amplia colaboración y de una buena comunicación.  

La política de preservación se aplica a todas las colecciones y todos los formatos. 
En el momento de la redacción del presente documento, el Instituto Cervantes 

está trabajando en un sistema de preservación concebido con la finalidad de preservar a 
largo plazo sus contenidos culturales y académicos. 

Una política de preservación sólida:  
 

• Clarifica la relación entre la misión de la organización y la actividad de preservación. 
• Clarifica el alcance de la actividad de preservación al identificar las colecciones que se 

preservarán, su importancia y durante cuánto tiempo.  
• Actúa como un punto focal para el trabajo colaborativo y, en casos, entre organizaciones.  
• Aclara las relaciones con otros aspectos de la gestión de colecciones como la adquisición, 

el acceso y la seguridad de las colecciones.  
• Proporciona una declaración de responsabilidad de cuyo desempeño se pueda hacer un 

seguimiento.  
• Demuestra el compromiso a largo plazo de la organización respecto a sus colecciones 

con los financiadores y usuarios, internos y externos.  
• Actúa como una herramienta de comunicación, interna y externamente. 
• Proporciona una base para el desarrollo de estrategias y programas de preservación.  
• Proporciona una base para establecer prioridades y justificar la inversión. 
• Muestra una administración responsable en beneficio del usuario actual y futuro.  
• Explica a los usuarios por qué se toman ciertas acciones y no otras. 

 
14.2. Objetivos 

 
Los objetivos de la política son: 
 
• Preservar y hacer accesibles los documentos analógicos y digitales de las colecciones 

del Instituto Cervantes a lo largo del tiempo.  
• Desarrollar y mantener los procesos y sistemas para captar, gestionar y conservar ma-

teriales analógicos y digitales. 
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• Aumentar la experiencia y formación en gestión de colecciones analógicas y digitales.  
• Proteger del deterioro los elementos analógicos y solucionarlo en caso de producirse.  
• Asegurar el acceso unívoco a los materiales digitales manteniendo identificadores únicos 

para los documentos.  
• Transformar el formato de los materiales digitales para preservar su contenido intelec-

tual, si es necesario. 
• Garantizar la sostenibilidad del repositorio institucional, adaptando las estrategias de 

preservación de forma responsable. 
 

Condiciones actuales de las colecciones. Las bibliotecas de la RBIC están en edificios con 
características arquitectónicas muy variadas, en algunos casos edificios históricos en los 
que, además, normalmente, se encuentran el resto de las instalaciones del Instituto Cer-
vantes, por lo que algunos de los puntos de la política de prevención afectan a toda la 
institución, no solo a las bibliotecas.  

En muy pocas ocasiones las bibliotecas se encuentran en espacios diseñados es-
pecíficamente para ellas, incluso, a veces y con anterioridad, a esos mismos espacios se 
les ha dado otro uso. Esto supone un obstáculo a la hora de adaptar la biblioteca a las 
condiciones ideales de preservación de sus colecciones.  

La diversidad de las colecciones de la RBIC y su emplazamiento hacen que, ade-
más, estén sometidas a unos criterios de incorporación, consulta, almacenamiento y pre-
servación diferenciados. 

Por otro lado, la ingente cantidad de información digital almacenada, así como la 
sutil diferencia que puede haber entre la misma, puede hacer inacabable la tarea de se-
lección de qué se conserva y qué no: pensemos en la cantidad de ficheros que contienen 
borradores o versiones de un mismo documento. En muchas ocasiones, en el entorno di-
gital puede ser mucho más costosa la selección de la información que la alternativa de 
almacenarla toda, o la mayor parte, de cara a la preservación. 

 
Funciones y responsabilidades: compromiso institucional. La puesta en práctica de pro-
cesos de preservación depende en gran medida de un cúmulo de decisiones institucio-
nales que aseguren la conservación y disponibilidad de los objetos en soporte físico y 
digital a largo plazo, con el objetivo de asegurar la permanencia y el acceso al contenido 
de los documentos analógicos y digitales, como las acciones que se realizan a corto plazo 
para anticipar, prevenir, retardar o detener el deterioro de las obras. 

Para la gestión de colecciones a largo plazo, es esencial una declaración de inten-
ciones claras, acordadas al más alto nivel en una organización, sobre lo que se debe pre-
servar, por qué y durante cuánto tiempo. 
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Tanto la información digital como la analógica son vulnerables desde el momento 
mismo de su creación y continuarán siéndolo a lo largo de toda su vida. Algunas de estas 
alteraciones proceden de su entorno más cercano (como, por ejemplo, sus condiciones 
de almacenamiento), de su buen o mal uso, o de un uso intensivo (escribir sobre los libros 
o un borrado accidental), pero otras son inherentes a la tecnología y no se pueden evitar 
(como la acidez del papel o la obsolescencia de soportes de almacenamiento, que impide 
su lectura años después). En este contexto se debe actuar de forma diligente y desde el 
mismo momento de la incorporación o creación de la información.  

 
Financiación. No se puede implementar ninguna política o estrategia de preservación, 
por muy bien concebida que esté, sin la dotación económica suficiente. La preservación 
es solo una de las muchas funciones para las que bibliotecas y archivos requieren financia-
ción. Para un equilibrio adecuado entre la financiación de actividades de preservación y de 
otras funciones de biblioteca y archivo, hay que considerar cómo están relacionadas. Los 
modelos de ciclo de vida de la colección pueden ser útiles a este respecto, particularmente 
para la gestión permanente de materiales electrónicos. Por lo tanto, hay que asegurarse de 
que la organización mantiene un presupuesto de conservación diferenciado y estable. 

En el periodo 2023-2025 se cuenta con la oportunidad de las aportaciones de fon-
dos europeos para la digitalización y preservación de las colecciones de la RBIC y la crea-
ción del repositorio institucional. 

De ahí en adelante, la sostenibilidad a nivel estructural de las colecciones analó-
gicas y digitales de las bibliotecas del Instituto Cervantes estará garantizada por la inclu-
sión de su mantenimiento dentro de los presupuestos generales de la institución en las 
dotaciones a los proyectos correspondientes.  

 
Protocolos de preservación analógicos y digitales. En el Anexo XIII se encontrarán me-
didas concretas para la preservación analógica y digital. Estas medidas se recogerán y 
ampliarán en el futuro documento Plan Integral de Preservación del Instituto Cervantes. 
Su redacción y difusión, que debe incluir un plan de respaldo o preventivo, facilitará la 
programación de todas las actividades de la institución respecto a la conservación de los 
fondos, así como el establecimiento de rutinas de inspección, seguimiento, control y re-
parto de responsabilidades entre los miembros del personal y la asignación adecuada de 
los recursos necesarios.  
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15.1. Introducción 
 

Durante los últimos años hemos asistido a una transición en la producción editorial de la in-
formación y la documentación, fruto de la popularización de la informática y de internet. 
En un primer momento se dio la conversión de todas las bases de datos y buena parte de 
las obras de referencia de su formato en papel a un formato electrónico; en segundo lugar, 
muchas revistas especializadas, sobre todo científicas, se han dejado de publicar en papel, 
de forma paulatina, para proponer, en distintos casos, únicamente su formato electrónico. 
Por otra parte, los libros de ficción y el ensayo se proponen también en formato electró-
nico, aunque sin dejar de ser editados y preferidos de manera principal en formato impreso 
o analógico. 

La transición más o menos rápida de un formato analógico a uno digital se debe, 
no únicamente a una posibilidad material (los libros habrían sido más fáciles de digitalizar 
que las revistas), sino a las necesidades y posibilidades de actualización de los contenidos 
(como las bases de datos y las obras de referencia) y a un modelo de negocio como las 
suscripciones de revistas.  

Es evidente que los recursos electrónicos tienen una serie de ventajas sobre los 
analógicos: el acceso simultáneo y múltiple al recurso de información en cualquier mo-
mento (24/7); la rapidez y precisión en la búsqueda y obtención de la información; la po-
sibilidad de integrar varios formatos (texto, multimedia…) o de navegar en varios recursos 
enlazados (hipertexto); la trazabilidad del uso; la actualización inmediata (especialmente 
en las revistas electrónicas, en las obras de referencia y en las bases de datos), o la dis-
minución drástica de los costes de almacenamiento, distribución y de los riesgos de daños 
(deterioro, pérdida…). 

 
 
 

15. LA BIBLIOTECA HÍBRIDA:  
COLECCIÓN ANALÓGICA  
Y COLECCIÓN DIGITAL 
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No obstante, es impensable y nada deseada una sustitución total de la oferta 
desde los soportes o formatos «tradicionales»; por el contrario, el objetivo es que ambos 
formatos convivan y se complementen.  

Se puede concluir de la situación que el modelo que va a perdurar a lo largo del 
tiempo es el de la biblioteca híbrida y el de la convivencia de formatos, donde lo digital y 
lo analógico se refuerzan mutuamente. 

En general, en el caso de las obras de consulta puntual, de lectura fragmentada, 
como las entradas en una obra de referencia o un artículo de revista, el consumo preferido 
es el electrónico. Para las lecturas prolongadas, como las obras de ficción o el ensayo, el 
formato elegido por los usuarios es el papel impreso. 

Internet y los medios digitales están permitiendo nuevos tipos de servicios que 
marcan una diferencia real para todos los usuarios de la biblioteca: por ejemplo, los bi-
bliotecarios pueden encontrar, sin costo, materiales interactivos que van desde docu-
mentos históricos originales a noticias actuales.  

Paralelamente, las bibliotecas físicas se conciben como espacios de cultura, de co-
nocimiento y de creación; como espacios para la organización de múltiples actividades, útiles 
y motivadoras que, en el caso de la RBIC, aumentan en su oferta y calidad año tras año. 

Los espacios físicos y los digitales desempeñan, además, un papel esencial en la 
prestación de acceso y democratización del conocimiento. Las bibliotecas físicas deben con-
tinuar prestando servicios a un público esencial, como espacios intelectuales y de creación, 
de acogida y de encuentro, lugares de actividad donde se comparten experiencias. 

Al mismo tiempo, se deben seguir construyendo bibliotecas digitales que posibi-
liten la conexión entre las personas independientemente de su ubicación. Bibliotecas fí-
sicas y digitales son complementarias y, unidas, se hacen más eficaces y valiosas.  

 
15.2. El proceso de transición 

 
La RBIC debe apostar por un modelo de convivencia entre formatos. Parte de la colección 
analógica de las bibliotecas puede pasar a ofrecerse en formato digital. No se trata de una 
transformación per se: la transición de la colección analógica a la digital ha de responder 
a una serie de procesos integrales y orgánicos que deben contemplar a los usuarios, re-
conociendo sus necesidades, así como los cambios que se suceden en el tiempo, tecno-
lógicos y de modelo de negocio.  

Por otro lado, la transición digital de la colección forma parte de un proceso mayor 
que incluye a los usuarios, los servicios, los espacios y el personal. Para garantizar que esta 
transición sea ordenada, sistemática y con un resultado positivo para todos los colectivos 
servidos se debe contar con una estrategia clara que contemple una serie de elementos clave.  
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Aspectos que se deben tener en cuenta. Hay una serie de factores que inciden en la ve-
locidad, la orientación y la amplitud del proceso de transición digital de la colección en las 
diferentes bibliotecas de la RBIC: 

 
• La brecha en el acceso al mundo digital, que se define como la distribución desigual en 

el acceso y el uso de las tecnologías. Se trata de un fenómeno sobre el que inciden va-
riables como la edad, el género, el nivel de ingresos, o la ubicación geográfica y territorial, 
entre otras. La amplia distribución geográfica y la heterogeneidad de la comunidad ser-
vida por la RBIC obliga a considerar las implicaciones que pueda tener este factor en el 
proceso de transición para no dejar a una parte de los usuarios sin acceso a la colección. 

• Muchas obras solo están disponibles analógicamente. Se deberá ser muy cuidadoso a 
la hora de conservarlas, especialmente cuando se trate de documentos relacionados 
con la temática de las colecciones de la RBIC (lengua y cultura en español) y sean el único 
ejemplar existente en la red. 

• Se debe facilitar el acceso de la colección analógica a los usuarios no presenciales en las 
formas que la tecnología vaya permitiendo, siempre dentro de los límites de la legislación 
sobre propiedad intelectual. Se deberá proponer así una biblioteca híbrida en la que tanto 
los recursos analógicos como los digitales sean accesibles para todos los usuarios. 

• Es fundamental que el personal de las bibliotecas de la RBIC tenga acceso a una formación 
continua a partir de la cual desarrolle las competencias necesarias para vencer los retos 
que supone un proceso de transición caracterizado por la constante innovación tecnoló-
gica. Es imprescindible, asimismo, que esté capacitado para usar eficazmente todas aque-
llas plataformas, programas y aplicaciones relacionados con la distribución de la colección 
electrónica (pantallas, sistemas de autopréstamo, tabletas, libros electrónicos, ordenado-
res portátiles, aplicaciones de lectura) y formar a los usuarios para su correcta utilización. 
Deberá estar también preparado para apoyar los planes de preservación, conservación y 
digitalización, en el marco del proceso de innovación tecnológica del Instituto Cervantes.  

• Del mismo modo, es imprescindible que la infraestructura tecnológica (conexiones, 
redes, ordenadores, tabletas, escáneres, dispositivos de lectura electrónica, impreso-
ras…) esté al día y en cantidad suficiente para garantizar el acceso de los usuarios a la 
colección electrónica y a la oferta de información, documentación, aprendizaje y ocio 
provista por la RBIC a sus usuarios. 

 
15.3. Los agentes implicados en la transición digital de la colección 

 
El personal de las bibliotecas de los centros. Desde su creación, la colección electrónica 
de la RBIC se ha gestionado casi en su totalidad de forma centralizada. No obstante, este 
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modelo deberá evolucionar e incluir nuevas dinámicas que permitan la participación efec-
tiva del personal de las bibliotecas en apartados destacados del proceso de transición di-
gital de la colección, como: 

 
• La selección bibliográfica. La contribución del personal bibliotecario es fundamental para 

conseguir que la colección electrónica de la RBIC tenga una oferta singular y propia, como 
ya sucede con la colección analógica. Los recursos electrónicos relacionados con los in-
tereses temáticos y los objetivos institucionales de la RBIC no solo se producen y loca-
lizan en España y los países hispanoamericanos, sino que la producción de materiales 
de ELE y de investigación de las comunidades de hispanistas en los países de acogida, 
por ejemplo, pueden ser de gran interés para todas las bibliotecas y usuarios de la red.  

• La digitalización y preservación analógica y digital de los documentos garantiza que las 
generaciones futuras puedan acceder a ese material y evita la pérdida de contenidos 
valiosos. En este sentido, el personal de las bibliotecas debe ser parte activa en el pro-
ceso de transición como identificadores de esos documentos y como mediadores con 
los usuarios, como se trata en el capítulo 16. 

 
El Departamento de Bibliotecas y Documentación. Será competencia del Departamento 
de Bibliotecas y Documentación: 

 
• Planificar para definir cada paso con el fin de cumplir planes y plazos de la transición que 

se considere llevar a la práctica. 
• Coordinar el proceso de manera que las tareas que haya que llevar a cabo estén dirigidas 

y que se trabaje sobre los elementos descritos en este documento con un objetivo 
común. 

• Ofrecer garantía y seguridad en los planes y proyectos.  
• Normalizar los procedimientos de selección, adquisición, análisis, proceso técnico, eva-

luación y difusión de las colecciones. 
• Supervisar la elección de los distintos componentes y medios precisos en el campo de 

la tecnología y de la información para orientar de manera sostenible y con solvencia. 
• Adaptar pautas y normativas, y modelar protocolos comunes en el área de la gestión de 

las colecciones, elaborados o propiciados desde entornos especializados. 
 
15.4. Evaluación del proceso de transición 
 
A la hora de evaluar el proceso de transición digital de la colección sería interesante com-
parar el uso que se hace de la colección en ambos soportes: qué demanda tienen la co-
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lección analógica y la electrónica por tipo de usuario; cuál es el formato preferido por ma-
teria; si la política de préstamo digital o el número de licencias son los adecuados; el grado 
de satisfacción del usuario basado en la relevancia de la información recuperada en so-
porte electrónico; cuáles son los problemas con los que se encuentran los lectores cuando 
acceden a la plataforma de préstamo digital… 

En el caso de la colección analógica se cuenta con herramientas que permiten la 
trazabilidad de su uso, pero no es así para el caso de la colección electrónica, al menos 
por el momento, una situación que se ve agravada por la ausencia de contacto personal 
entre el bibliotecario y el usuario antes y después del uso, algo que sí se da en el caso de 
la colección analógica y que permite al bibliotecario identificar las preferencias y necesi-
dades de los usuarios. Por lo tanto, es fundamental la participación de los bibliotecarios 
en este proceso de evaluación. 
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16.1. Definición 
 

El Instituto Cervantes genera y conserva un importante patrimonio cultural y documental 
en muy diversos formatos. La RBIC es uno de los principales actores para organizar, con-
servar y difundir este patrimonio.  

Aunque con anterioridad se han desarrollado algunos proyectos de digitalización en 
varias de las bibliotecas de la red, y las colecciones digitales del Instituto Cervantes ya albergan 
patrimonio digital de la institución, el Instituto Cervantes tiene previsto —a través del De-
partamento de Bibliotecas y Documentación de la Dirección de Cultura— un plan de digita-
lización general de algunas colecciones analógicas de la RBIC para ampliar su uso, así como 
garantizar la preservación y mantenimiento de los materiales originales. La mayor parte de 
este proceso de digitalización se va a financiar durante el año 2024 con fondos del Plan de 
Recuperación, Transformación y Resiliencia, bajo el componente 19, inversión 1 definidos por 
la Dirección General de Asuntos Económicos. Como parte esencial del «Contrato para la im-
plantación de un sistema de gestión del conocimiento del Instituto Cervantes». 

Se trata de un proyecto interdepartamental entre diversas áreas del Instituto Cer-
vantes. Por tanto, la institución tiene en la digitalización un reto y una oportunidad de 
conservar y difundir sus fondos y recursos. 

La digitalización es una tarea costosa, que requiere una planificación detallada y 
el establecimiento de una infraestructura que asegure el acceso continuo a los ficheros 
digitalizados, es decir, que sea información tratada, interoperable, preservada y sostenible.  

Este capítulo pretende establecer una serie de pautas y recomendaciones que 
puedan servir de guía en futuros proyectos de digitalización.  

Los objetivos para la creación de una colección digital del Instituto Cervantes son: 
 
• Agregar contenidos culturales en abierto que representen la diversidad de los fondos 

de las bibliotecas de la RBIC. 

 
 
 

16. PROYECTOS DE DIGITALIZACIÓN  
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• Facilitar la transmisión de conocimiento de y entre los diferentes ámbitos culturales, 
institucionales, académicos y bibliotecarios. 

• Comprometer y promover la participación de instituciones culturales en el acceso 
abierto. 

• Contribuir al acervo universal de la digitalización. 
• Asegurar la preservación de sus colecciones para generaciones futuras. 
• Facilitar la difusión y la consulta de los fondos desde cualquier punto. 
• Evitar la manipulación de originales para su consulta y estudio por parte de los usuarios. 
• Mejorar el sistema de recuperación del fondo. 
• Automatizar el proceso de acceso y distribución de copias digitales de los documentos. 
 
16.2. Criterios de valoración y selección de materiales y de contenido  

 
Criterios de selección generales. La variedad de intereses, motivaciones, objetivos, me-
dios y enfoques que la institución plantea a la hora de abordar un proyecto de digitaliza-
ción debe completarse con una serie de criterios de valoración y selección de fondos 
aplicables y que son: 

 
• Criterios de propiedad intelectual. A la hora de digitalizar, hay que tener muy presentes 

las cuestiones de propiedad intelectual. No se deben digitalizar materiales que luego no 
vayan a poder difundirse como desearíamos. Las bibliotecas, archivos y museos pueden 
difundir con fines de investigación dentro de sus instalaciones reproducciones digitales 
de obras sujetas a derechos que forman parte de sus fondos, pero estas digitalizaciones 
no podrán difundirse en la web ni fuera de la biblioteca. 

• Estudios de usuarios, requerimientos del usuario. Una fase de estudio de las necesidades 
de los usuarios que permita responder a las siguientes preguntas: ¿para quién se dise-
ñará la colección digital?, ¿quiénes son los principales usuarios? (administradores, per-
sonal del instituto, investigadores externos, académicos, otros), ¿cuántos usuarios se 
beneficiarán de la biblioteca digital?, ¿qué expectativas o requerimientos tendrán los 
usuarios con respecto a los materiales digitalizados?  

• Valor del contenido. El valor intrínseco percibido. El contenido de una obra puede ser de 
interés desde el punto de vista del ocio y deleite estético, informativo, histórico, educa-
tivo, científico, de investigación, etc., acordes a las materias de interés de la institución. 

• Antigüedad. Es un valor en sí mismo, las obras antiguas —al margen de su contenido— 
son también objetos históricos con un valor patrimonial. 

• Rareza. Documentos originales, raros o únicos. 
• Dificultad de acceso a los materiales debido a su fragilidad. 
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• Interés para la institución. Su integración con los objetivos del Instituto Cervantes (si serán 
de utilidad para los cursos, actividades culturales y, en general, para cumplir con su misión); 
materias del ámbito de trabajo, obras y publicaciones de la propia institución, etc.  

• Calidad gráfica o artística de obras ilustradas, fotografías, dibujos, carteles, grabados, 
mapas y demás materiales gráficos o fotográficos. Este tipo de fondos suele ser llama-
tivo y de mucho interés para los usuarios. 

• Intereses contextuales. Documentos que puedan tener un interés u obligación pun-
tual de digitalizar fondos relacionados con efemérides y eventos en los que inter-
viene la institución. 

• Formación de colecciones. Formar o completar colecciones, seleccionar fondos para ex-
posiciones o publicaciones, etc. En el caso de la prensa, es recomendable digitalizar en 
un mismo proyecto colecciones lo más completas posible. 

• Criterios logísticos. Fondos que están en el mismo depósito, estantería, caja, sobre, etc. 
Es un criterio de eficiencia. 

• Cuestiones de formato. Es otro criterio de eficiencia. Se trata de seleccionar las obras 
en función de su tamaño o formato. Por ejemplo, digitalización de nuestras diapositivas 
en un mismo proyecto y no  de manera dispersa en diferentes momentos o proyectos. 

• Si los fondos están catalogados o no. Se evitará digitalizar materiales que no están des-
critos o que no lo vayan a estar en el momento de la digitalización para evitar problemas 
de identificación, difusión o recuperación.  

• Fondos locales. Suelen ser ediciones con pocos ejemplares o ejemplares únicos y que 
están poco difundidos; si son antiguos se pierden y desaparecen con facilidad, por lo 
que conviene considerarlos fondos de especial interés. 

• Criterios comerciales. Para tener en cuenta en caso de que la institución pretenda vender 
sus digitalizaciones. 

• Estado de conservación. La digitalización puede formar parte de una estrategia de pre-
servación analógica cuando los documentos presenten riesgo de perder información o 
desaparecer, como en el caso del papel friable (aquel que se rompe cuando es doblado 
o plegado) o las fotografías.  

• Aplicación, en su caso, de criterios de selección de materiales específicos (fotografías, 
partituras, mapas, carteles, etc.). Por ejemplo, para la validez o aceptación de las foto-
grafías, es imprescindible la calidad de la imagen o la existencia de información sobre 
ellas (fuentes y referencias para la descripción). 

 
El Instituto Cervantes determinará unos criterios para la selección y/o valoración de fon-
dos físicos objeto de digitalización. Estos criterios se irán explicitando en documentos 
específicos y complementarios a esta política de colecciones. Este es el caso del docu-
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mento Plan de digitalización de las bibliotecas del Instituto Cervantes 2021-2026, en ela-
boración, y el de distintos documentos de gestión como los Modelos de informes de crea-
ción de proyectos de digitalización, disponibles en breve en la intranet. 

 
16.3. Aspectos legales y propiedad intelectual 

 
16.3.1. Consideraciones previas  

 
• El gestor de proyectos de digitalización debe conocer la normativa sobre derechos de 

propiedad intelectual (la española y la aplicable en el país donde desarrolla su labor). 
 
• No se pueden reproducir o difundir obras sin tener los necesarios permisos de los dere-

chohabientes y propietarios. 
 
• Debemos distinguir entre: 

– Derechos morales: la legislación nos indica que siempre debemos divulgar las obras 
digitales bajo nombre de su autor y que no podemos alterarlas sin su permiso. 

– Derechos de explotación, para los cuales necesitaremos contar con los permisos 
necesarios. 

• Si las obras están en dominio público pueden ser reproducidas y difundidas 
por cualquier vía.  

• Si las obras tienen derechos, es necesaria la cesión por escrito, como mí-
nimo, de los derechos de reproducción y comunicación pública para digi-
talizarlas y poner en la web sus reproducciones digitales.  

• Debe distinguirse entre los derechos de propiedad intelectual de las obras 
originales, de las reproducciones digitales y de los metadatos que describen 
estas obras.  

– Derechos de distribución, si se van a realizar actividades comerciales con las di-
gitalizaciones. 

– Derechos de transformación, si, por ejemplo, se van a traducir o adaptar las 
obras. 

 
• El texto refundido de la Ley de Propiedad Intelectual (Real Decreto Legislativo 1/1996, 

de 12 de abril) plantea en su artículo 37 algunas excepciones a lo comentado en los pá-
rrafos anteriores. Así, los museos, bibliotecas, fonotecas, filmotecas, hemerotecas o ar-
chivos de titularidad pública o integrados en instituciones de carácter cultural o científico 
pueden reproducir (digitalizar) obras con derechos con fines de investigación o conser-
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vación. Además, pueden ponerlas a disposición de sus usuarios sin autorización del autor 
a efectos de investigación mediante red cerrada e interna, siempre que tales obras fi-
guren en las colecciones del propio establecimiento y no sean objeto de condiciones de 
adquisición o de licencia.  

 
• Las imágenes digitales resultantes de la digitalización de obras visuales en dominio pú-

blico como fotografías, pinturas, dibujos, grabados o serigrafías están a su vez en do-
minio público.  

 
• Hay que diferenciar entre derecho de propiedad intelectual y propiedad de la obra. Las 

personas o instituciones que digitalizan obras en dominio público son dueñas de las re-
producciones resultantes y están en su derecho, como propietarias, de regular o prohibir 
el acceso a ellas, venderlas o hacer lo que deseen.  

 
• En lo que respecta a las administraciones públicas, la Ley 56/2007 de Medidas de Im-

pulso de la Sociedad de la Información, en su disposición adicional 16.ª, establece la 
obligación general de poner a disposición del público, de forma telemática y sin restric-
ciones tecnológicas (DRM), los contenidos digitales o digitalizados de que dispongan, 
siempre que los derechos de propiedad intelectual sobre dichas obras les pertenezcan 
o que las obras estén en dominio público, para su uso consistente en el estudio, copia 
o redistribución.  

 
• En cuanto a los metadatos, en España, en el ámbito de las bibliotecas públicas, en la 

práctica nunca se han considerado obras sujetas a derechos de propiedad intelectual.  
 

16.3.2. Documentos que se pueden digitalizar y poner en la web  
 

• Se pueden difundir por internet los siguientes tipos de obras digitalizadas:  
– Obras de las que la persona o entidad digitalizadora posea los derechos.  
– Obras en dominio público.  
– Obras no sujetas a derechos de autor.  
– Digitalizaciones de obras huérfanas. 
– Las obras nacidas digitales de las que la persona o entidad posea los derechos, 

obras digitales no sujetas a derechos de autor u obras huérfanas nacidas digitales. 
 

• Las entidades o personas también son derechohabientes de las obras colectivas que 
hayan sido editadas y divulgadas bajo su nombre.  
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• Las ediciones de obras en dominio público tienen un plazo de protección de 25 años 
desde su publicación, lo que implica que no se pueden digitalizar sin permiso.  

 
• En España, el artículo 26 del TRLPI recoge un plazo general de protección de los derechos 

de explotación, que durarán toda la vida del autor y setenta años después de su muerte 
o declaración de fallecimiento. Este plazo rige en todos los Estados miembros de la Unión 
Europea, desde la Directiva 93/98/CEE. Los plazos empiezan a computarse el 1 de enero 
del año siguiente a la muerte o declaración de fallecimiento. 

 
• Para aquellos autores fallecidos antes del 7 de diciembre de 1987, el plazo de protección 

durará toda la vida de este y ochenta años tras su muerte o declaración de fallecimiento. 
 

• Plazos de entrada en el dominio público de los distintos tipos de obras: 
 

 
• Las disposiciones legales o reglamentarias y sus correspondientes proyectos, las reso-

luciones de los órganos jurisdiccionales y los actos, acuerdos, deliberaciones y dictáme-
nes de los organismos públicos, así como las traducciones oficiales de todos los textos 
anteriores se pueden digitalizar y difundir sin restricciones. 

 
• La ley (art. 37 bis del TRLPI) permite a centros educativos, museos, bibliotecas y heme-

rotecas accesibles al público la digitalización y difusión en web de las obras huérfanas 

OBRAS EN DOMINIO PÚBLICO, PLAZOS

Tipo de obra Plazo de entrada al dominio público

Libros, mapas, planos, dibujos, grabados, 
fotografías artísticas, periódicos y revistas. 80 años desde la muerte del autor.

Obras en colaboración. 80 años desde la muerte del autor más longevo.

Fotografías. 25 años desde su creación.

Obras anónimas o pseudónimas (cuando el 
verdadero nombre del autor es desconocido). 70 años desde su publicación.

Diccionarios y enciclopedias. 70 años desde su publicación.
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siempre que se realice previamente una búsqueda diligente de los derechohabientes y 
que tales actos se lleven a cabo sin ánimo de lucro y con el fin de alcanzar objetivos re-
lacionados con su misión de interés público, en particular la conservación y restauración 
de las obras que figuren en su colección y la facilitación del acceso a la misma con fines 
culturales y educativos. 

 
16.3.3. Declaraciones de derechos y licencias web 
 
• Es muy recomendable ofrecer a los usuarios información sobre los derechos y condiciones 

de utilización a que están sujetas las obras digitales. Esta información puede incluirse en 
los metadatos o incrustarse directamente en los objetos digitales (o ambas cosas). 

• Para las obras digitales pueden utilizarse declaraciones de derechos institucionales o 
privadas, pero la práctica más recomendable, si las obras están en la web, es utilizar li-
cencias o declaraciones de derechos diseñadas para contenidos web como las licencias 
Creative Commons o las declaraciones de derechos de Rightsstatements.org. 

 
16.3.4. Otras cuestiones relacionadas 

 
• La digitalización de documentos gráficos, fotográficos o audiovisuales puede afectar a 

los derechos a la propia imagen de las personas representadas.  
• Estos documentos y otros como la documentación de archivo o la correspondencia pue-

den afectar a los derechos al honor y a la intimidad personal y familiar de sus autores o 
de las personas mencionadas o representadas en ellos. 

 
Para más información:  

 
• Legislación sobre propiedad intelectual: https://www.boe.es/biblioteca_juridica/codi-

gos/codigo.php?id=87&modo=1&nota=0&tab=2  
• Texto refundido de la Ley de Propiedad Intelectual: https://www.boe.es/eli/es/ 

rdlg/1996/04/12/1/con 
• Recomendaciones para proyectos de digitalización de patrimonio bibliográfico y foto-

grafía histórica (versión de prepublicación, 27 de septiembre de 2021), elaboradas por el 
Grupo de Trabajo de Buenas Prácticas en Digitalización. Madrid: Consejo de Coopera-
ción Bibliotecaria, Ministerio de Cultura y Deporte. (Consultado en noviembre de 2021): 
https://www.ccbiblio.es/wp-content/uploads/RecomendacionesDigitalizaci%C3%B3n-
versi%C3%B3n_prepublicaci%C3%B3n_27092021.pdf. 
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16.4. Planificación de proyectos 
 

La planificación de un proyecto de digitalización depende de múltiples factores como 
pueden ser: la naturaleza y misión de la institución, el tipo e intereses de sus usuarios, el 
presupuesto, los medios disponibles, la experiencia previa, las necesidades o intereses 
puntuales, los condicionantes legales o administrativos, etc.  

No existe por tanto un único modelo de proyecto de digitalización, aunque a la hora 
de planificar el de cada biblioteca de la RBIC puede ser de utilidad aplicar, de manera más o 
menos formal, la metodología de la planificación estratégica y dirección por objetivos.  

Esta planificación deberá incluir las siguientes fases: 
 

1. Definición de metas u objetivos estratégicos o generales. 
2. Realización de un análisis de la situación y viabilidad del proyecto. 
3. Estudio de las posibles estrategias o líneas de actuación y decidir cuál es la más adecuada. 
4. Elaboración de un plan de acción que incluya objetivos operativos y tareas que realizar, 

plazos, asignación de responsabilidades, así como parámetros para evaluar objetiva-
mente el proyecto. 

5. Ejecución del proyecto. 
6. Seguimiento. 
7. Evaluación. 
8. Difusión. 

 
La decisión final de ejecución de un proyecto de digitalización en la RBIC está sujeta a la apro-
bación de la Dirección de Cultura con el asesoramiento del Departamento de Bibliotecas y Do-
cumentación, dentro del marco que se establezca en la política de digitalización del Instituto 
Cervantes, y del Plan de digitalización de las bibliotecas del Instituto Cervantes 2021-2026. 

El Departamento de Bibliotecas y Documentación desarrollará la planificación es-
tratégica de cada proyecto con la colaboración de las distintas bibliotecas de la RBIC en 
las que se localice y seleccione el fondo o colección a digitalizar. 

La realización de los proyectos de digitalización es una función cuya responsabi-
lidad administrativa, económica y de gestión corresponde al Departamento de Bibliotecas 
y Documentación, pero es un proyecto común con cada biblioteca. El responsable de la 
biblioteca es el encargado de localizar y hacer una propuesta de proyecto en la planifica-
ción anual de la biblioteca y de redactar el informe de proyecto de digitalización, cuyo mo-
delo se incluye en el Anexo XIV. Asimismo, participará en el seguimiento de la ejecución 
del proyecto y en su evaluación, así como en la difusión de la colección y en los procesos 
de recolección posteriores. 
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16.5. Parámetros que inciden en la viabilidad de un proyecto 
 

Para calcular los costes de un proyecto de digitalización se debe tener en cuenta que pue-
den ser necesarios los siguientes gastos: 
 
• Estudio de evaluación del estado de conservación. 
• Tareas previas de limpieza, restauración y estabilización de la colección para conserva-

ción y digitalización. 
• Adquisición de material y papelería de conservación y archivo, en caso de que sea ne-

cesario. 
• Número y tipo de copias que se van a pedir (copia de máster, copia de difusión, etc.). 
• Formación y/o contratación de personal. 
• Creación, edición y asociación de metadatos. 
• Actividades de difusión. 

 
Otros parámetros que inciden en la viabilidad de un proyecto son: 

 
• Precio por página: parámetro muy adecuado para gestionar proyectos de digitalización 

de material textual. Se calcula dividiendo el coste total del proyecto por el número de 
imágenes digitales que se va a generar (aunque algunas no sean propiamente páginas). 
En materiales no textuales la referencia será para fotografías, mapas o los materiales 
que correspondan. 

• Si se trabaja con presupuestos y/o plazo cerrado, hay que conocer el rendimiento de los 
equipos de digitalización. 

• La naturaleza de los originales determina un tiempo de manipulación más o menos lento. 
• Teniendo en cuenta los parámetros de captura y el número de objetos digitales se podrán 

calcular los costes de almacenamiento y tiempos de carga. 
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E l concepto de depósito entendido tradicionalmente como la cesión, entrega o in-
tercambio de materiales a otras instituciones está hoy en día en desuso. Actual-
mente, se corresponde más a la acción de deslocalizar parte de la colección física 

de manera temporal o definitiva fuera del espacio propio de la biblioteca. Estos fondos 
forman parte de la colección y se encuentran dentro del catálogo, aunque físicamente 
estén en otra ubicación.  

Por ello, en el marco de la RBIC se propone llamar a estos depósitos Espacios Cer-
vantes o Puntos Cervantes, con su correspondiente traducción a las lenguas de los países 
anfitriones. 

Queda desvirtuada la idea de crear Espacios Cervantes con lo sobrante o lo expur-
gado, ya que va en detrimento de la propia colección, por ende, de las bibliotecas y de la 
institución. Con los Espacios Cervantes no se desvincula esa parte de la colección, única-
mente se descentraliza su localización, ampliando, de este modo, nuevos espacios y nue-
vas fronteras. No se trata de donar lo expurgado o lo que no se quiere de la colección 
propia, ya que se podría considerar una donación, pero no un depósito de la biblioteca 
ubicada en otro lugar.  

 
17.1. Objetivos de los Espacios Cervantes 

 
Los Espacios Cervantes deben estar en consonancia con los objetivos globales del Ins-
tituto Cervantes —la promoción y enseñanza de la lengua española, y la difusión de la 
cultura de España e Hispanoamérica— y con los de la RBIC —crear colecciones especia-
lizadas y de calidad, que incidan directamente en estos objetivos—. 

La creación de los Espacios Cervantes favorecerá: 

 
 
 

17. DEPÓSITOS DE FONDOS  
EN OTRAS BIBLIOTECAS 
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• Aumentar la visibilidad y el prestigio de la institución en el país de acogida. 
• Captar nuevos usuarios y llegar a nuevos perfiles de lectores. 
• Diversificar el uso de la colección de la RBIC.  
• Ayudar a mejorar la gestión del espacio físico de la RBIC.  
• Crear redes de trabajo con instituciones locales. 
• Participar más activamente en el entramado cultural y social del país. 
 
17.2. Lotes puntuales, materiales actuales y lotes para la investigación 

 
La tipología de materiales de los lotes dependerá de la institución de acogida y de sus usuarios, 
que serán los que definirán el tipo de depósito, los fondos y las condiciones de préstamo.  

Conviene distinguir entre los distintos tipos de lotes.  
 

• Lote o colección estable: selección de materiales que se cede con un plazo definido según 
los términos del acuerdo (normalmente de préstamo a largo plazo). Su tipología dependerá 
de la biblioteca de acogida y las necesidades de sus usuarios, similar a una selección para un 
punto de interés (infantil, ELE, literatura española e hispanoamericana, cómic, música…). 

• Lote o colección temporal: selección de materiales de un tema preciso, concreto o de 
actualidad. Este tipo de préstamo temporal, de más corta duración que el anterior, podrá 
regresar a la biblioteca, si se considera conveniente, o convertirse en una colección iti-
nerante destinada a más de una biblioteca de acogida (infantil, ELE, premios Cervantes, 
efemérides y conmemoraciones). Esta itinerancia puede ser gestionada por la biblioteca 
de la RBIC o bien que sea la biblioteca de acogida la que monitorice mediante sus redes 
y medios el movimiento de esta colección. 

• Lote o colección especializada o de investigación: materiales generalmente con poca 
demanda en las bibliotecas de la RBIC, pero que sí pueden ser consultados en otros espa-
cios, especialmente relacionados con el patrimonio y la investigación. Estas colecciones 
serán seleccionadas no por su bajo uso, sino por el interés de su temática en relación con 
la institución de acogida (historia y crítica de la literatura, historia, arte, música, cine…). 

• Lote o colección itinerante: colecciones de materiales creadas específicamente para 
que itineren entre una red de bibliotecas, centros e instituciones de cada país de acogida. 
La selección temática de los fondos se hará a petición de las instituciones demandantes. 
No es necesario que sean colecciones numerosas; una buena selección, aunque sea pe-
queña, es suficiente. El lote de materiales podría variar, en número, hasta 200 ejemplares 
aproximadamente. La biblioteca de la RBIC se ocupará de la selección y suministro de 
materiales, mientras que la itinerancia la gestionará la red de bibliotecas o las institu-
ciones receptoras. 
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17.3. Entidades receptoras  
 

Las entidades de acogida de estas colecciones en cualquiera de sus modalidades pueden ser: 
 

• Bibliotecas públicas y redes de bibliotecas públicas del país de acogida. 
• Bibliotecas universitarias y especializadas, y sus redes. 
• Entidades e instituciones públicas, privadas o de carácter educativo, cultural o social 

(establecimientos penitenciarios, hospitales, centros de enseñanza, centros de mayo-
res…), que por sus labores educativas, culturales y sociales quieran acercar y facilitar el 
acceso a sus usuarios de documentos, cine y música en español o de temática española 
e hispanoamericana. 

• Organizaciones que tengan alguna vinculación con la lengua y cultura en español, o con 
las lenguas y culturas españolas e hispanoamericanas. 

• Asociaciones o colectivos legalmente constituidos en la ciudad, zona, región y país de 
acogida. 

 
17.4. Temporalidad  

 
Con el fin de fomentar y favorecer los Espacios Cervantes —y compensar el esfuerzo y 
trabajo en su creación y mantenimiento—, se parte del modelo de depósito como dato 
que establece un convenio por un periodo de tiempo no inferior a un año, prorrogable. 
Este periodo podrá variar dependiendo de las características y finalidades de cada depó-
sito, y podrá ampliarse mediante renovaciones del acuerdo por parte de las instituciones 
participantes.  

No obstante, es necesario reflexionar sobre si interesa y que, al cabo del tiempo 
acordado, se devuelvan las colecciones en depósito. Por ejemplo, en el caso de colecciones 
destinadas a un público infantil en el que el uso y deterioro de los libros es grande y, por 
su estado de uso y de desgaste, no merece la pena recuperarlos; también por los proble-
mas de espacio de algunas bibliotecas de la RBIC. A no ser que se trate de lotes temporales 
o de colecciones especiales que interese que regresen a la biblioteca, se pueden proyectar 
acuerdos para la cesión definitiva de estas colecciones, manteniendo siempre la marca 
Espacio Cervantes y la posibilidad de acceder a la consulta y préstamo de los materiales 
si nuestros usuarios lo necesitan. 

Es recomendable el mantenimiento y renovación de estos fondos al igual que se 
hace con las colecciones de la RBIC. La actualización puede hacerse de manera regular, 
ya sea con fondos de la biblioteca o con adquisiciones realizadas con este fin. Se puede 
plantear un envío anual de materiales y novedades, y comprometerse a que estas co-
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lecciones vayan renovándose con el tiempo. Además, los libros deteriorados u obsoletos 
deben ser retirados —decisión que se tomará de acuerdo con la institución deposita-
ria— y serán dados de baja en el catálogo de la RBIC junto con los perdidos, en caso de 
que los haya. 

 
17.5. Tratamiento técnico y gestión en el catálogo 

 
Se considera tratamiento técnico el proceso de cada ejemplar desde que llega a la biblio-
teca hasta que está a disposición del usuario: registro, sellado, sistema antirrobo, catalo-
gación y etiquetado (códigos de barras y tejuelos). 

Si los ejemplares seleccionados para el depósito ya forman parte de la colección, 
habrán pasado este tratamiento técnico completo. La institución receptora decidirá y se 
encargará de equipar y tratar los materiales para poder garantizar su consulta y circulación 
en el contexto de esta; siempre y cuando respeten los de la RBIC, las dos identificaciones 
deberán ser siempre visibles en los materiales. 

Si los ejemplares son de nueva adquisición, deberán ser registrados, sellados y ca-
talogados, ya que los fondos que van a formar parte de un Espacio Cervantes deberán 
poder ser identificados como procedentes de la RBIC. Se añadirán en el catálogo de la 
RBIC las localizaciones de cada uno de los Espacios Cervantes para indicar su ubicación 
(institución de acogida) y el tipo de ejemplar (prestado/depositado en otra institución). 

Se propone la creación de una etiqueta informativa o una etiqueta con un código 
QR, de diseño común para la RBIC, que informe sobre el proyecto del Espacio Cervantes 
y que se pueda fijar en cada documento.  

 
17.6. Aspectos legales 

 
Firma de un documento (generalmente convenio o comodato) en el que se especificará 
la obligación por parte de las dos instituciones: 

 
• Acordar el plazo de préstamo de los materiales y de las posibles renovaciones. 
• Designar al responsable de la gestión del fondo en la institución receptora.  
• Detallar la composición del lote: se elaborará un listado con los materiales iniciales que 

se deberá actualizar conforme se renueven los fondos y el acuerdo. 
• La política de préstamo de estos materiales quedará a cargo de la biblioteca receptora. 
• La biblioteca receptora se responsabilizará de los trámites necesarios para poner los 

materiales a disposición de sus usuarios, sin modificar el etiquetado de la RBIC. La se-
ñalización de dicha biblioteca aparecerá en un lugar diferenciado.  
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• Cumplir con las normas establecidas en el convenio y facilitar los correspondientes datos 
estadísticos de uso de los materiales de manera periódica, de preferencia anualmente. 

• Definir el espacio físico del Espacio Cervantes dentro de la institución a la que se cede 
dicho material.  

• La institución receptora se compromete a dar visibilidad y difundir la existencia del Es-
pacio Cervantes y de sus materiales. 

• Dependiendo de los usos bibliotecarios del país de acogida o de los acuerdos firmados, 
se podrá establecer una cuota para cubrir posibles pérdidas o deterioro de materiales. 

 
17.7. Evaluación de uso 

 
Para medir el impacto que puedan tener las colecciones de los Espacios Cervantes es ne-
cesario disponer de elementos de evaluación del uso de estos fondos. No es posible que 
desde las bibliotecas de la RBIC se pueda realizar dicha evaluación debido a la descentra-
lización de estas colecciones y, sobre todo, porque la gestión del uso (consulta en sala y 
préstamo) recae en las instituciones receptoras o de acogida. No obstante, resulta nece-
sario insistir en la importancia de recibir una evaluación periódica (al menos anual) por 
parte de las instituciones que acogen la colección de la RBIC. Como ya se ha indicado, de-
berá estar explícitamente incluido en los acuerdos entre instituciones.  

La evaluación puede ser cuantitativa y cualitativa. La cuantitativa es la de uso más 
común y de más fácil medición. El préstamo puede ser el elemento más fácilmente cuan-
tificable, y es el que se tiene en cuenta a la hora de evaluar el uso de las colecciones en 
las estadísticas anuales.  

Otros elementos que tener en cuenta en la evaluación podrían ser:  
 

• Parámetros de uso: materiales más prestados, lenguas, temáticas… 
• Parámetros de usuario: tipología, edades, nacionalidad… 

 
La evaluación está orientada a la acción y corrección de las políticas de colección, y resulta 
especialmente importante para conocer el uso del fondo y la tipología de sus usuarios. 
Esta evaluación lleva a la adecuación de la colección (identificar lagunas bibliográficas, te-
máticas o por tipología documental…), así como a adaptar los acuerdos suscritos con el 
fin de mejorar el proyecto y su continuidad. 

 

Tripas RBIC.qxp_Maquetación 1  14/12/23  10:09  Página 99



100

Tripas RBIC.qxp_Maquetación 1  14/12/23  10:09  Página 100



101

18.1. Introducción 
 

La capacidad de una biblioteca de albergar documentos es finita y el crecimiento de las 
colecciones tiende a aumentar en periodos de tiempo cada vez más cortos. Este problema 
se ha tratado tradicionalmente con ampliaciones de las instalaciones bibliotecarias o in-
cluso con la construcción de nuevos edificios. Sin embargo, debido a este ritmo de creci-
miento, esta medida tampoco es definitiva.  

Algunas bibliotecas de la red, como la de Londres, mantienen depósitos para su 
colección de bajo uso y reserva. Revisar esa solución e intentar centrarse en fórmulas re-
alistas para la RBIC es el objeto de este capítulo del documento. 

La solución de almacenamiento en estanterías compactas, en depósitos de la ins-
titución (in-campus) o en depósitos fuera de ella (off-campus), propios o compartidos, ha 
sido implementada especialmente en bibliotecas universitarias y ha impulsado a otras 
bibliotecas a utilizar esta solución de espacio. De esta manera, las bibliotecas consideran 
cada vez más el almacenamiento externo como una solución para conservar documentos 
de manera rentable y seguir permitiendo el acceso a materiales de menor uso.  

En este sentido, las bibliotecas de la RBIC cuentan con un gran número de docu-
mentos para servir a la variada comunidad de usuarios a los que se dirigen, que se van 
incrementando con la adquisición constante de publicaciones recientes. Al mismo tiempo, 
se cuenta con espacios de libre acceso reducidos que necesitan ofrecer un aspecto más 
atractivo a los usuarios. Por esta razón, los depósitos de bajo uso pueden ser una solución 
ante determinadas situaciones de falta de espacio en algunas bibliotecas de la red. 

 
18.2. Definición de los depósitos de bajo uso 
 
Un depósito de bajo uso (DBU) es un espacio de almacenamiento masivo habilitado para 
guardar y preservar parte de las colecciones de las bibliotecas que tienen una frecuencia 

 
 
 

18. DEPÓSITOS DE BAJO USO  
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de uso menor, pero que, por su interés o sus características, no debería ser expurgado. 
En él pueden participar varias sucursales de una misma biblioteca, red de bibliotecas o 
bibliotecas de diferentes instituciones, de esta manera todas optimizan espacio y recur-
sos. Estos DBU suelen localizarse en espacios fuera de las instalaciones de estas institu-
ciones, en lugares específicos de almacenaje. 

El objetivo fundamental es garantizar la conservación de la colección de la biblio-
teca, en especial impresa, y, al mismo tiempo, aprovechar los espacios de acceso público 
con materiales de mayor uso y ofrecer así la posibilidad a los usuarios de más áreas para 
realizar otro tipo de servicios y actividades propias de una biblioteca. 

Características principales de un depósito de bajo uso (DBU): 
 

• El DBU ofrece la posibilidad de almacenamiento de materiales impresos u otros formatos 
(discos, CD, DVD, etc.). 

• Un depósito de bajo uso puede ser colectivo y albergar fondos de varias bibliotecas, ins-
tituciones o sucursales. 

• En muchos casos el DBU ofrece servicios de acceso al documento mediante préstamo, 
digitalización o reproducción de documentos. 

• El DBU puede ofrecer espacios habilitados para la consulta de material.  
• Un DBU garantiza condiciones adecuadas para la preservación de los documentos. 
• Un DBU permite reducir las duplicidades innecesarias entre las colecciones de las biblio-

tecas participantes. 
 

18.3. Depósitos de bajo uso: modelos 
 

Existen diferentes modelos de DBU que podrían ser adoptados por las bibliotecas de la RBIC, 
adecuándose a su realidad. Es importante destacar que las bibliotecas pueden tener al 
mismo tiempo depósito tradicional y depósito de bajo uso, en función de sus necesidades. 

Algunos de los modelos de DBU son: 
 

• Depósito de una única biblioteca: un depósito que puede ser en el mismo edificio donde 
se encuentra la biblioteca o en un lugar fuera de las instalaciones. 

• Depósito colaborativo: operado por un grupo de bibliotecas, donde cada una almacena 
sus materiales de manera autónoma. Por ejemplo, una biblioteca podría albergar todos 
los materiales de bajo uso de cada una de las bibliotecas participantes. En este depósito 
existirían ejemplares duplicados y cada biblioteca determina el uso de sus materiales.  

• Depósito cooperativo: es un servicio de depósito donde se almacenan, conservan y 
comparten documentos de bajo uso de diferentes bibliotecas o instituciones para ase-
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gurar su futura conservación y accesibilidad; con frecuencia se aprovecha para expurgar 
y evitar las duplicidades. Las bibliotecas comparten la colección como un todo. Este 
puede ser un servicio ofrecido por una empresa o bien un proyecto asociativo entre ins-
tituciones o bibliotecas. 

 
Las bibliotecas de la RBIC pueden estudiar estos modelos o incluso crear uno nuevo, pero 
tienen que evaluar, junto a la dirección del centro, cuál es el objetivo que desean alcanzar con 
la adopción de tal modelo, el que funcionará mejor, según el país en el que estén o de acuerdo 
con las prácticas establecidas por el depósito, qué tipo de alianzas interesa tener, las ventajas 
de compartir colecciones con otras instituciones o el coste económico que conlleva. 

 
18.4. Fondos susceptibles de formar parte de estos depósitos 

 
El depósito de materiales de bajo uso está abierto a todo tipo de documentos en soporte 
físico: monografías, revistas, obras de referencia, audiovisuales…  

De esta manera, hay que valorar qué fondos son susceptibles de formar parte de 
los depósitos de bajo uso, en función de los siguientes criterios, por ejemplo: 

 
• Fondo antiguo: 

– Obras de valor patrimonial, pero con escaso uso en la biblioteca.  
– Obras anteriores a la implantación de la Ley de Depósito Legal de 1957. 
– Fondo antiguo en general (obras anteriores a 1900). 
– Libros raros o curiosos. 
– Manuscritos.  
– Títulos de revistas muertas. 
– Títulos únicos o ejemplar último al alcance de un área geográfica (otras bibliote-

cas, RBIC…). 
 

• Fondo moderno: 
– Materiales que hayan pasado un determinado tiempo sin ser prestados, pero que 

siguen conservando su valor, con posibilidades de poder usarse de nuevo puntual-
mente: manuales, películas o cómics antiguos, obras de creación literaria… 

– Materiales de investigación más antiguos que tienen valor, pero que tienen poca 
demanda. 

– Obras consideradas básicas en las bibliografías de referencia. 
– Obras publicadas por el centro o la institución (catálogos de exposiciones, infor-

mes, revistas…). 
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18.5. Gestión y logística de los DBU colaborativos 
 
En el caso específico de los depósitos colaborativos, esto es, aquellos compartidos con los 
fondos de más de una institución, es necesario tener en cuenta los siguientes aspectos: 

 
• Titularidad de los fondos. Las bibliotecas participantes conservan la propiedad de los 

materiales que almacenan en el depósito colaborativo. Se conservará la información de 
su procedencia en el registro del ejemplar por si la biblioteca depositaria necesita recu-
perarlos en algún momento por razón motivada o según contrato de tiempo. 

 
• Gestión del depósito. Pueden depositar fondos todas las bibliotecas que deseen aso-

ciarse, siempre y cuando respeten los convenios y políticas establecidos por el DBU.  
– Se aceptan los materiales en cualquier formato físico que se considere apropiado 

para ser almacenado en el DBU. No se aceptarán materiales en avanzado estado 
de deterioro, infestados de moho, insectos u otras plagas.  

– Los materiales depositados en el DBU deberán seguir los protocolos establecidos 
de preservación y conservación (limpieza, desinfección, desparasitación, etc.) 
antes de su envío. 

– El DBU tiene capacidad de decidir qué libros entran y cuáles no pueden entrar 
por razones de espacio, estado físico del material, conservación, etc.  

– El material que se incorpore en el DBU estará en el catálogo de la biblioteca 
depositante, con la indicación de su localización, y entrará a formar parte del 
catálogo colectivo del consorcio bibliotecario, si lo hubiera y así se desea.  

– En general, en un depósito cooperativo no se admiten duplicados de una 
misma obra, solo se podrá contar con más de un ejemplar cuando se trate de 
ediciones distintas que modifiquen de alguna manera el contenido intelectual; 
quedan fuera las reimpresiones. En casos concretos en los que pudiera haber 
dedicatorias, exlibris, encuadernaciones destacadas, etc., podrá estimarse 
también contar con más de un ejemplar de la misma edición. Esto se aplica 
igualmente a la conservación de lotes de libros que respondan a una necesidad 
concreta.  

– En el caso de las publicaciones seriadas, se recomienda que estén lo más com-
pletas posible. No se podrán depositar números sueltos, a no ser que comple-
ten la cobertura de alguna colección ya depositada o que por su contenido se 
recomiende su conservación en solitario. Entre una misma colección encua-
dernada o sin encuadernar, es preferible la encuadernada. 
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• Ordenación de los fondos 
– Condiciones ambientales y de seguridad óptimas.  
– Localización. El material se localizará en estanterías de almacenamiento masivo, 

compactos, y el depósito se encargará de la recepción, conservación y colocación 
en las estanterías correspondientes. Para maximizar el espacio se suelen colocar 
los libros por número currens. 

– Almacenamiento de los materiales por tamaño. 
– Estanterías ajustables para adaptarse a varios tipos de materiales. 
– Documentos identificados en el catálogo, con su ubicación actual. 
– Servicio de suministro por PI o digital. 
 

• Gestión de envíos. La biblioteca que quiera depositar fondos en el depósito colaborativo 
deberá correr con los gastos de transporte. Antes de cada envío la biblioteca deberá co-
municarse con el personal del depósito colaborativo para acordar en qué momento puede 
efectuarlo.  

 
• Acceso y uso de las colecciones 

– Se puede tener acceso a los materiales a través de una solicitud entre las biblio-
tecas participantes. Los usuarios también pueden concertar una cita para visitar 
las instalaciones o usar los materiales del depósito.  

– Las bibliotecas asociadas al depósito colaborativo pueden solicitar copias 
de documentos y originales en préstamo interbibliotecario. No hay prés-
tamo personal. 

– La solicitud para consultar cualquier documento se realizará cumplimentando 
un formulario habilitado para este fin.  

– Cuando se trate de materiales raros o de gran valor patrimonial se priorizará su 
digitalización para la consulta. 

– Las peticiones de consulta de la colección tendrán un tiempo determinado de 
respuesta desde su recepción, que deberá ser lo más breve posible. 

 
• Aspecto económico. Los participantes contribuyen proporcionalmente a los costos, 
según el número de volúmenes que envíen a las instalaciones de almacenamiento. 

 

Tripas RBIC.qxp_Maquetación 1  14/12/23  10:09  Página 105



106

18.6. Buenas prácticas 
 

• GRANADO4. Es un depósito corporativo de conservación permanente de la red de biblio-
tecas del CSIC, localizado en Madrid. Garantiza la permanencia de documentos de poco 
uso en las bibliotecas de la red, pero que deben ser preservados por su interés científico 
y patrimonial, optimizando los espacios y preservando estos documentos de bajo uso. 
Las bibliotecas pueden solicitar copias mediante préstamo interbibliotecario. 

• GEPA5. Sus siglas responden a Garantía de Espacio para la Preservación del Acceso. Está 
ubicado en Lleida en el espacio de un antiguo cuartel militar, y almacena documentos 
de bibliotecas interesadas bajo un contrato para garantizar su preservación futura y su 
accesibilidad. Estos documentos se pueden consultar a través de los catálogos de las 
instituciones participantes y del CCUC (Catálogo Colectivo de las Universidades de Ca-
taluña). El usuario puede solicitar copias o puede acceder a los originales en la sala de 
consultas del GEPA o de las bibliotecas que participen. 

 

4  http://bibliotecas.csic.es/es/granado-deposito-cooperativo-de-conservacion-permanente.
5  https://www.csuc.cat/es/servicios/almacen-cooperativo-gepa.
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L as bibliotecas de la RBIC establecen una estrecha relación con otras instituciones 
del entorno bibliotecario local a través de diversas acciones colaborativas, de tipo 
profesional, cultural, educativo, informativo y documental.  

Es importante identificar las instituciones bibliotecarias del país anfitrión a nivel local 
o nacional: Biblioteca Nacional, centros de documentación y de información, redes de biblio-
tecas públicas, archivos nacionales, hemerotecas, etc. El establecimiento de actividades co-
laborativas con estas entidades propicia el intercambio de experiencias profesionales. 

La estructura de las instituciones y órganos bibliotecarios varía según cada país. 
Es necesario que los responsables de las bibliotecas de la RBIC se informen sobre el sis-
tema bibliotecario de su entorno para desarrollar, en la medida de lo posible, un plan de 
visitas institucionales para conocer las principales entidades bibliotecarias como la Bi-
blioteca Nacional del país anfitrión, las asociaciones bibliotecarias del entorno, las biblio-
tecas universitarias donde se encuentran los departamentos de hispánicas, las bibliotecas 
de los institutos homólogos y de otras representaciones internacionales, etc. También 
deberá ir aparejada la presentación de la biblioteca de la RBIC, sus fondos y servicios, a 
los profesionales de estas entidades locales.  

A partir de estos contactos el responsable conocerá no solo el sistema biblioteca-
rio, sino también el estado de los fondos hispánicos, y así podrá desarrollar un plan de 
cooperación y colaboración con estas entidades locales. Se recomienda también la parti-
cipación de la biblioteca en redes bibliotecarias locales para alcanzar estos retos colabo-
rativos y cooperativos, canalizar donaciones, participar en actividades culturales y de 
extensión bibliotecaria, y asesorar en la selección de colecciones, en especial de temática 
española e hispanoamericana. 

 
 
 

19. COLABORACIÓN Y COOPERACIÓN  
ENTRE LA RBIC Y LAS INSTITUCIONES  

BIBLIOTECARIAS DE LOS PAÍSES  
ANFITRIONES 
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Las entidades con las que se puede establecer este tipo de colaboración pueden ser:  
 

• Asociaciones profesionales de España. Se incluyen aquí todas las asociaciones, federa-
ciones, consejos, colegios, etc. 

• Asociaciones profesionales en los países anfitriones. Se incluyen aquí todas las asocia-
ciones, federaciones, consejos, colegios y sindicatos que ejercen su jurisdicción en un 
solo país o en parte de él. 

• Asociaciones profesionales de organismos internacionales, como por ejemplo las redes 
de bibliotecas de centros europeos en el país anfitrión, EUNIC, Europa in Circolo… 

• Asociaciones de hispanistas. Importantes para conocer los temas de investigación, 
de estudio y de interés, y así poder atender a sus necesidades documentales e infor-
macionales. 

• Organismos españoles e hispanoamericanos en el país de acogida (diplomáticos, cultu-
rales, educativos, de investigación, sociales…). Bibliotecas españolas e iberoamericanas 
locales. También los centros de recursos de las consejerías de Educación de las emba-
jadas, así como las oficinas de las comunidades autónomas presentes en varios países. 

• Organismos educativos y de validación de titulaciones de profesorado de lengua y lite-
ratura españolas en el país anfitrión.  

• Las bibliotecas universitarias, en especial las que prestan servicio a los departamentos 
de iberística, de español, de estudios hispánicos e hispanoamericanos, catalán, gallego, 
euskera y otras lenguas americanas originarias. 

• Las bibliotecas especializadas en fondos españoles e hispanoamericanos. 
• Las bibliotecas de centros culturales y diplomáticos en el país anfitrión. 
• Las bibliotecas escolares, en especial de los centros educativos bilingües o donde se 

imparten cursos de español. 
• Las bibliotecas de centros penitenciarios con población reclusa hispanohablante. 
• Las escuelas de biblioteconomía, para la realización de formación técnica y de actuali-

zación, seminarios y jornadas bibliotecarias, y la acogida de alumnado en prácticas. 
• Las empresas editoriales locales relacionadas con la publicación de obras en español y 

en las lenguas cooficiales o sus traducciones a los países de acogida.  
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D isponer de un buen contenido no es suficiente para conseguir el impacto y el al-
cance informativo que una marca necesita para tener éxito y llegar a conectar 
con los usuarios reales y potenciales.  

Las organizaciones deben tener un plan de actuación y una estrategia de difusión, 
elegir el lenguaje y los canales adecuados y, finalmente, conocer a la audiencia. Todo ello 
sin perder de vista el objetivo y la misión de la institución y poder contar con los recursos 
humanos, materiales y tecnológicos necesarios. 

Toda estrategia de difusión de las bibliotecas y sus colecciones se enmarcará en 
un plan general, teniendo en cuenta las pautas de comunicación de la institución, la ima-
gen corporativa y la normativa actualizada. 

Con unas acciones y herramientas adecuadas para la difusión de la colección se logrará: 
 

• Aumentar el conocimiento de la colección y con ello el uso de los servicios y recursos 
que se ofrecen. 

• Potenciar la descripción en los catálogos. 
• Difundir las adquisiciones y donaciones. 
• Adecuar el contenido de la web como recurso principal de difusión. 
• Integrar la información en dispositivos móviles. 
• Potenciar la digitalización de fondos. 
• Establecer canales de comunicación con el usuario que ayuden a la mejora de la colección 

y a su visibilidad.  
• Conocer el impacto de los productos y servicios. 

 
20.1. Herramientas para la difusión 

 
Los instrumentos con los que cuenta la RBIC para difundir sus colecciones son: 

 
 
 

20. DIFUSIÓN DE LAS COLECCIONES 
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• Catálogo en línea (OPAC). El catálogo en línea es la interfaz donde el usuario puede en-
contrar gran parte de los materiales de la biblioteca, principalmente los fondos físicos. 
Además de ofrecer al usuario la posibilidad de hacer búsquedas a través de un formu-
lario, el OPAC se ha convertido en un escaparate donde la biblioteca puede difundir 
sus colecciones y servicios de una forma dinámica y visual. Actualmente, las interfaces 
que se utilizan en las bibliotecas facilitan tanto la labor prescriptora de las bibliotecas 
mediante bibliografías temáticas, como la promoción mediante carruseles con gran 
impacto visual que funcionan como un expositor con el objetivo de atraer al usuario 
a su consulta.  

 
• La página web. Supone la vía principal de acceso a una institución: en ella se deben en-

contrar todas las informaciones y servicios relevantes de forma comprensible, clara y 
ordenada. Todas las informaciones deben ser veraces y estar actualizadas. Se prestará 
especial atención al diseño, accesibilidad y seguridad. A partir de la página web se ofre-
cerán la información y el acceso a todos los productos y servicios: contacto, horarios, 
catálogos, herramienta de descubrimiento, guías temáticas, etc. 

 
• DescubrES. Una de las consecuencias de la evolución tecnológica ha sido que el cono-

cimiento no solo está en medios físicos sino también en medios electrónicos. Las bi-
bliotecas, en su misión de llevar el conocimiento al usuario, han incorporado estos 
formatos electrónicos a sus recursos y colecciones físicas, pero las interfaces de bús-
queda tradicionales como el catálogo en línea no son capaces de recuperar de forma in-
tegrada en una única interfaz todo ese conocimiento. Por eso, el Instituto Cervantes ha 
incorporado una herramienta de descubrimiento para ofrecer a los usuarios un único 
lugar en el que se puedan encontrar todos los recursos de la biblioteca, tanto físicos 
como electrónicos. Ese proyecto recibe el nombre de DescubrES y reúne la información 
propia (analógica y electrónica), la contratada y la de acceso abierto. 

 
• Guías temáticas. Las guías temáticas son una selección de recursos de información de 

calidad. Son creadas por bibliotecarios y especialistas, y estructuradas por disciplinas, 
temas, lenguas o localización geográfica, que recopilan un conjunto de fuentes de in-
formación analógicas y electrónicas para que el usuario acceda a documentación selec-
tiva de manera autónoma y según sus necesidades informativas. Estas guías temáticas 
pueden ser creadas por una biblioteca o un conjunto de bibliotecas de un país o de un 
área cultural o lingüística de la RBIC o desde el departamento, y se pueden adaptar o re-
plicar según las necesidades. Las guías temáticas en todas las bibliotecas de la RBIC son 
necesarias para: 
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– Dar soporte a los profesores del Instituto Cervantes y a las líneas de trabajo exis-
tentes en sus diversos departamentos. 

– Localizar información especializada en lengua y cultura española e hispanoa-
mericana en fuentes de información impresas o electrónicas, que sirvan de 
apoyo a la realización de trabajos de los estudiantes o a las labores de investi-
gación de hispanistas, etc. 

 
• Redes sociales. Herramientas fáciles de usar, intuitivas, gratuitas, orientadas a la parti-

cipación y la colaboración. Sirven para la difusión de las actividades y son un buen ins-
trumento para el «marketing bibliotecario». Son herramientas que emplean los usuarios 
y por lo tanto es necesario difundir en ellas los contenidos y servicios de la RBIC. Ayudan 
también en la comunicación con otros profesionales del mundo del libro y las bibliotecas. 
En este sentido, la RBIC se integra en las redes sociales con estos objetivos:  

– Conseguir una reputación de la marca RBIC. 
– Crear un espacio de comunicación interactiva con los usuarios, orientada a in-

crementar el uso de la biblioteca y la satisfacción de la comunidad Cervantes.  
– Dar a conocer los servicios y recursos de información que ofrece, así como di-

fundir sus actividades.  
– Generar un mayor tráfico hacia la página web de la institución. 
 

No todos los centros tienen las mismas redes y hay que saber elegir en función de los 
países y los objetivos. 

Por último, el uso de las redes sociales debería estar enmarcado en un plan de 
marketing social de la institución, de cada centro, y seguir las pautas del Plan Social 
Media que desarrollará la Dirección de Tecnología. 

 
• Difusión digital. Además de las redes sociales públicas, se cuenta con otras herramientas 

de difusión digital segmentadas y personalizadas por centros de interés, como son los 
mensajes privados (buzoneo, marketing electrónico) a una lista de suscriptores, las listas 
de distribución, los boletines electrónicos, las aplicaciones de comunicación (apps), etc. 
Estas herramientas suponen una de las vías más eficientes para difundir las colecciones 
y servicios de la RBIC a sus usuarios. Para ello deben contar con la creación de perfiles 
individualizados que permitan una difusión más efectiva y que respeten en todo mo-
mento la legislación general de protección de datos. 

 
• Señalética de las instalaciones. Cada biblioteca procurará disponer de una señalización 

interna que permita el uso autónomo de los espacios, colecciones y servicios de las ins-
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talaciones a todos sus usuarios. Esta señalética, que incluirá la traducción a los distintos 
idiomas, se deberá desarrollar a partir del manual de imagen corporativa del Instituto 
Cervantes y la biblioteca deberá seguir en la medida de lo posible su diseño. 

 
20.2. Acciones que se pueden llevar a cabo para difundir las colecciones 

 
• Puntos de interés y exposiciones bibliográficas. Una de las formas más habituales de 

difusión de la colección es la exhibición de determinados documentos por su novedad, 
interés en relación con una actividad programada en el centro, una efeméride o una no-
ticia de actualidad. Dichas muestras o puntos de interés pueden tener lugar en las es-
tanterías y los expositores de la biblioteca, como por ejemplo las novedades, o tener una 
mayor entidad y volumen, y ocupar los espacios expositivos del centro. También las bi-
bliotecas pueden y deben procurar participar en exposiciones en instituciones del país 
de acogida o internacionales, con ejemplares propios importantes por su temática, con-
tenido, antigüedad o rareza. Las bibliotecas de la RBIC deberán contar con un protocolo 
simplificado que asegure las condiciones del préstamo de este material.  

• Relaciones con otras instituciones. Se trata de establecer líneas de colaboración con 
otras instituciones para promover la colección, tanto analógica como electrónica, así 
como los distintos recursos de las bibliotecas. Esta colaboración dará lugar a un acerca-
miento entre estudiantes, investigadores, hispanistas y demás público interesado en 
las culturas y las lenguas hispánicas y los bibliotecarios. Como consecuencia, aumentará 
el conocimiento y el uso de la colección, tal y como se ha visto en el capítulo anterior, 
«Colaboración y cooperación entre la RBIC y las instituciones bibliotecarias de los países 
anfitriones». 

• Visitas guiadas a las bibliotecas y sus colecciones. Se procurará organizar visitas pe-
riódicas y sistematizadas en las que se pueda mostrar y dar a conocer las colecciones y 
los servicios de las bibliotecas de la RBIC con los alumnos de los centros, así como ofrecer 
estas visitas a alumnos de español de colegios, institutos y universidades, asociaciones 
culturales y otros. 

• Formaciones para colectivos o públicos objetivos. Una parte de la colección, especial-
mente la electrónica, requiere de unos conocimientos y habilidades informacionales con 
los que no siempre están familiarizados los usuarios. Para su uso y explotación resultan 
imprescindibles formaciones técnicas precisas que permitan una explotación autónoma 
por parte de los usuarios de estos fondos, sistemas y servicios. También resulta impor-
tante el desarrollo de manuales de instrucciones y de tutoriales que ayuden a este uso 
autónomo. Será especialmente relevante que dichos instrumentos de ayuda estén dis-
ponibles, además de en español, en las lenguas de uso en el país. 
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• Participación en las redes de profesionales de la información locales. Con la celebración 
de encuentros, jornadas y la participación en foros profesionales bibliotecarios en el país 
de acogida se facilita y promueve también el conocimiento de las colecciones y servicios 
de la RBIC. 

• Campañas publicitarias. Las campañas publicitarias suelen ser iniciativas lideradas por 
los centros y tienen como objetivo principal la oferta de los cursos de español y el pro-
grama de las actividades culturales. Las bibliotecas, sus fondos y actividades deberían 
aparecer como un servicio de calidad añadido a la oferta de cursos de lengua y al pro-
grama cultural de los centros. 

• Diseño de artículos de promoción comercial (merchandising). Las bibliotecas pueden 
promocionarse a partir de productos generales proporcionados por el Instituto Cervan-
tes; no obstante, desde algunos centros se puede llevar a cabo la producción de mate-
riales promocionales específicos. Algunos ejemplos: marcapáginas, bolsas de tela para 
libros, bolígrafos, lápices, calendarios, etc. 

• Actividades de extensión bibliotecaria y de promoción a la lectura. Otras iniciativas, 
como las propias de promoción de la lectura (clubes de lectura presenciales y virtuales, 
cuentacuentos…) y las actividades de extensión bibliotecaria relacionadas, pueden ser 
importantes canales de promoción de las colecciones. 
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L as bibliotecas de la RBIC disponen anualmente de un presupuesto para adquisi-
ciones. Las adquisiciones de fondos bibliográficos son un compromiso institucional 
coordinado por la Dirección de Cultura. Dada la complejidad de las compras y de 

los envíos, se recomienda realizar dos compras al año, en el primer y el segundo semestres, 
y evitar el último trimestre de cierre del ejercicio. 

Debido a la idiosincrasia de la RBIC, las bibliotecas pueden realizar sus pedidos de 
libros y otros materiales bibliográficos y documentales a un conjunto muy variado de 
agentes: distribuidoras, librerías, editoriales, etc. En algunos casos, se trata de grandes 
distribuidoras con acceso a los títulos publicados por numerosas editoriales; en otros, 
puede tratarse de librerías generalistas o especializadas en un tema o formato. También 
existen proveedores con materiales en exclusiva (ejemplares y ediciones únicas, libro de 
artista, libro antiguo…). 

Por otra parte, la RBIC es una red de bibliotecas donde destacan las colecciones lo-
cales y peculiares. Las bibliotecas de la red, por sus características y necesidades, trabajan 
también con un gran número de proveedores en el país donde se encuentra la biblioteca. 

Con carácter general, es deseable que las bibliotecas de la RBIC aprovechen la di-
versidad del ecosistema editorial e informativo, dado que facilita la localización y compra 
de todo tipo de documentos. El objetivo es conseguir las obras que se quieren adquirir, 
en cualquier tipo de formato, idioma, sello editorial y país de publicación. 

Finalmente, los proveedores deben estar informados de la singularidad de una red 
de bibliotecas como la RBIC. Han de conocer también los objetivos de las bibliotecas y 
saber adaptarse a las situaciones particulares que puedan presentar, en función del país 
donde se encuentren, ya sea de carácter administrativo, de contenidos, de modos de 
envío, etc. 

 
 
 

21. PROVEEDORES DE FONDOS  
BIBLIOGRÁFICOS DE LA RBIC: TIPOLOGÍAS, 

CARACTERÍSTICAS Y SERVICIOS 
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Teniendo en cuenta que los proveedores pueden ser muchos y variados, se hace 
necesario contemplar distintos factores cuya consideración beneficiará la eficaz detección 
de aquellos más adecuados para cada caso. 

 
21.1. Proveedores en España y proveedores locales 

 
Los proveedores en España deben contar con sistemas de distribución lo suficiente-
mente flexibles como para superar las dificultades que puedan aparecer y que afecten 
a la entrega de los materiales en destino. Por ejemplo, afrontar medidas restrictivas en 
el servicio de valija diplomática, reglamentaciones de aduanas más duras en algunos 
países, precios más altos en las empresas de mensajería, etc. En este sentido y para al-
gunos destinos, es importante tener en cuenta aquellos proveedores que, además, son 
exportadores. 

Es de interés contar también con proveedores locales y buscar otros nuevos en 
la región o zona de influencia de la biblioteca. Se trata de explorar otras posibilidades 
que faciliten la adquisición, especialmente del fondo local, traducciones, colecciones 
especiales, etc. 

 
21.2. Calidad de la información bibliográfica y apoyo a la selección  

 
Se valorará que el proveedor (exportador de libros, distribuidora, librería, agregador…) 
cuente con un servicio de boletines temáticos o de novedades (con información biblio-
gráfica enriquecida con resúmenes, precios, críticas, imágenes de las cubiertas…), de 
acuerdo con el perfil de intereses de la biblioteca: materias prioritarias, lenguas, formato 
de edición, tipología documental, etc. 

En el caso de las librerías locales, puede ser interesante también el servicio de su-
ministro de libros a revisión o examen. 

Lo ideal es que los proveedores dispongan de catálogos de novedades editoriales, 
que ofrecerán a las bibliotecas de la RBIC. En su elaboración, y en la medida de lo posible, 
será muy útil separar las novedades de las que no lo son cuando se trate de reimpresiones, 
nuevas ediciones en distintas editoriales o colecciones, etc.  

 
21.3. Resolución de incidencias 

 
El proveedor siempre consultará con el responsable de la biblioteca las dudas que pueda 
presentar un pedido. Cualquier incidencia ha de comunicarse y resolverse de común 
acuerdo con el centro. 
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Los proveedores proporcionarán los materiales solicitados con celeridad cuando 
se trate de selecciones de ejemplares disponibles en el mercado y con ISBN.  

En el caso de ejemplares agotados, descatalogados o de segunda mano u ocasión, 
la duración del procedimiento de adquisición puede variar en función de la dificultad de 
su localización y adquisición.  

Con el fin de mejorar el seguimiento de los pedidos, se valorará que los provee-
dores envíen informes periódicos de los documentos no servidos, así como alertas de 
los documentos descatalogados o sin existencias, e informar una vez vuelvan a estar 
disponibles. 

Los proveedores deberán asumir los costes de las devoluciones de libros defec-
tuosos, dañados en los envíos o enviados incorrectamente. Se valorará, además, que los 
proveedores acepten, previa consulta, los libros que la biblioteca desee devolver por cual-
quier razón (pedido erróneo, duplicado…); en este caso, será la biblioteca la que asumirá 
los costes de devolución. 

 
21.4. Servicio y atención al cliente 
 
Es indispensable que haya una buena comunicación entre el distribuidor/proveedor, el 
bibliotecario y el administrador del centro.  

Se tendrá muy en cuenta la accesibilidad y flexibilidad del servicio de atención al 
cliente del proveedor, y es recomendable disponer de atención por diferentes vías y en 
tiempo real (correo-e, teléfono y web). 

El proveedor debe comprometerse a cumplir las leyes y normativas aplicables 
en cada momento y lugar, y también al desarrollo de los servicios y de la comunicación 
de forma profesional y transparente, respetando en todo momento los acuerdos que 
se establezcan. 

 
21.5. Formas de pago  

 
Los proveedores deben estar abiertos a distintas formas de pago, según las normativas 
legales y administrativas del país de acogida en el que se encuentre cada biblioteca de la 
RBIC, de acuerdo con los procedimientos establecidos desde la sede central. 

Además, tendrán en cuenta que la aplicación de los impuestos puede variar y, en 
algunos países —sobre todo fuera de la Unión Europea— no se grava con el IVA, por lo 
que no se incluirá este impuesto en la factura.  
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21.6. Precios y descuentos 
 

Por norma general, se valorará que el proveedor ofrezca el mejor precio disponible, dentro 
del marco de la ley.  

Según la legislación española, y con arreglo a la Ley 10/2007 de la Lectura, del Libro 
y de las Bibliotecas, está establecido un precio fijo de venta del libro en España. Se puede 
establecer un descuento para las bibliotecas de hasta el 15 % sobre el precio fijo del libro. 

Se debe tener en cuenta, además de la producción española, la de los países de 
acogida. En este caso, el precio ofrecido y el descuento aplicado al importe final podrán 
venir establecidos según la legislación local de cada país. 

En el caso de los grandes pedidos es deseable que los proveedores puedan asumir 
los costes del envío. No obstante, las bibliotecas suelen asumir los gastos de envío en el 
caso de pedidos de pocos ejemplares o especiales (por su peculiaridad, rareza, especifi-
cidad, excepcionalidad), o en los que el proveedor no esté en condiciones de asumirlos. 

 
21.7. Servicios agregados o de valor añadido  
 
Entre los servicios de valor añadido que pueden ofrecer los proveedores, es de especial 
interés el suministro de los registros catalográficos de los documentos adquiridos en el 
formato más adecuado en cada momento (RDA, por ejemplo) o la encuadernación de ma-
teriales siguiendo las indicaciones de la biblioteca.  

Es importante que los proveedores puedan responder a las peticiones urgentes 
que las bibliotecas realicen de manera puntual. También que las bibliotecas puedan crear 
cuentas de clientes para poder gestionar presupuestos, realizar pedidos y llevar a cabo 
su seguimiento. Igualmente, es muy útil que los proveedores puedan detectar y prevenir 
posibles duplicidades indeseadas en los pedidos. 

 
21.8. Preparación de los envíos y embalaje  

 
Los proveedores deben realizar todos los envíos con las medidas que sean necesarias: 
con embalajes adecuados y a través de empresas de transporte de calidad, que aseguren 
que todos los materiales lleguen en perfecto estado, sin problemas de golpes, desper-
fectos, humedades o extravíos.  

En caso de que haya algún problema derivado del embalaje, los proveedores asu-
mirán los gastos correspondientes a la devolución, sustitución u otra fórmula que se 
acuerde (dependiendo de la dificultad que entrañe la devolución), así como de posibles 
cambios en la factura, de la forma más ágil posible. 
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21.9. Aspectos administrativos. Facturación 
 

El proveedor debe facilitar previamente un presupuesto o una factura proforma para poder 
hacer una propuesta de gasto y preparar correctamente el expediente administrativo. En 
función de este presupuesto, imprescindible, en el centro se realiza la retención del crédito 
(que implica la autorización del expediente de gasto).  

El proveedor ofrecerá la facturación con los datos y el detalle suficientes (por ejem-
plo, autor, título, volúmenes e ISBN) que permitan una identificación clara de los mate-
riales, en un orden lógico establecido (por ejemplo, autor o título), y se valorará que se 
posibilite la elección de dicho orden en los documentos que acompañen los pedidos.  

De cara a agilizar el proceso de la gestión del pago, se deberá ofrecer la posibilidad 
de obtener la factura en diferentes formatos (Excel, RTF, Word, PDF), adaptándose a las 
necesidades y/o requerimientos exigidos desde la administración de los centros. 

Se requiere factura original sellada, pero, a petición del centro, se podrá obtener en 
otros formatos y según las condiciones requeridas por la legislación española al respecto. 

Cada centro dispone de su propio número fiscal del país en el que se encuentra, y 
la sede central tiene otro. Algunos centros, por cuestiones administrativas, no disponen 
de número propio. En estos casos, el centro informará de esta situación al proveedor para 
que esté al corriente de esta particularidad y la adapte a su sistema de gestión. La factura 
irá a nombre y dirección del centro, que es quien ejecuta el pago.  

Una vez se ha recibido el pedido y se ha comprobado que todo es correcto, se procede 
al pago por transferencia. Los gastos financieros de las transferencias, sobre todo interna-
cionales, suelen ser compartidos entre el proveedor y el centro. Las condiciones de estas co-
misiones varían dependiendo del país, del banco y del tipo de cuenta que tenga el proveedor. 
Este debe informarse primero en su banco de los posibles cobros por la recepción de trans-
ferencias y la administración del centro puede facilitar, a petición del proveedor, los datos de 
su banco para conocer exactamente los posibles costes de recepción de la transferencia. Los 
gastos de transferencia del centro suelen ser asumidos como gastos financieros.  

 
21.10. Sistemas y modalidades de envío desde España 

 
Los envíos de materiales a las bibliotecas dependen de los diferentes destinos y, en oca-
siones, de las condiciones aduaneras del país de acogida de los centros. Pueden ser re-
alizados básicamente por tres medios: compañías de mensajería, correo postal y valija 
diplomática. 

El proveedor deberá conocer las distintas formas de envío y adecuarse a cada caso 
de forma eficiente para evitar retrasos e incidencias. 
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Envíos por compañías de mensajería y correo postal. Los envíos de adquisiciones biblio-
gráficas a centros en países que no presentan condiciones específicas de aduanas se re-
alizarán a través de compañías de mensajería o correo postal certificado. Serán 
concertados directamente entre la biblioteca y el proveedor, y se deberá evitar la acumu-
lación de pedidos en la segunda mitad del año.  

También se realizarán por este medio envíos a algunos países que sí presentan 
condiciones específicas de aduanas (por razones administrativas, arancelarias, de censura 
u otros) y no permitan el envío directo.  

En este caso, se realizarán a través de importación diplomática. Se aconseja tra-
bajar para esta modalidad con los proveedores que son exportadores, dada su experiencia 
y garantía. El proveedor concertará con la empresa de mensajería (o bien con la empresa 
de mensajería corresponsal en el país de destino) el envío de los fondos bibliográficos. 
Los gastos de envío pueden ser revertidos en la factura, facturarse de forma indepen-
diente o ser asumidos por el proveedor. 

El centro se encargará de la gestión del despacho aduanero y del bono de franqui-
cia, que debe ser solicitado con suficiente antelación a la Embajada de España en el país 
de acogida, para la exención del arancel y del IVA local, si fuera el caso. Sin este trámite, el 
envío no puede salir, ya que puede haber retenciones en la aduana, con los elevados costes 
que ello genera.  

Previo acuerdo con la Embajada de España en el país de acogida, los envíos se re-
alizarán a nombre de Embajada de España – Instituto Cervantes. El centro también dará 
instrucciones precisas al proveedor sobre información complementaria (valor de la 
carga, peso máximo, listados de contenido y traducciones…) que solicite la aduana del 
país anfitrión.  

Si fuera necesario, el proveedor contactará con un transitario en origen y el centro, 
con otro en destino (a cargo del centro), para facilitar la gestión de los trámites aduaneros.  

 
Valija diplomática. En las sedes del exterior que se acogen por sus características al ser-
vicio de valija diplomática para el envío de los fondos bibliográficos, será necesario que el 
centro cuente con el consentimiento de la sede central para dar salida al pedido. El pro-
veedor trasladará el envío a la empresa contratada por el Instituto Cervantes para preparar 
los pedidos y dirigirlos al Ministerio de Asuntos Exteriores, que se encargará del envío. Los 
costes del servicio de valija los asume el Instituto Cervantes.  

Es importante para las bibliotecas comprendidas en los dos primeros puntos con-
cretar si los gastos de envío los asume el proveedor o el centro. En este último caso, hay 
que ver cómo quedará reflejado en la factura, o bien si se factura aparte en otro concepto 
presupuestario.  
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Por otro lado, el proveedor establecerá unos plazos de entrega. Para los centros 
con servicio de valija, se deberá acordar con el centro el compromiso de enviar los pedidos 
a la empresa contratada por el Instituto Cervantes y de este modo evitar la acumulación 
de retrasos, especialmente el último trimestre del año.  

Se recuerda que, de cara a la administración del centro, todas las facturas deben 
tener fecha tope y las actas de recepción de los pedidos deben estar firmadas con fecha 
anterior al 21 de diciembre. 

Es recomendable que los proveedores informen con antelación de los gastos apro-
ximados de los costes de envíos que se realicen por correo postal o compañías de men-
sajería y, asimismo, que las bibliotecas puedan sugerir otras empresas de transportes 
para realizar el envío por razones económicas o logísticas. 

Es importante conocer con antelación el tiempo que puede transcurrir desde el 
momento de la autorización del pedido hasta la entrega en el centro y la posibilidad de 
disponer de la información necesaria para el seguimiento del envío en tiempo real. Final-
mente, es un factor relevante la rapidez en el plazo de entrega de los pedidos. 

En el caso de los envíos por valija diplomática, los proveedores se adaptarán a las 
indicaciones que las autoridades establezcan en cuanto a las fechas de entrega, número 
y peso de los bultos, y otras cuestiones de seguridad. 

En el Anexo XV se puede consultar el listado de distribuidores de la RBIC. 
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L os documentos relativos a las políticas de desarrollo de colecciones tienen un 
carácter dinámico y flexible, y requieren revisiones y adaptaciones periódicas. 
Las demandas cambiantes de los usuarios, la apertura de nuevas líneas de in-

vestigación, las innovaciones tecnológicas, la ampliación del alcance temático de los 
fondos de las bibliotecas o, incluso, la modificación de los objetivos de la institución, lle-
varán a la necesidad de realizar reajustes o modificaciones de manera natural. 

Se establecerá, por tanto, un periodo de revisión, adaptación y actualización de 
forma sistemática cada dos o, como máximo, tres años. En 2025 se realizará la próxima 
revisión. 

Paralelamente, se fijará un método para la revisión y la actualización del docu-
mento que no será total y simultánea para todos sus capítulos. Se recomienda una ree-
valuación periódica de cada uno de ellos para dictaminar la necesidad o no de la puesta 
en marcha de su proceso de modificación.  

 
22.1. Metodología y periodicidad de la revisión  

 
La revisión de alguno de los puntos de la presente política podrá ser sugerida por los 
bibliotecarios de la RBIC, por el Departamento de Bibliotecas o por la Dirección de Cul-
tura en cualquier momento a fin de adaptar el documento a alguno de los condicio-
nantes mencionados.  

Se podrán vehicular también las opiniones de la dirección y el personal del centro, 
y de los usuarios. Las propuestas serán recogidas y analizadas por un grupo de trabajo 
formado al respecto, que será responsable de evaluar si las recomendaciones deben ser 
contempladas de forma inmediata o bien incluidas en la revisión trienal.  

En cualquier caso, la vigencia máxima del documento será de diez años, tras los 
cuales se realizará una revisión global. 

 
 
 

22. MÉTODO DE ACTUALIZACIÓN  
DEL DOCUMENTO DE PDC 
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Excepcionalmente, se podrá contar con la participación de evaluadores externos, 
si así lo considerase necesario el grupo de trabajo.  

La revisión final estará a cargo del Departamento de Bibliotecas y Documentación, 
y será ratificada por la Dirección de Cultura.  

 
22.2. Tramitación e implementación  

 
Una vez dictaminada la necesidad de modificación de uno o más capítulos, de modo in-
mediato o trienalmente, se iniciará su proceso de revisión. Mientras no sea aprobada for-
malmente la modificación, estos seguirán vigentes.  

Del mismo modo, la revisión completa de la PDC cada diez años seguirá el proce-
dimiento de revisión, redacción, derogación e implementación efectiva de la nueva política.  

Es responsabilidad del Departamento de Bibliotecas y Documentación velar por 
que se elaboren y/o actualicen la metodología y los procedimientos del documento de la 
política de colecciones sistemáticamente, dada la dinámica del entorno actual.  

Para la revisión de la metodología del documento de la política de colecciones y 
de sus procedimientos, se recomienda tomar en consideración los siguientes criterios: 
apoyarse primero en el documento ya establecido, el término de la vigencia establecida, 
cambios en la organización, avances tecnológicos, cambios en los requisitos legales y re-
glamentarios relacionados con los productos y servicios prestados por las bibliotecas, así 
como la revisión de normas nacionales e internacionales.  

El Departamento de Bibliotecas y Documentación podrá solicitar las actualizacio-
nes en el documento y contratar un consultor externo para revisión; asimismo, aceptará 
sugerencias o indicaciones de los bibliotecarios que trabajan en los centros Cervantes de 
todo el mundo.  

Las metodologías y los procedimientos del documento de la política de colecciones 
son propiedad de la institución, por lo que se recomienda que permanezcan dentro de las 
áreas de trabajo. 
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ANEXOS 
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Alejandría - Jaime Gil de Biedma  

Amán - Emilio García Gómez  

Argel - Max Aub 

Atenas - Juan Carlos Onetti 

Beirut - Fernando del Paso 

Belgrado - José Hierro 

Berlín - Mario Vargas Llosa 

Brasilia - Ángel Crespo 

Bremen - Gonzalo Rojas 

Bruselas - Gerardo Diego 

Bucarest - Luis Rosales 

Budapest - Ernesto Sábato 

Burdeos - Antonio Buero Vallejo 

Casablanca - Ana María Matute 

Chicago - José Emilio Pacheco 

Cracovia - Eduardo Mendoza 

Dakar - Nicolás Guillén 

Dublín - Dámaso Alonso 

El Cairo - Adolfo Bioy Casares 

Estambul - Álvaro Mutis 

Estocolmo - Francisco Ayala 

Fez - Manuel Altolaguirre 

Fráncfort - Antonio Gamoneda 

Hamburgo - Sergio Ramírez 

Lisboa - Gonzalo Torrente Ballester 

Londres - Reina Sofía 

Los Ángeles - Pedro Almodóvar 

Lyon - Gabriel Aresti 

Mánchester - Jorge Edwards 

Manila - Miguel Hernández 

Marrakech - José Ángel Valente 

Milán - Jorge Guillén 

Moscú - Miguel Delibes 

Múnich - Augusto Roa Bastos 

Nápoles - Rafael Alberti 

Nueva Delhi - Zenobia-Juan Ramón Jiménez 

Nueva York - Jorge Luis Borges 

Orán - Francesc Boix 

Palermo - Salvador Espriu 

París - Octavio Paz 

Pekín - Antonio Machado 

Praga - Carlos Fuentes 

Rabat - Benito Pérez Galdós 

Recife - Carmen de Burgos 

Río de Janeiro - Nélida Piñón 

Roma - María Zambrano 

Salvador de Bahía - José García Nieto 

Sao Paulo - Francisco Umbral 

Shanghái - Miguel de Cervantes 

Sídney - Gabriela Mistral 

Sofía - Sergio Pitol 

Tánger - Juan Goytisolo 

Tel Aviv - Camilo José Cela 

Tetuán - Vicente Aleixandre 

Tokio - Federico García Lorca 

Toulouse - Manuel Azaña 

Túnez - Dulce María Loynaz 

Utrecht - José Jiménez Lozano 

Varsovia - Guillermo Cabrera Infante 

Viena - Juan Gelman 

 
ANEXO I.  

NOMBRES DE LAS BIBLIOTECAS DE LA RBIC 
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ANEXO II.  
TABLAS DE PARÁMETROS E INDICADORES  

DE SELECCIÓN Y PROFUNDIDAD  

0. CIENCIA Y CONOCIMIENTO 
Organización. Informática. Información. Documentación. Biblioteconomía.  

Instituciones. Publicaciones

CDU Tema P* Lengua(s) Soporte Observaciones

P*: Profundidad

00

Prolegómenos. 
Fundamentos de la 
ciencia y de la cultura. 
Propedéutica

0 Español
Salvo alguna obra o 
ensayo que se considere 
de referencia

01
Bibliografía y 
bibliografías. 
Catálogos

2 Español Electrónico Salvo alguna obra que solo 
tenga edición impresa

02 Bibliotecología 1 Español Electrónico Salvo alguna obra que solo 
tenga edición impresa

02 Obras referencia 2 Español
Electrónico / 
algunos básicos 
impresos

05 Publicaciones 
periódicas 2 Español

Electrónico / 
algunos básicos 
impresos

Estudios sobre las revistas 
españolas e 
hispanoamericanas, las 
revistas se incluyen en 
apartado propio

07 Prensa. Periodismo 2 Español
Electrónico / 
algunos básicos 
impresos

Estudios sobre la prensa 
española e 
hispanoamericana, los 
periódicos se incluyen en 
apartado propio

09 Manuscritos. Obras 
raras y notables 1 Español Electrónico / 

Impreso

Dependerá del fondo de 
nuestra biblioteca. Se 
primará la versión digital 
sobre los facsímiles
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1. FILOSOFÍA. PSICOLOGÍA

CDU Tema P* Lengua(s) Soporte Observaciones

P*: Profundidad

1
Obras de filósofos y 
pensadores españoles 
e hispanoamericanos

2 Español Impreso / 
Electrónico

Primar la colección 
impresa

1(03) Obras de referencia 1 Español
Electrónico / 
algunos básicos 
impresos

1(09)
Historia y crítica de la 
filosofía española e 
hispanoamericana

2 Español Impreso / 
Electrónico

101 Naturaleza y papel de 
la filosofía 0 Español

11 Metafísica 0 Español

122/ 
129 Metafísica especial 0 Español

13 Metafísica de la vida 
espiritual 0 Español

14 Sistemas 0 Español

159.9 Psicología 1 Español Impreso / 
Electrónico

Solo se incluirán algunos 
ensayos científicos de 
divulgación por su calidad 
o novedad, que pongan de 
manifiesto la investigación 
y descubrimientos 
españoles e 
hispanoamericanos

16 Lógica 1 Español Impreso / 
Electrónico

Solo se incluirán algunos 
ensayos científicos de 
divulgación por su calidad 
o novedad, que pongan de 
manifiesto la investigación 
y descubrimientos 
españoles e 
hispanoamericanos

17 Ética 1 Español Impreso / 
Electrónico

Solo se incluirán algunos 
ensayos científicos de 
divulgación por su calidad 
o novedad, que pongan de 
manifiesto la investigación 
y descubrimientos 
españoles e 
hispanoamericanos
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2. RELIGIÓN. TEOLOGÍA

CDU Tema P* Lengua(s) Soporte Observaciones

P*: Profundidad

Obras de teólogos 
españoles e 
hispanoamericanos

1 Español Impreso / 
Electrónico

Historia de la Iglesia 
española e 
hispanoamericana

1 Español Impreso / 
Electrónico

Parte de esta temática se 
abordará desde el 9 
Historia

Obras de referencia 1 Español
Electrónico / 
algunos básicos 
impresos

Prestar atención no solo a 
la religión cristiana, 
también islam, judaísmo y 
religiones precolombinas...

2-1/-9

21/29 Religiones y 
confesiones 0
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3. CIENCIAS SOCIALES

CDU Tema P* Lengua(s) Soporte Observaciones

P*: Profundidad

304 Cuestiones sociales 1 Español
Electrónico / 
algunos básicos 
impresos

Es imprescindible 
disponer de los datos  
más recientes

305 Estudios de género, 
LGTBIQ+ 2 Español Impreso / 

Electrónico

308 Sociografía. Estudios 
descriptivos 1 Español Electrónico / 

Impreso

Es imprescindible 
disponer de los datos  
más recientes

314/ 
316 Sociedad 1 Español Electrónico / 

Impreso

32 Política 2 Español Impreso / 
Electrónico

32 Política 1
Lengua del 
país de 
acogida

Impreso

33 Economía 2 Español Electrónico / 
Impreso

Es imprescindible 
disponer de los datos  
más recientes

33 Economía 1
Lengua del 
país de 
acogida

Impreso
Es imprescindible 
disponer de los datos  
más recientes

34 Derecho 2 Español
Electrónico / 
algunos básicos 
impresos

Es imprescindible 
disponer de los datos  
más recientes

34 Derecho 1
Lengua del 
país de 
acogida

Impreso
Es imprescindible 
disponer de los datos  
más recientes

35 Admin. pública, Gob., 
Militares 1 Español Electrónico / 

Impreso

36

Protección de las 
necesidades 
materiales y mentales 
de la vida

0 Español

37 Educación 2 Español Electrónico / 
Impreso

39
Antropología cult., 
costumbres, 
tradiciones

2 Español Impreso / 
Electrónico

39
Antropología cult., 
costumbres, 
tradiciones

1
Lengua del 
país de 
acogida

Impreso  
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5. MATEMÁTICAS. CIENCIAS NATURALES

CDU Tema P* Lengua(s) Soporte Observaciones

P*: Profundidad

502/ 
504

Ciencias 
medioambiente 1 Español Impreso / 

Electrónico

Conservación de la 
naturaleza. Parques 
naturales de España e 
Hispanoamérica

51 Matemáticas 1 Español Impreso / 
Electrónico

Solo se incluirán algunos 
ensayos científicos de 
divulgación por su calidad 
o novedad, que pongan de 
manifiesto la investigación 
y descubrimientos 
españoles e 
hispanoamericanos

52 Astronomía 1 Español Impreso / 
Electrónico

Solo se incluirán algunos 
ensayos científicos de 
divulgación por su calidad 
o novedad, que pongan de 
manifiesto la investigación 
y descubrimientos 
españoles e 
hispanoamericanos

53 Física 1 Español Impreso / 
Electrónico

Solo se incluirán algunos 
ensayos científicos de 
divulgación por su calidad 
o novedad, que pongan de 
manifiesto la investigación 
y descubrimientos 
españoles e 
hispanoamericanos

54 Química 1 Español Impreso / 
Electrónico

Solo se incluirán algunos 
ensayos científicos de 
divulgación por su calidad 
o novedad, que pongan de 
manifiesto la investigación 
y descubrimientos 
españoles e 
hispanoamericanos

55 Geología 1 Español Impreso / 
Electrónico

Solo se incluirán algunos 
ensayos científicos de 
divulgación por su calidad 
o novedad, que pongan de 
manifiesto la investigación 
y descubrimientos 
españoles e 
hispanoamericanos
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5. MATEMÁTICAS. CIENCIAS NATURALES (Continuación)

56 Paleontología 1 Español Impreso / 
Electrónico

Solo se incluirán algunos 
ensayos científicos de 
divulgación por su calidad 
o novedad, que pongan de 
manifiesto la investigación 
y descubrimientos 
españoles e 
hispanoamericanos

57 Biología 1 Español Impreso / 
Electrónico

Solo se incluirán algunos 
ensayos científicos de 
divulgación por su calidad 
o novedad, que pongan de 
manifiesto la investigación 
y descubrimientos 
españoles e 
hispanoamericanos

58 Botánica 1 Español Impreso / 
Electrónico

59 Zoología 1 Español Impreso / 
Electrónico
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6. CIENCIAS APLICADAS. MEDICINA. TECNOLOGÍA

CDU Tema P* Lengua(s) Soporte Observaciones

P*: Profundidad

60 Biotecnología 1 Español Impreso / 
Electrónico

Solo se incluirán algunos 
ensayos científicos de 
divulgación por su calidad 
o novedad, que pongan de 
manifiesto la investigación 
y descubrimientos 
españoles e 
hispanoamericanos

61 Medicina 1 Español Impreso / 
Electrónico

Solo se incluirán algunos 
ensayos científicos de 
divulgación por su calidad 
o novedad, que pongan de 
manifiesto la investigación 
y descubrimientos 
españoles e 
hispanoamericanos

62 Ingeniería 1 Español Impreso / 
Electrónico

Solo se incluirán algunos 
ensayos científicos de 
divulgación por su calidad 
o novedad que pongan de 
manifiesto la investigación 
y descubrimientos 
españoles e 
hispanoamericanos

63 Agricultura 1 Español Impreso / 
Electrónico

Solo se incluirán algunos 
ensayos científicos de 
divulgación por su calidad 
o novedad, que pongan de 
manifiesto la investigación 
y descubrimientos 
españoles e 
hispanoamericanos

64/641 Cocina / Gastronomía 2 Español Impreso / 
Electrónico

65 Transportes, 
comunicaciones 1 Español Impreso / 

Electrónico

Solo se incluirán algunos 
ensayos científicos de 
divulgación por su calidad 
o novedad, que pongan de 
manifiesto la investigación 
y descubrimientos 
españoles e 
hispanoamericanos
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6. CIENCIAS APLICADAS. MEDICINA. TECNOLOGÍA (Continuación)

65 Transportes, 
comunicaciones 1 Español Impreso / 

Electrónico

Solo se incluirán algunos 
ensayos científicos de 
divulgación por su calidad 
o novedad, que pongan de 
manifiesto la investigación 
y descubrimientos 
españoles e 
hispanoamericanos

66 Industria química 1 Español Impreso / 
Electrónico

Solo se incluirán algunos 
ensayos científicos de 
divulgación por su calidad 
o novedad, que pongan de 
manifiesto la investigación 
y descubrimientos 
españoles e 
hispanoamericanos

67 Industrias diversas 1 Español Impreso / 
Electrónico

Solo se incluirán algunos 
ensayos científicos de 
divulgación por su calidad 
o novedad, que pongan de 
manifiesto la investigación 
y descubrimientos 
españoles e 
hispanoamericanos

68 Industrias, fabricación, 
acabados 1 Español Impreso / 

Electrónico

Solo se incluirán algunos 
ensayos científicos de 
divulgación por su calidad 
o novedad, que pongan de 
manifiesto la investigación 
y descubrimientos 
españoles e 
hispanoamericanos

69 Construcción 1 Español Impreso / 
Electrónico

Solo se incluirán algunos 
ensayos científicos de 
divulgación por su calidad 
o novedad, que pongan de 
manifiesto la investigación 
y descubrimientos 
españoles e 
hispanoamericanos
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7. BELLAS ARTES. JUEGOS. ESPECTÁCULOS. DEPORTES

CDU Tema P* Lengua(s) Soporte Observaciones

P*: Profundidad

7 Bellas artes. Música. 
Cine. 1

Lengua del 
país de 
acogida

Impreso / 
Electrónico

71 Urbanismo 3 Español Impreso / 
Electrónico

72 Arquitectura 3 Español Impreso / 
Electrónico

73 Artes plásticas 3 Español Impreso / 
Electrónico

74 Dibujo, Diseño, Artes 
aplicadas 3 Español Impreso / 

Electrónico

75 Pintura 3 Español Impreso / 
Electrónico

76 Artes gráficas 3 Español Impreso / 
Electrónico

77 Fotografía 3 Español Impreso / 
Electrónico

78 Música 3 Español Impreso / 
Electrónico

791 Cine 3 Español Impreso / 
Electrónico

792 Artes escénicas 1 Español Impreso / 
Electrónico

794/ 
796 Juegos y deportes 1 Español Impreso / 

Electrónico
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8. LENGUAJE. LINGÜÍSTICA. LITERATURA

CDU Tema P* Lengua(s) Soporte Observaciones

P*: Profundidad

Cuestiones generales relativas a la lingüística y a la literatura. Filología

81 Lingüística 3 Español Impreso / 
Electrónico

ELE 4 Español Impreso / 
Electrónico

Será necesaria la 
adecuación al incremento 
que viene produciéndose 
de formatos electrónicos 
para este tipo de material

ELE 1
Lengua del 
país de 
acogida

Impreso

En los países en los que 
exista poco material de 
ELE en la lengua del país o 
el acceso al material sea 
más complejo puede ser 
más exhaustiva

Lecturas 
Graduadas

4 Español Impreso / 
Electrónico

Será necesaria la 
adecuación al aumento en 
electrónico de este 
material

 Literatura

82-1/-9 3 Español Impreso / 
Electrónico

Historia y crítica de la literatura española e hispanoamericana

82.09 3 Español Impreso / 
Electrónico

Filipina, guineana y norte 
de Marruecos

82.09 1
Lengua del 
país de 
acogida

Impreso

 Literatura en lenguas romances

821.134.1 Literatura catalana 3 Catalán y 
español

Impreso / 
Electrónico

821.134.1 Literatura catalana 1
Lengua del 
país de 
acogida

Impreso
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8. LENGUAJE. LINGÜÍSTICA. LITERATURA (Continuación)

821.134.2 Literatura en español 4 Español Impreso / 
Electrónico

Filipina, guineana y norte 
de Marruecos

821.134.2
Literatura traducida 
(sección local) 2

Lengua del 
país de 
acogida

Impreso

En los países con poca 
traducción desde el 
español o en los que el 
acceso al material sea más 
complejo puede ser más 
exhaustiva, 3

821.134.4 Literatura gallega 3 Gallego y 
español

Impreso / 
Electrónico

821.134.4 Literatura gallega 1
Lengua del 
país de 
acogida

Impreso

821.361.09 Literatura vasca 3 Euskera y 
español

Impreso / 
Electrónico

821.361.09 Literatura vasca 1
Lengua del 
país de 
acogida

Impreso

821.8
Literatura en lenguas 
indígenas de América 2

Lenguas 
indígenas y 
español

Impreso / 
Electrónico

821.8
Literatura en lenguas 
indígenas de América 1

Lengua del 
país de 
acogida

Impreso
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9. HISTORIA. BIOGRAFÍA

CDU Tema P* Lengua(s) Soporte Observaciones

P*: Profundidad

902/908

Arqueología. 
Prehistoria. Restos 
culturales. Estudios 
regionales

2 Español Electrónico / 
Impreso

91 Geografía, exploración 2 Español Electrónico / 
Impreso

910  Generalidades. 
Exploraciones. Viajes 2 Español Electrónico / 

Impreso

911 Geografía general 1 Español Electrónico / 
Impreso

912

Cartografía. 
Representaciones no 
literarias, no textuales 
de una región

1 Español
Electrónico / 
algunos básicos 
impresos

913 Geografía regional 2 Español Electrónico / 
Impreso

913  Geografía regional 1
Lengua del 
país de 
acogida

Impreso

92
Estudios biográficos. 
Genealogía. Heráldica. 
Banderas

2 Español Electrónico / 
Impreso

929 Estudios biográficos 3 Español Electrónico / 
Impreso

Las biografías serán de 
preferencia en impreso y 
las obras de referencia 
biográficas en electrónico

929 Estudios biográficos 1
Lengua del 
país de 
acogida

Impreso

929.5/ 
6/7

Genealogía. Heráldica. 
Nobleza. Banderas 2 Español Electrónico / 

Impreso

93/94 Historia. Historiografía

930 Ciencia de la historia. 
Historiografía 1 Español Electrónico / 

Impreso
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9. HISTORIA BIOGRAFÍA (Continuación)

94(XX)
Historia de las 
relaciones de España 
con el país anfitrión

4 Español Impreso / 
Electrónico

94(XX)
Historia de las 
relaciones de España 
con el país anfitrión

2
Lengua del 
país de 
acogida

Impreso

94(46) España 3 Español Impreso / 
Electrónico

94(46) España 1
Lengua del 
país de 
acogida

Impreso

94(599) Filipinas 2 Español Impreso / 
Electrónico

94(6) África relacionada con 
España 2 Español Impreso / 

Electrónico

94(7/8) América hispánica / 
Hispanoamérica 3 Español Impreso / 

Electrónico

94(7/8) América hispánica / 
Hispanoamérica 1

Lengua del 
país de 
acogida

Impreso
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OTROS

Tema P* Lengua(s) Soporte Observaciones

P*: Profundidad

Periódicos 1 Español
Electrónico / 
algunos básicos 
impresos

Publicaciones periódicas 2 Español
Electrónico / 
algunos básicos 
impresos

Películas. 
Cinematográficas, 
películas y cortos

3 Español
Electrónico / 
algunos básicos 
DVD

Literatura infantil  
y juvenil (087.1) 2 Español Impreso / 

Electrónico

Cómic 2 Español Impreso

Discos CD. 
Música clásica española, 
folklore, flamenco, 
mambo, etc.

3 Español Electrónico / 
algunos básicos CD

Lectura Fácil 1 Español Impreso
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ANEXO III.  

FORMULARIO DE DESIDERATA  

BIBLIOTECA / SUCURSAL 
 
1. Biblioteca 
 
 
DOCUMENTO 
 
Título* 
 
 
 
Autor 
 
 
 
Datos editoriales 
 
 
 
Edición 
 
 
 
Fecha de publicación 
 
 
 
 
 
 
 
Otra Información

Recibir resguardo por correo-e

Los campos con asterisco (*) son obligatorios
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ANEXO IV.  

FUENTES Y HERRAMIENTAS PARA  
LA SELECCIÓN BIBLIOGRÁFICA  

IV.1. Introducción. Herramientas de selección bibliográfica 
 

Dentro del marco de la globalización y de la tecnología de la información, es de suma im-
portancia disponer de herramientas o de una combinación de recursos que ofrezcan 
apoyo a la búsqueda y a la selección de materiales para la colección de la biblioteca, de 
acuerdo con los intereses de los usuarios. 

La selección es un punto de gran relevancia dentro de la cadena de información, 
teniendo como principio que se debe desarrollar una colección de calidad y actualizada.  

Este listado no pretende abarcar todas las herramientas de selección bibliográfica 
disponibles, sino constituir un material de apoyo para los bibliotecarios de la RBIC. 

 
IV.2. ISBN / DILVE 

 
Bases de datos del ISBN 
 
El Ministerio de Cultura y Deporte ofrece en línea las bases de datos de libros editados en 
España. Los datos proceden de la Agencia Española del ISBN, gestionada por la Federación 
de Gremios de Editores de España, a quien se los proporciona el propio editor, e incorporan 
diariamente nuevos registros. 

 
• Base de datos de libros editados en España: 

https://www.culturaydeporte.gob.es/webISBN/tituloSimpleFilter.do?cache=init&prev
_layout=busquedaisbn&layout=busquedaisbn&language=es 
Esta base de datos de los libros editados en España desde 1972 contiene las referencias 
de las publicaciones monográficas publicadas en España que llevan ISBN, tanto dispo-
nibles como agotadas, editadas en distintas lenguas y diferentes soportes. 

 
• Base de datos de editoriales: 

https://www.culturaydeporte.gob.es/webISBN/editorialAvanzadaFilter.do?cache=init
&layout=busquedaeditoriales&language=es 
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Contiene información sobre todas las editoriales españolas que están o han estado en 
activo desde 1972 hasta la actualidad en el sistema ISBN, así como autores-editores, 
entidades, empresas, etc., que publican esporádicamente. 

 
• Lista de distribución: 

https://www.culturaydeporte.gob.es/suscripciones/loadAlertForm.do?cache=init& 
layout=alertasLibro&language=es&area=LIBR 
Además, podemos suscribirnos a la lista de distribución para recibir información sobre 
las actividades que lleva a cabo el ministerio para el fomento del libro, la lectura y las le-
tras españolas. 

 
Existe el equivalente a la Agencia Española del ISBN en los distintos países de Latinoamérica. 

 
DILVE 

 
DILVE es una plataforma para todos los profesionales de la cadena del libro que permite 
la gestión y distribución de información bibliográfica y comercial del libro en venta. 

 
• Ofrece un servicio para bibliotecas con información periódica de novedades y reim-
presiones, y facilita la extracción de contenidos para crear productos de promoción de 
la lectura (guías de lectura, selecciones, webs…): https://web.dilve.es/dilve/dilve-para-
bibliotecas/.  

 
Plataforma ISBN/DILVE 
 
https://web.dilve.es/ 

 
ISBN/DILVE integra las plataformas informáticas de DILVE y de la Agencia del ISBN. Gracias 
a esta plataforma, las editoriales pueden gestionar no solo los libros que hasta ahora te-
nían cargados en DILVE, sino todos aquellos que figuren en la base de datos del ISBN 
desde 1972. Esto significa una mejora en la calidad de los metadatos y de los sistemas 
informáticos de las editoriales. 

 
IV.3. Plataformas de instituciones y entidades 

 
Diversas instituciones y entidades relacionadas con el mundo del libro y el fomento de la 
lectura han creado en sus webs espacios donde podemos encontrar herramientas para 
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la selección bibliográfica: desde recomendaciones de lecturas, noticias y novedades a en-
trevistas con autores. Destaca sobre todo el trabajo de difusión que se realiza en torno a 
la literatura infantil y juvenil. 

 
• Asociación Española de Comprensión Lectora (AECL) 

La Asociación Española de Comprensión Lectora (AECL) ofrece en su portal web un espacio 
literario, como eje de disfrute y fomento del hábito lector, en el que se pueden encontrar 
novedades literarias, libros recomendados, entrevistas con autores y recomendados LIJ: 
https://www.comprensionlectora.es/index.php/2013-11-27-16-50-54/lij/recomendados-lij 
 

• Canal lector 
Canal lector forma parte de la Fundación Germán Sánchez Ruipérez y es una web de 
recomendación de libros infantiles y juveniles, cómic, álbum ilustrado y novelas crossover 
editadas en español en los diversos países que comparten la lengua. Los libros son se-
leccionados por especialistas en literatura infantil y juvenil entre las novedades que pu-
blica la industria editorial con el objetivo de ofrecer una información básica sobre cada 
uno de los títulos considerados adecuados para cada edad: www.canallector.com 

 
• Confederación Española de Gremios y Asociaciones de Libreros (CEGAL)  

CEGAL es la Confederación Española de Gremios y Asociaciones de Libreros y reúne a 
1100 librerías en toda España. Entre las iniciativas que promueve CEGAL para el fo-
mento de la lectura destacan las siguientes: 

– Todostuslibros. Plataforma de consulta bibliográfica, comercio en línea, interac-
ción con el público y difusión cultural: https://www.todostuslibros.com/ 

– Las librerías recomiendan. Plataforma de recomendaciones literarias hechas 
por libreros: https://www.laslibreriasrecomiendan.com/ 

– Grupo Kirico. Para la promoción de la lectura infantil y juvenil: https://www.las-
libreriasrecomiendan.com/kirico/ 

– Zona Cómic. Grupo de librerías especializadas en cómic: https://www.laslibre-
riasrecomiendan.com/zona-comic/ 

– Cegal Librerías de España. https://www.cegal.es/que-hacemos/proyectos-tec-
nologicos-y-de-innovacion/todos-tus-libros/ 

 
• Federación de Gremios de Editores de España (FGEE)  

La Federación de Gremios de Editores de España (FGEE) se dedica a objetivos como la 
participación de editores españoles en ferias internacionales del libro, o la edición y di-
fusión de material promocional de las editoriales y los libros. En su web encontramos 
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información sobre el sector editorial, premios, ferias del libro y noticias: https://www.fe-
deracioneditores.org/  

 
• Fundalectura (Colombia) 

Fundalectura es la sección colombiana del International Board on Books for Young Peo-
ple (IBBY), y promueve los planes y programas de fomento de la lectura en Colombia. Re-
aliza una selección anual de los mejores libros para niños y jóvenes que hay en el mercado 
colombiano y publica el catálogo Libros altamente recomendados para leer y compartir, 
que se puede consultar en línea: https://fundalectura.org/altamente2021  

 
• IBBY México 

IBBY México tiene desde su fundación el objetivo de difundir libros de calidad para atender 
la demanda lectora de niños y jóvenes, y publica cada año la Guía de Libros recomendados 
para niños y jóvenes. Esta guía contiene reseñas de libros, tanto literarios como informa-
tivos, bibliografía especializada en literatura infantil y juvenil, así como páginas web para 
los lectores adultos interesados en el tema de la literatura infantil y juvenil, y la promoción 
de la lectura: https://www.ibbymexico.org.mx/guia-de-libros-recomendados/  

 
• Organización Española para el Libro Infantil y Juvenil (OEPLI) 

La Organización Española para el Libro Infantil y Juvenil (OEPLI), sección española del 
IBBY (International Board on Books for Young People), se encarga de la realización y 
coordinación de todo tipo de actividades de promoción relacionadas con el libro infantil 
y la lectura. En su web ofrece el espacio Este libro me encantó, donde encontramos re-
comendaciones de libros de literatura infantil y juvenil: https://www.oepli.org/Este-
libro-me-encanto / https://www.ibby.org/  

 
• Tebeosfera: cultura gráfica 

El sitio web Tebeosfera de la Asociación Cultural Tebeosfera es un referente clave para 
entender la historieta y el cómic en todas sus facetas. Podemos encontrar artículos, en-
trevistas, reseñas y estudios sobre la cultura gráfica en todas sus facetas: https://www.te-
beosfera.com/ 
 

Editoriales 
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Distribuidoras 
 

Otra importante herramienta de selección bibliográfica son las distribuidoras. En sus páginas 
web encontramos información actualizada sobre noticias y novedades relacionadas con el 
mundo del libro y las editoriales que podemos descargar en formato PDF o Excel. Ofrecen 
además asesoramiento en la selección de títulos y el envío periódico de boletines informativos 
(premios, noticias, preventas, libros más vendidos…) y de novedades. Algunos ejemplos son: 

 
• Arnoia internacional. Novedades destacadas y búsqueda por idioma, materias, coleccio-

nes y editoriales: https://www.arnoia.com 
• Celesa. Novedades generales y novedades en lengua española: https://www.celesa.com  
• Libranda Distribuidora de contenido digital editorial en lengua española en todo el mundo. 

Publica un informe anual del libro digital: https://libranda.com/category/informes/ 
• El Paso Editoriales independientes españolas y latinoamericanas: https://elpasodistri-

buciones.com/ 
• Les Punxes Distribuidora. Últimas novedades y noticias con sinopsis y descripción de 

los libros: http://www.punxes.es 
• Traficantes. Distribución alternativa y editoriales latinoamericanas: https://www.trafi-

cantes.net/ 
• Xarxa de Llibres. Novedades y fondo editorial: http://www.xarxadellibres.cat 

 
Librerías 

 
Bibliotecas 
 
Suplementos culturales 

 
En general, todos los diarios publican los fines de semana un suplemento cultural con las 
novedades editoriales, artículos, reseñas, y críticas literarias y entrevistas a autores. Estos 
suplementos nos ayudan a conocer con más detalle lo que se edita cada semana o se va 
a editar próximamente. En su versión web encontramos novedades literarias, información 
sobre libros temáticos, música y cine, etc. 

 
• ABC cultural, suplemento del ABC: https://www.abc.es/cultura/cultural/ 
• Babelia, suplemento de El País: https://elpais.com/babelia/ 
• Confabulario, suplemento de El Universal (México): https://confabulario.eluniversal. 

com.mx/tag/literatura-latinoamericana/ 
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• El Cultural, suplemento de El Mundo: https://elcultural.com/ 
• El Magazín Cultural, suplemento de El Espectador (Colombia): https://www.eles-

pectador.com/el-magazin cultural/?utm_source=interno&utm_medium=boton&utm_ 
campaign=menu_horizontal&utm_content=boton_menu_horizontal 

• Revista Ñ, suplemento de Clarín (Argentina): https://www.clarin.com/revista-enie/ 
 

Revistas especializadas 
 
Radios y televisión 

 
Tanto en radio como en televisión podemos encontrar programas y magazines culturales 
dedicados al libro y la lectura. Son espacios con contenidos con entrevistas a escritores, 
recomendaciones literarias, opinión de escritores y lectores, novedades y promoción de 
lanzamientos editoriales. Se trata casi siempre de programas de corta duración a los que 
podemos acceder también a través de internet. 

 
Radio 

 
• Biblioteca Básica, con Esther de Lorenzo, Radio 5, sábado a las 16:45 h. Programa que 

intenta recuperar el sentido de la lectura y seleccionar esas lecturas básicas que forman 
parte de nuestro acervo cultural: https://www.rtve.es/play/audios/biblioteca-basica/ 

• Cultura con Ñ, con Sonia Castelani, Radio Exterior de España, sábados a las 13:30 h, do-
mingos a las 07:30 h, lunes a las 11:30 h, miércoles a las 03:30 h y jueves a las 23:30 h. 
Espacio de Radio Exterior de España para conocer todo lo que nos ofrece la cultura en 
español: https://www.rtve.es/play/audios/cultura-con-n/ 

• La estación azul, con Carolina Alba, Radio Nacional de España, domingo a las 12:00 h. 
Programa de literatura decano de la radio española: http://www.rtve.es/alacarta/au-
dios/la-estacion-azul/ 

• Historias de papel, con Manuel Pedraz, RNE en Andalucía, domingo a las 13:45 h. 
Suplemento de fomento de la lectura de los Informativos Territoriales de RNE.: 
https://www.rtve.es/play/audios/historias-de-papel/ 

• Libros de arena, con Susana Santaolalla, Radio 5, domingos a las 10:05 h y en Radio Ex-
terior, lunes a la 01:00 h, miércoles a las 03:30 h y a las 11:00 h. Espacio literario donde 
se encuentran todos los géneros y estilos: https://www.rtve.es/play/audios/libros-de-
arena-en-radio-5/ 

• Pompas de papel, con Iñaki Calvo, Radio Euskadi, sábados a las 16:00 h, lunes a las 
00:00 h. Programa sobre literatura que acerca las novedades y el trabajo de los escritores 
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al gran público: https://www.eitb.eus/es/radio/radio-euskadi/programas/pompas-de-
papel/ 

• Tinkuy (Buenos Aires, Argentina), Radio de la Biblioteca del Congreso de la Nación, mar-
tes a las 20:00 h. Programa en vivo y contenidos literarios para compartir o descargar: 
https://bcnradio.com.ar/podcast/tinkuy/ 

 
Radio. Programas sobre literatura infantil y juvenil 

 
• La estación azul de los niños, con Cristina Hermoso de Mendoza, Radio 5, sábados a las 

9:35 h. Programa cultural dedicado a los más pequeños, con recomendaciones de libros 
y participación de los niños: http://www.rtve.es/alacarta/audios/la-estacion-azul-de-
los-ninos/ 

• Letras inquietas (Buenos Aires, Argentina), con Fabiana Margolis y Gloria Candioti, Radio La 
Desterrada, viernes a las 19:00 h (Buenos Aires). Programa que se emite desde Buenos Aires 
sobre literatura infantil y juvenil: https://ladesterrada.com/programa/letras-inquietas/ 

• Menudo Castillo, con Javier Fernández Jiménez, Radio 21. Magazine cultural infantil de 
radio: www.menudocastillo.com 

• Més content que un gínjol, programa de las bibliotecas municipales de Vilanova i la Gel-
trú dedicado a la literatura infantil y juvenil, Canal Blau FM, sábado a las 14:00 h.:  
http://podcast.canalblau.cat/#/programs/mescontentqueunginjol 

• La Pequeteca, con Leticia Audibert, Radio 5, lunes a las 16:47 h. Espacio con propuestas 
de literatura infantil y juvenil: monográficos sobre premios literarios, editoriales inde-
pendientes, autores…: https://www.rtve.es/play/audios/la-pequeteca/ 

  
Radio. Programas sobre cómics 

 
• La hora del bocadillo, con Laura Barrachina, Radio 3, fuera de emisión, último pódcast 

29/08/2020. Espacio dedicado al cómic y la ilustración, con especial atención a la pro-
ducción nacional: http://www.rtve.es/alacarta/audios/la-hora-del-bocadillo/ 

• Viñetas y bocadillos, con Víctor Gómez y Jesús Jiménez, Radio5, lunes a las 17:47 h y 
miércoles a las 16:40 h. Miniespacio dedicado al mundo del cómic con la última infor-
mación: http://www.rtve.es/alacarta/audios/vinetas-y-bocadillos/ 

  
Pódcasts 
 
• Leyendo hasta el amanecer. Realizado por un grupo de escritores, en su programa ofre-

cen entrevistas, concursos y noticias literarias: http://leyendohastaelamanecer.com/ 
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• Librorum. Reseñas de bolsillo en formato pódcast: https://sons.red/podcast/librorum/ 
• Qué leemos hoy. Pódcast literario realizado en Costa Rica con recomendaciones literarias 

en pequeño formato: https://www.queleemoshoy.com/ 
• El rincón criminal. Pódcast dedicado a la novela negra: https://sons.red/podcast/el-

rincon-criminal/ 
• Todos los libros, un libro. Programa semanal sobre reseñas literarias de la Universidad 

de Salamanca: https://radio.usal.es/programa/todos-los-libros-un-libro/ 
  

Televisión 
 

• Bibliómanos (Argentina), con Maximiliano Tomas y Eugenia Zicavo, Televisión Pública Ar-
gentina. Programa de divulgación literaria que cuenta con invitados del mundo editorial, 
autores y críticos literarios: https://www.tvpublica.com.ar/programa/bibliomanos/ 

• ConvénZeme, con Mercedes Milá, Be Mad, domingos a las 20:30 h. Espacio en el que lectores 
y escritores recomiendan la lectura o la «no lectura» de un libro: https://www.bemad.es/ 
convenzeme/ 

• Literatu-ver (Bogotá, Colombia) con Margarita Vidal y Kyoko SWords, Señal Colombia, 
viernes a las 21:30 h. Entrevistas a autores colombianos para acercarse al universo de 
la literatura nacional: https://www.senalcolombia.tv/programa/literatu-ver 

• Mil palabras &+, Cuatro, semanal. Programa con novedades literarias y entrevistas a sus 
autores: https://www.cuatro.com/milpalabrasymas/ 

• Página Dos, con Óscar López, La 2, martes a las 22:00 h. Espacio sobre literatura con 
entrevistas a escritores, recomendaciones y promoción de lanzamientos editoriales: 
https://www.rtve.es/play/videos/pagina-dos/ 

• Metropolibros (Santiago de Chile, Chile), RED 13.CL, jueves a las 21:30 h, viernes a las 22:30 
h, domingo a las 14:30 h. Espacio sobre literatura con entrevistas a escritores y personali-
dades del mundo del libro y recomendaciones de lecturas: https://www.13.cl/c/progra-
mas/metropolibros 

• Ojo en Tinta TV (Chile), con Patricio Contreras, Pablo Espinosa y Nicolás Rojas. Programa 
sobre libros con conversaciones con quienes se relacionan de distinta forma con las letras: 
escritores, editores, ilustradores o buenos lectores: https://www.youtube.com/channel/ 
UC0zRXIWlwaW03U0Q2r1CkNQ.  

• Las aventuras literarias de Edgar y Lupe. Ojo en Tinta TV (Chile). Programa infantil: 
https://www.youtube.com/watch?v=6_2CM-xFydE 

 
Blogs 
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Comunidades y redes sociales 
 

• Lecturalia 
• Librote 
• Quelibroleo.com 
• Sopa de Libros 
• Túquélees 

 
Booktubers 

 
• Argentina  

- Anto Romano: https://www.youtube.com/c/hijadeposeidon/featured 
Twitter: https://twitter.com/hijadeposeidon 
Instagram: https://www.instagram.com/antoromano_/ 

- Macarena Yannelli: https://www.youtube.com/c/MacarenaYannelli 
 
• Colombia 

- Kyoko SWords: https://www.youtube.com/c/DianaSantamariaSW/featured 
 

• México 
- Lucinda Entre Libros: https://www.youtube.com/user/LucindaGarza/featured 
- Kyoichi Katayama – Rainbook: https://www.youtube.com/user/TheRainbook/featured 
- Clau Reads Books: https://www.youtube.com/c/ClauReadsBooks/featured 

 
• España 

- Elena G.: https://www.youtube.com/channel/UCF6S-vkTUTTm4uNxTr7MG8w/featured 
- Mikey F.: https://www.youtube.com/c/MikeyF/featured 
- Biblioteca de Lisbeth – Librera Digital: https://www.youtube.com/c/BibliotecadeLis-

beth/featured 
- Victorian Spirit: https://www.youtube.com/c/VictorianSpirit/featured 
- TrotaLibros: https://www.youtube.com/c/Trotalibros/featured 
- Sara Lee: https://www.youtube.com/c/SaraleeFantasyScifi/featured 
- Literature Watchers: https://www.youtube.com/c/LiteratureWatchers/featured 
- La biblioteca de Laura: https://www.youtube.com/channel/UCVij-lNiAztdAR15FbSC1tQ/ 

featured 
- Andreo Rowling: https://www.youtube.com/c/AndreoRowling/featured 
- Carlos Peguer: https://www.youtube.com/c/SusurrandoHistorias/featured 
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- Bicheando Libros: https://www.youtube.com/c/BicheandoLibros/featured 
- Raquel Bookish: https://www.youtube.com/c/RaquelBookish/featured 
- Geek Furioso de la Literatura: https://www.youtube.com/user/GeekFurioso 
- Javier Ruescas: https://www.youtube.com/user/ruescasj 
- Las palabras de Fa: https://www.youtube.com/user/laspalabrasdefa 
- Inakio: https://www.youtube.com/c/TheInakiO 
- Thug notes: https://www.youtube.com/playlist?list=PLghL9V9QTN0jTgA1qrhWrBCB_ 

Ln4xlVlB 
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ANEXO V.  

NOTIFICACIÓN DE ACEPTACIÓN DE DONACIÓN  

 
Estimado/a Sr./Sra. …………………………………………………………… :  
 
La biblioteca del Instituto Cervantes de …………………………………………………………… acepta y agradece 
la donación de obras que ha propuesto recientemente, así como la confianza que deposita 
en nosotros para la custodia y difusión de dichos fondos.  
  
Atentamente, en ………………………………………, a ………… de …………………………………… de 20 ……  
 
 
 
 
Firma:  
Responsable de la biblioteca del Instituto Cervantes de ………………………………………………… 
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ANEXO VI.  

NOTIFICACIÓN DE NO ACEPTACIÓN DE DONACIÓN  

 
Estimado/a Sr./Sra. …………………………………………………………… :  
 
La biblioteca del Instituto Cervantes de …………………………………………………………… agradece la pro-
puesta de donación que Ud. ha realizado recientemente y que lamentamos no poder acep-
tar por tratarse de:  
 
r obras ya existentes en nuestra biblioteca.  
r obras que no son de la especialización de la biblioteca. 
r obras mal encuadernadas o en mal estado de conservación.  
r obras con información obsoleta o no adecuada para la biblioteca.  
r documentos en formatos que no conserva la biblioteca (VHS, Cd-Rom, etc.). 
r otras causas: falta de espacio, abundancia de fondos sobre la misma temática y/o autor, etc.  
 
Atentamente, en ………………………………………, a ………… de …………………………………… de 20 ……  
 
 
 
 
Firma:  
Responsable de la biblioteca del Instituto Cervantes de ………………………………………………… 
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ANEXO VII.  

DOCUMENTO DE ACUERDO DE DONACIÓN 

 
ACUERDO DE DONACIÓN ENTRE ….......………………………………………………………………… Y EL INSTITUTO 
CERVANTES DE ….......…………………………………………………  
  
De una parte, Don/Dña ……………………………………………………………………, con domicilio en ………………………
……………………………………………………………… y n.º de carné de identidad/pasaporte ....................................., 
en su propio nombre y derecho. 
  
Y de otra, Don/Dña ……………………………………………………………………, director/a del Instituto Cervantes 
de …………………………………………………………………… 
 
Ambas partes declaran y manifiestan que intervienen con la capacidad legal necesaria 
para suscribir el presente Acuerdo de Donación de la colección de ……………………………………………
……………………… y, a tal efecto  
 
EXPONEN: 
  
Primero.- Que Don/Dña. …………………………………………………………………… es propietario/a absoluta, y 
posee la libre disposición sin limitaciones, de una colección de libros formada por la rela-
ción de ejemplares que se relacionan en el documento Anejo del presente Acuerdo.  
 
Segundo.- Que el Instituto Cervantes de ……………………………………………, a la vista del interés lite-
rario y cultural de dicha colección de libros, tiene gran interés en la incorporación de esta 
colección a su biblioteca con el fin de contribuir al enriquecimiento de la misma, cum-
pliendo así los fines estatutarios de promoción y difusión de la lengua y la cultura es-
pañola e hispanoamericana.  
 
En consecuencia, las partes  
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ACUERDAN: 
 
I. Que mediante el presente documento ……………………………………………………………………………………………  
hace donación irrevocable y sin condiciones al Instituto Cervantes de ……………………………………
de la colección de libros descrita en el documento Anejo (tiene que haber una relación de 
títulos con la información básica: autor, título, lugar y fecha de edición. Los ejemplares 
deben ir valorados económicamente).  
 
II. Que el Instituto Cervantes de ………………………………………………… acepta en este acto la colección 
de libros objeto de esta donación.  
 
III. Que la recepción objeto de la donación, es decir, la colección de libros y su incorporación 
al fondo bibliotecario del Instituto Cervantes de ……………………………………………………… se realiza en 
este acto. 
 
IV. Que la presente donación de libros no incluye cesión de derechos de edición sobre las 
obras contenidas en dichos libros, que sigue siendo propiedad de los autores o editores, 
según la legislación en vigor.  
 
V. El Instituto Cervantes se compromete a procesar y conservar correctamente los fondos 
objeto de esta donación, de forma que puedan ser accesibles al público en la biblioteca y 
desde el catálogo.  
 
VI. En el caso de que transcurrido el tiempo el Instituto Cervantes no pudiese mantener 
entre sus colecciones los fondos donados, podrá proceder a su expurgo, garantizando en 
todo caso su compromiso de no vender o ejecutar cualquier acto de cesión oneroso de 
derechos de propiedad sobre dichos fondos con ningún tercero.  
 
Y para que conste, y en prueba de conformidad por ambas partes, firman el presente do-
cumento por duplicado  
 
En ………………………………………, a ………… de …………………………………… de 20 ……  
 
 
 
 
 (Firmas del donante y del receptor) 
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ANEXO VIII.  

FORMULARIO DE PROPUESTA DE DONACIÓN   

La entrega y cumplimentación de este formulario debe preceder obligatoriamente a la 
entrega de cualquier documento que se quiera donar.  
 
DATOS DEL DONANTE:  
 
 
 
 
 
 
 
DOCUMENTOS A DONAR:  
 

Nombre y apellidos  

Correo electrónico  

Teléfono  

Fecha  

Clase de documento Título Autor Año Valoración  
de la biblioteca

Libro DVD, CD Otros

 

 

r He leído el aviso legal (https://cervantes.org/es/aviso-legal) y de privacidad del Instituto Cervantes y autorizo 
que mis datos sean tratados por el Instituto Cervantes con la finalidad de realizar el trámite solicitado. En caso 
de negativa al tratamiento de sus datos no podrá realizarse el trámite.   

En ………………………………………, a ………… de …………………………………… de 20 …… 

Tripas RBIC.qxp_Maquetación 1  14/12/23  10:09  Página 157



158

 
ANEXO IX.  

MODELO DE ACUERDO DE INTERCAMBIO/CANJE   

 
ACUERDO DE DONACIÓN ENTRE ….......………………………………………………………………… Y EL INSTITUTO 
CERVANTES DE ….......…………………………………………………  
 
La finalidad de este acuerdo es establecer un convenio de canje o intercambio de publi-
caciones editadas por el Instituto Cervantes por las editadas por esta institución. 
 
Por medio de este convenio se solicita el canje de la publicación titulada: ……………………………
………………………………………………… y a cambio se ofrece: ………………………………………………………………………………. 
 
Y para que conste, y en prueba de conformidad entre ambas partes, firman el presente 
documento. 
 
En ………………………………………, a ………… de …………………………………… de 20 ……  
 
 
 
 
(Firmas de ambas partes) 
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ANEXO X.  

DOCUMENTO NORMALIZADO TABLA DE EXPURGO    

 
BIBLIOTECA DE ….......…………………………………………………………………  
 

 
 
 

2.   Motivos de expurgo  
      2.1. Obsolescencia del formato  

      2.2. Redundancia  

      2.3. No uso  

      2.4. Disponibilidad en otras bibliotecas  

      2.5. Duplicado  

      2.6. No adecuado a la colección  

      2.7. Obsolescencia del contenido  

      2.8. Deterioro del ejemplar  

      2.9. Otros (especificar en campo Observaciones) 

 

1.    Criterios de expurgo  
      1.1. Criterios objetivos  

      1.2. Criterios subjetivos  

      1.3. Criterios materiales 

Fecha: ………………………………… 

TABLAS AUXILIARES 

Título Autor Edición Editorial Fascículo Criterios 
de expurgo

Motivo del 
expurgo Observaciones
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ANEXO XI.  
CRITERIOS PARA EL EXPURGO POR CDU 

0. CIENCIA Y CONOCIMIENTO 
Organización. Informática. Información. Documentación. Biblioteconomía.  

Instituciones. Publicaciones

CDU Tema P* Lengua(s) Soporte F* A* Comentarios

P*: Profundidad 
F*: Fecha de publicación (de impresión, no de su primera edición) 
A*: Años transcurridos desde el último préstamo o utilización

0

Prolegómenos. 
Fundamentos 
de la ciencia y 
de la cultura. 
Propedéutica

0 Español    
Expurgar si la  
biblioteca no tiene una 
especialización o público

1
Bibliografía y 
bibliografías. 
Catálogos

2 Español Electrónico 15 10

Conservar solo los 
materiales que no 
tengan versión 
electrónica

2 Bibliotecología 1 Español Electrónico 20 5

Conservar solo los 
manuales y obras de 
interés actual útiles para 
los profesionales

3
Obras 
referencia:  
diccionarios  

2 Español

Electrónico 
/ algunos 
básicos 
impresos

No se 
aplica

No se 
aplica

Solo conservar en 
versión impresa las más 
importantes y 
actualizadas. En los 
diccionarios de lengua, 
eliminar versiones 
obsoletas: DRAE23, 
DIEC1, etc. Conservar las 
obras históricas: 
etimológico, históricos...

3
Obras 
referencia: 
enciclopedias

2 Español

Electrónico 
/ algunos 
básicos 
impresos

15 10

Solo conservar en 
versión impresa las más 
importantes y 
actualizadas
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0. CIENCIA Y CONOCIMIENTO (Continuación) 
Organización. Informática. Información. Documentación. Biblioteconomía.  

Instituciones. Publicaciones

5 Publicaciones 
periódicas 2 Español

Electrónico 
/ algunos 
básicos 
impresos

15 10

Los anuarios o libros del 
año, conservar las series 
en depósito, si es 
necesario

7 Prensa. 
Periodismo 2 Español

 Electrónico 
/ algunos 
básicos 
impresos

 15 10 

Las obras clásicas  
de la historia del 
periodismo español  
e hispanoamericano, 
conservarlos, y según el 
estado, reponeros. En los 
libros de estilo de los 
periódicos, eliminar 
versiones obsoletas

9
Manuscritos. 
Obras raras y 
notables

1 Español Electrónico 
/ Impreso  

Libros de artista, 
ediciones únicas. No 
expurgar
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1. FILOSOFÍA. PSICOLOGÍA

CDU Tema P* Lengua(s) Soporte F* A* Comentarios

P*: Profundidad 
F*: Fecha de publicación (de impresión, no de su primera edición) 
A*: Años transcurridos desde el último préstamo o utilización

Obras de 
filósofos y 
pensadores 
españoles e 
hispanoame-
ricanos

2 Español Electrónico 
/ Impreso

No se 
aplica

10

Conservar los textos de 
filósofos clásicos 
(antiguos modernos y 
contemporáneos) y 
sustituirlos si es 
necesario por ediciones 
más modernas, eliminar 
los poco destacados sin 
préstamo

 

Historia y crítica 
de la filosofía 
española e 
hispanoame-
ricana

2 Español Electrónico 
/ Impreso

No se 
aplica

10

Conservar las obras de 
historia clásicas y 
sustituirlas por ediciones 
más modernas

 Obras de 
referencia 1 Español

Electrónico 
/ algunos 
básicos 
impresos

No se 
aplica

No se 
aplica

Conservar las obras de 
referencia clásicas y 
sustituirlas por ediciones 
más modernas

101
Naturaleza y 
papel de la 
filosofía

0 Español    
Expurgar si la biblioteca 
no tiene una 
especialización o público

11 Metafísica 0 Español    
Expurgar si la biblioteca 
no tiene una 
especialización o público

122/129 Metafísica 
especial 0 Español    

Expurgar si la biblioteca 
no tiene una 
especialización o público

13
Metafísica de 
la vida 
espiritual

0 Español    
Expurgar si la biblioteca 
no tiene una 
especialización o público

14 Sistemas 0 Español    
Expurgar si la biblioteca 
no tiene una 
especialización o público

159.9 Psicología 0 Español    
Expurgar si la biblioteca 
no tiene una 
especialización o público

16 Lógica 0 Español    
Expurgar si la biblioteca 
no tiene una 
especialización o público

17 Ética 0 Español    
Expurgar si la biblioteca 
no tiene una 
especialización o público
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2. RELIGIÓN. TEOLOGÍA 

CDU Tema P* Lengua(s) Soporte F* A* Comentarios

P*: Profundidad 
F*: Fecha de publicación (de impresión, no de su primera edición) 
A*: Años transcurridos desde el último préstamo o utilización

 

Obras de 
teólogos 
españoles e 
hispanoame-
ricanos

1 Español Electrónico 
/ Impreso 20 5

Conservar los textos de 
teólogos clásicos y un 
ejemplar actualizado de 
la Biblia en español 
(AT/NT), eliminar los 
poco destacados sin 
préstamo. 

 

Historia  
de la Iglesia 
española e 
hispanoame-
ricana

1 Español Electrónico 
/ Impreso 20 5

Conservar las obras de 
historia de la Iglesia 
clásicas

 Obras de 
referencia 1 Español

Electrónico 
/ algunos 
básicos 
impresos

20 5

Conservar las obras de 
referencia clásicas y 
sustituirlas por ediciones 
más modernas

21/29 Religiones y 
confesiones 0

Expurgar si la biblioteca 
no tiene una 
especialización o público

Tripas RBIC.qxp_Maquetación 1  14/12/23  10:09  Página 163



164

3. CIENCIAS SOCIALES

CDU Tema P* Lengua(s) Soporte F* A* Comentarios

P*: Profundidad 
F*: Fecha de publicación (de impresión, no de su primera edición) 
A*: Años transcurridos desde el último préstamo o utilización

304 Cuestiones 
sociales 1 Español

Electrónico 
/ algunos 
básicos 
impresos

10 5
Limitar a cuestiones  
de España e 
Hispanoamérica

305 Estudios de 
género, LGTBI 2 Español Electrónico 

/ Impreso 10 5

Equilibrar temáticas, si 
existe un excesivo 
enfoque sobre un 
determinado colectivo

308
Sociografía. 
Estudios 
descriptivos

1 Español Electrónico 
/ Impreso 10 5

Los estudios de los 
diferentes grupos 
sociales han de estar 
siempre al día

314/ 
316 Sociedad 1 Español Electrónico 

/ Impreso 10 5

Los estudios de los 
diferentes grupos 
sociales han de estar 
siempre al día

32 Política 1
Lengua 
del país de 
acogida

Impreso 15 5

Limitar a política de 
España e 
Hispanoamérica. 
Pluralidad, corregir 
tendencia, si es 
necesario, de un 
excesivo enfoque sobre 
el total de un 
determinado grupo o 
posicionamiento político

33 Economía 2 Español Electrónico 
/ Impreso 10 5

Limitar a economía  
de España e 
Hispanoamérica. 

34 Derecho 2 Español

Electrónico 
/ algunos 
básicos 
impresos

10 5

Solo conservar en 
versión impresa las 
legislaciones y 
reglamentos 
comentados. Para 
cualquier texto 
legislativo actual dirigir 
al usuario a la colección 
electrónica (subscritos o 
en abierto). Evitar obras 
de legislación y 
reglamentos que puedan 
estar desactualizados
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3. CIENCIAS SOCIALES (Continuación)

35 Admin. pública, 
Gob., Militares 1 Español Electrónico 15 5  

36  0 Español    
Expurgar si la biblioteca 
no tiene una 
especialización o público

 Protección de las necesidades materiales y mentales de la vida 

37 Educación 2 Español Electrónico 
/ Impreso 15 5  

39

Antropología 
cult., 
costumbres, 
tradiciones

2 Español Electrónico 
/ Impreso 20 10

Conservar las obras de 
referencia clásicas y 
sustituirlas por ediciones 
más modernas

39

Antropología 
cult., 
costumbres, 
tradiciones

1
Lengua 
del país de 
acogida

Impreso 20 10

Conservar las obras de 
referencia clásicas y 
sustituirlas por ediciones 
más modernas
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5. MATEMÁTICAS. CIENCIAS NATURALES

CDU Tema P* Lengua(s) Soporte F* A* Comentarios

P*: Profundidad 
F*: Fecha de publicación (de impresión, no de su primera edición) 
A*: Años transcurridos desde el último préstamo o utilización

502/ 
504

Ciencias 
medioambiente 1 Español Electrónico 

/ Impreso 20 5

Limitar a cuestiones 
medioambientales  
y parques naturales  
de España 
e Hispanoamérica

51 Matemáticas 0 Español    
Expurgar si la biblioteca 
no tiene una 
especialización o público

52 Astronomía 0 Español    
Expurgar si la biblioteca 
no tiene una 
especialización o público

53 Física 0 Español    
Expurgar si la biblioteca 
no tiene una 
especialización o público

54 Química 0 Español    
Expurgar si la biblioteca 
no tiene una 
especialización o público

55 Geología 0 Español    
Expurgar si la biblioteca 
no tiene una 
especialización o público

56 Paleontología 0 Español    
Expurgar si la biblioteca 
no tiene una 
especialización o público

57 Biología 0 Español    
Expurgar si la biblioteca 
no tiene una 
especialización o público

58 Botánica 1 Español Electrónico 
/ Impreso 15 5 Limitar a flora de España 

e Hispanoamérica

59 Zoología 1 Español Electrónico 
/ Impreso 15 5

Limitar a fauna de 
España e 
Hispanoamérica
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6. CIENCIAS APLICADAS. MEDICINA. TECNOLOGÍA

CDU Tema P* Lengua(s) Soporte F* A* Comentarios

P*: Profundidad 
F*: Fecha de publicación (de impresión, no de su primera edición) 
A*: Años transcurridos desde el último préstamo o utilización

60 Biotecnología 0 Español    
Expurgar si la biblioteca 
no tiene una 
especialización o público

61 Medicina 0 Español    
Expurgar si la biblioteca 
no tiene una 
especialización o público

62 Ingeniería 0 Español    

Considerar la industria 
de energías renovables 
como un caso especial. 
Expurgar si la biblioteca 
no tiene una 
especialización o público

63 Agricultura 0 Español    
Expurgar si la biblioteca 
no tiene una 
especialización o público

64/641 Cocina/ 
Gastronomía 2 Español Impreso 20 10

Limitar a cocinas  
de España  
e Hispanoamérica

64/641 Cocina/ 
Gastronomía 1

Lengua 
del país de 
acogida

Impreso 20 10
Limitar a cocinas  
de España  
e Hispanoamérica

65 Transportes, 
comunicaciones 0 Español    

Expurgar si la biblioteca 
no tiene una 
especialización o público

66 Industria 
química 0 Español    

Expurgar si la biblioteca 
no tiene una 
especialización o público

67 Industrias 
diversas 0 Español    

Expurgar si la biblioteca 
no tiene una 
especialización o público

68
Industrias 
fabricación, 
acabados

0 Español    
Expurgar si la biblioteca 
no tiene una 
especialización o público

69 Construcción 0 Español    
Expurgar si la biblioteca 
no tiene una 
especialización o público
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7. BELLAS ARTES. JUEGOS. ESPECTÁCULOS. DEPORTES

CDU Tema P* Lengua(s) Soporte F* A* Comentarios

P*: Profundidad 
F*: Fecha de publicación (de impresión, no de su primera edición) 
A*: Años transcurridos desde el último préstamo o utilización

7 Bellas artes. 
Música. Cine 1

Lengua 
del país de 
acogida

Impreso 20 5

Limitar a arte de España 
e Hispanoamérica. 
Excepción de las 
relaciones artísticas con 
el país de acogida, 
colección local

7 Catálogos de 
exposiciones    10 5

Los catálogos están 
clasificados en su 
número de la cdu, en los 
casos de exposiciones 
históricas, del centro y 
catálogos del ICE, se 
conservarán de manera 
permanente. Si existen 
duplicados, comprobar 
que la Biblioteca 
Patrimonial no dispone 
ya de una copia

71 Urbanismo. 
Jardines 3 Español Electrónico 

/ Impreso 20 5

Limitar a urbanismo y 
jardines de España  
e Hispanoamérica y 
obras de referencia 
básicas. Obras y tratados 
técnicos, expurgar

72 Arquitectura 3 Español Electrónico 
/ Impreso 20 5

Limitar a arquitectura  
de España e 
Hispanoamérica y obras 
de referencia básicas. 
Obras y tratados 
técnicos, expurgar

73 Artes plásticas 3 Español Electrónico 
/ Impreso 20 5

Limitar a artes plásticas 
de España e 
Hispanoamérica y obras 
de referencia básicas

74
Dibujo,  
Diseño, Artes 
aplicadas

3 Español Electrónico 
/ Impreso 20 5 Limitar a España  

e Hispanoamérica
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7. BELLAS ARTES. JUEGOS. ESPECTÁCULOS. DEPORTES (Continuación)

75 Pintura 3 Español Electrónico 
/ Impreso 20 5

Limitar a pintura  
de España e 
Hispanoamérica y obras 
de referencia básicas. 
Los documentos sobre 
los pintores clásicos de 
la pintura española e 
hispanoamericana, 
conservarlos, y según el 
estado, reponerlos

76 Artes gráficas 3 Español Electrónico 
/ Impreso 20 5

Limitar a artes gráficas 
de España e 
Hispanoamérica. Obras  
y tratados técnicos, 
expurgar

77 Fotografía 3 Español Electrónico 
/ Impreso 20 5

Limitar a fotografía  
de España e 
Hispanoamérica. Obras  
y tratados técnicos, 
expurgar

78 Música 3 Español Electrónico 
/ Impreso 20 5

Limitar a música  
(de tradición clásica y 
actual) de España e 
Hispanoamérica y obras 
de referencia básicas. 
Los documentos sobre 
los autores clásicos de la 
música española e 
hispanoamericana, 
conservarlos y, según el 
estado, reponerlos.

79 Cine, Juegos, 
Deportes 3 Español Electrónico 

/ Impreso 20 5 Limitar a España  
e Hispanoamérica
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8. LENGUAJE. LINGÜÍSTICA. LITERATURA

CDU Tema P* Lengua(s) Soporte F* A* Comentarios

P*: Profundidad 
F*: Fecha de publicación (de impresión, no de su primera edición) 
A*: Años transcurridos desde el último préstamo o utilización

 Cuestiones generales relativas a la lingüística y a la literatura. Filología

81  3 Español Electrónico 
/ Impreso 15 5

Mantener lecturas 
recomendadas en 
currículos, centros 
educativos y 
universitarios del país  
de acogida

ELE  4 Español Electrónico 
/ Impreso 20 10

Consensuar el expurgo 
con Académica. Atención 
a los materiales en mal 
estado, reponerlos. 
Eliminar las obras con 
materiales anejos 
obsoletos (casetes). Hay 
que priorizar los 
documentos publicados 
que tienen como 
referencia el Marco 
Común Europeo (MCER)

ELE  1
Lengua 
del país de 
acogida

Impreso 20 10

Consensuar el expurgo 
con Académica. Atención 
a los materiales en mal 
estado, reponerlos. 
Eliminar las obras con 
materiales anejos 
obsoletos (casetes). Hay 
que priorizar los 
documentos publicados 
que tienen como 
referencia el Marco 
Común Europeo (MCER)

DELE   Español Impreso 7 3

Consensuar el expurgo 
con Académica. Tener 
siempre los modelos de 
examen actualizados. 
Expurgar cuando se 
produzcan cambios en 
los modelos de examen. 
Atención a los materiales 
en mal estado, 
reponerlos
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8. LENGUAJE. LINGÜÍSTICA. LITERATURA (Continuación)

DELE   
Lengua 
del país de 
acogida

Impreso 7 3

Consensuar el expurgo con 
Académica. Tener siempre 
los modelos de examen 
actualizados. Expurgar si se 
producen cambios en los 
modelos de examen. 
Atención a los materiales en 
mal estado, reponerlos

Lecturas graduadas 4 Español Electrónico 
/ Impreso 20 5

 Literatura

82-1/-9 3 Español Electrónico 
/ Impreso 10 5

 Historia y crítica de la literatura española e hispanoamericana

82.09  3 Español Electrónico 
/ Impreso 30 10

Las obras clásicas  
de la historia de la  
literatura española e 
hispanoamericana, obras de 
referencia como diccionarios 
de autores, conservarlos,  
y, si es necesario, reponerlos 
con ediciones recientes. 
Retirar los estudios sobre un 
mismo autor si no hay 
demanda. Excepción: no 
expurgar las obras sobre el 
autor que da nombre a la 
biblioteca

82.09  1
Lengua 
del país de 
acogida

Impreso 30 10  

Literatura en lenguas romances

821.134.1 Literatura 
catalana 3 Catalán y 

español Impreso 30 10

Hay una serie de autores y 
obras clásicos de presencia 
obligada en la RBIC (lotes 
fundacionales y bibliografías 
recomendadas). Conservar 
una selección de los 
autores y obras clásicos, y 
autores actuales 
destacados. Dar preferencia 
a las ediciones con aparato 
crítico, en este caso se 
aceptan duplicados del 
mismo título en distintas 
editoriales
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8. LENGUAJE. LINGÜÍSTICA. LITERATURA (Continuación)

821.134.1
Literatura 
catalana 1

Lengua 
del país de 
acogida

Impreso 30 10

Hay una serie de autores 
y obras clásicos de 
presencia obligada en la 
RBIC (lotes 
fundacionales y 
bibliografías 
recomendadas). 
Conservar una selección 
de los autores y obras 
clásicos, y autores 
actuales destacados. Dar 
preferencia a las 
ediciones con aparato 
crítico

821.134.2

Literatura en 
español 
(convendría 
discriminar 
novela, poesía 
y teatro)

4 Español Impreso 30 10

Hay una serie de autores 
y obras clásicos de 
presencia obligada en la 
RBIC (lotes 
fundacionales y 
bibliografías 
recomendadas). 
Conservar una selección 
de los autores y obras 
clásicos y de autores 
actuales destacados. Dar 
preferencia a las 
ediciones con aparato 
crítico; en este caso se 
aceptan duplicados del 
mismo título en distintas 
editoriales

821.134.2
Literatura 
traducida 
(sección local)

2
Lengua 
del país de 
acogida

Impreso 30 10

El expurgo dependerá de 
la cantidad de obras que 
se traduzcan al idioma o 
idiomas del país de 
acogida y al nivel de sus 
redes de bibliotecas. En 
países anglófonos, 
francófonos, 
germanófilos... quizás 
basta una selección de 
obras muy reducida. Dar 
preferencia a las 
ediciones con aparato 
crítico
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8. LENGUAJE. LINGÜÍSTICA. LITERATURA (Continuación)

821.134.4
Literatura 
gallega 3 Gallego y 

español Impreso 30 10

Hay una serie de autores 
y obras clásicos de 
presencia obligada en la 
RBIC (lotes 
fundacionales y 
bibliografías 
recomendadas). 
Conservar una selección 
de los autores y obras 
clásicos, y autores 
actuales destacados. Dar 
preferencia a las 
ediciones con aparato 
crítico; en este caso se 
aceptan duplicados del 
mismo título en distintas 
editoriales

821.134.4
Literatura 
gallega 1

Lengua 
del país de 
acogida

Impreso 30 10

Conservar una selección 
de los autores y obras 
clásicos, y una selección 
de novedades

821.361.09
Literatura 
vasca 3 Euskera y 

español Impreso 30 10

Hay una serie de autores 
y obras clásicos de 
presencia obligada en la 
RBIC (lotes 
fundacionales y 
bibliografías 
recomendadas). 
Conservar una selección 
de los autores y obras 
clásicos, y autores 
actuales destacados. Dar 
preferencia a las 
ediciones con aparato 
crítico; en este caso se 
aceptan duplicados del 
mismo título en distintas 
editoriales

821.361.09
Literatura 
vasca 1

Lengua 
del país de 
acogida

Impreso 30 10

Conservar una selección 
de los autores y obras 
clásicos, y una selección 
de novedades. Dar 
preferencia a las 
ediciones con aparato 
crítico
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8. LENGUAJE. LINGÜÍSTICA. LITERATURA (Continuación)

821.8

Literatura en 
lenguas 
indígenas de 
América

2
Lenguas 
indígenas 
y español

Impreso 30 10

Conservar una selección 
de los autores y obras 
clásicos, y una selección 
de novedades. 
Especialmente en 
bibliotecas de la RBIC  
en América

821.8

Literatura en 
lenguas 
indígenas de 
América

1
Lengua 
del país de 
acogida

Impreso 30 10

Conservar una selección 
de los autores y obras 
clásicos, y una selección 
de novedades. 
Especialmente en 
bibliotecas de la RBIC  
en América
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9. HISTORIA. BIOGRAFÍA

CDU Tema P* Lengua(s) Soporte F* A* Comentarios

P*: Profundidad 
F*: Fecha de publicación (de impresión, no de su primera edición) 
A*: Años transcurridos desde el último préstamo o utilización

902/908

Arqueología. 
Prehistoria. 
Restos 
culturales. 
Estudios 
regionales

2 Español Electrónico 
/ Impreso 30 10

91 Geografía. 
Exploración 2 Español Electrónico 

/ Impreso 30 10

910
Generalidades. 
Exploraciones. 
Viajes

2 Español Electrónico 
/ Impreso 30 10

911 Geografía 
general 1 Español Electrónico 

/ Impreso 30 10

912

Cartografía. 
Representacio
nes no 
literarias, no 
textuales de 
una región

1 Español

Electrónico 
/ algunos 
básicos 
impresos

30 10

913 Geografía 
regional 2 Español Electrónico 

/ Impreso 30 10

913 Geografía 
regional 1

Lengua 
del país de 
acogida

Impreso   

92

Estudios 
biográficos. 
Genealogía. 
Heráldica. 
Banderas

2 Español Electrónico 
/ Impreso 30 10

929 Estudios 
biográficos 3 Español Electrónico 

/ Impreso 30 10

929 Estudios 
biográficos 1

Lengua 
del país de 
acogida

Impreso 30 10
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9. HISTORIA. BIOGRAFÍA (Continuación)

929.5 
/6/7

Genealogía, 
heráldica, 
nobleza, 
banderas...

2 Español Electrónico 
/ Impreso 30 10  

93/94 Historia. 
Historiografía  Español  30 10  

930
Ciencia de la 
historia. 
Historiografía

 Español  30 10  

94   Español     

94(XX)

Historia de las 
relaciones de 
España con el 
país anfitrión

4 Español Electrónico 
/ Impreso

No se 
aplica

No se 
aplica

Atención, criterio de 
colección local

94(XX)

Historia de las 
relaciones de 
España con el 
país anfitrión

2

Lengua 
del país 
de 
acogida

Impreso
No se 
aplica

No se 
aplica

Atención, criterio de 
colección local. El 
expurgo dependerá de la 
cantidad de obras que se 
produzcan en el país de 
acogida y al nivel de sus 
redes de bibliotecas

94(46) España 3 Español Electrónico 
/ Impreso 30 10  

94(46) España 1
Lengua 
del país de 
acogida

Impreso    

94(599) Filipinas 2 Español Electrónico 
/ Impreso 30 10  

94(6)
África 
relacionada 
con España

2 Español Electrónico 
/ Impreso 30 10  

94(7/8)
América 
hispánica / 
Hispanoamérica

3 Español Electrónico 
/ Impreso 30 10  

94(7/8)
América 
hispánica / 
Hispanoamérica

1

Lengua 
del país 
de 
acogida

Impreso 30 10

El expurgo dependerá de 
la cantidad de obras que 
se produzcan en el país 
de acogida y el nivel de 
sus redes de bibliotecas
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OTROS

Tema P* Lengua(s) Soporte F* A* Comentarios

P*: Profundidad 
F*: Fecha de publicación (de impresión, no de su primera edición) 
A*: Años transcurridos desde el último préstamo o utilización

Periódicos 1 Español Electrónico 
/ algunos

Publicaciones periódicas 2 Español

Electrónico 
/ algunos 
básicos 
impresos

Colecciones históricas 
completas de importancia, 
conservar última copia en 
la RBIC para SOD. En el 
caso de publicaciones 
locales sobre hispanismo, 
conservar

Películas. 
Cinematográficas, 
películas y cortos

3 Español

Electrónico 
/ algunos 
básicos 
DVD

20 5

Se expurgará el formato 
VHS siempre que no sea 
un documento del que no 
se disponga en otro 
formato (por ejemplo, 
formato regional, con 
subtítulos...) o que sea un 
documento único. Con el 
plan de digitalización del 
Instituto Cervantes se 
estudiará la posibilidad de 
digitalizar e incorporar a 
las colecciones digitales en 
formatos actuales estos 
documentos en formatos 
obsoletos, siempre y 
cuando la legislación sobre 
la propiedad intelectual lo 
permita (solo podrán ser 
tenidos en cuenta aquellos 
títulos que no estén 
disponibles 
comercialmente). 
Confirmar también que no 
se trata de un ejemplar 
único en la colección 
nacional española. 
Atención: las fechas de 
publicación de los VHS y 
DVD pueden ser erróneas; 
considerar la fecha de 
registro a la fecha de 
publicación. En el caso de 
los documentos 
duplicados, preferir el 
estado (mejor estado, 
menos préstamos).
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OTROS (Continuación)

Literatura infantil (087.1) 2 Español Impreso 10 5

Cómic 2 Español Impreso 30 10

Discos CD. 
Música clásica española, 
folklore, flamenco, mambo, 
etc.

3 Español
Electrónico 
/ algunos 
básicos CD

20 10

La música es material de 
apoyo a la actividad 
académica y cultural que en 
las bibliotecas de la RBIC 
funcionan de una manera 
similar a la literatura, hay 
algunas obras clásicas que 
conviene conservar. 
Dependerá de los usos del 
país de acogida y los 
hábitos de consumo y 
culturales de sus 
habitantes. Si se considera 
que el material ya no es de 
uso en el país, dejar una 
selección básica (de 
tradición culta y música 
contemporánea) de ayuda 
al aprendizaje de la lengua o 
una representación cultural 
básica. Para la música de 
tradición culta, 
especialmente, tener en 
cuenta la plataforma 
contratada Naxos. Se 
expurgará el formato casete 
o vinilos siempre que no sea 
un documento del que no 
se disponga en otro 
formato (grabaciones de 
actividades en el centro...) o 
que sea un documento 
único. Con el plan de 
digitalización del Instituto 
Cervantes se estudiará la 
posibilidad de digitalizar e 
incorporar a las colecciones 
digitales estos documentos 
en formatos obsoletos, 
siempre y cuando la 
legislación sobre la 
propiedad intelectual lo 
permita (solo podrán ser 
tenidos en cuenta aquellos 
títulos que no estén 
disponibles 
comercialmente). Confirmar 
también que no se trata de 
un ejemplar único en la 
colección nacional española. 
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ANEXO XII.  

TABLA PARA DOCUMENTOS SIN USO  

E n Absysnet hay dos opciones que ayudan a la toma de decisiones cuando una bi-
blioteca se plantea realizar un expurgo o un cambio en la organización de fondos 
en las salas de lectura basadas en los datos del número de préstamos de un do-

cumento. Una opción permite obtener un listado de los títulos que no se han prestado 
nunca; la otra permite obtener un listado de los títulos que se han prestado entre una y 
varias veces. Una opción se hace desde la pestaña de ejemplares y la otra desde el módulo 
de circulación. 

 
OPCIÓN 1. DESDE LA PESTAÑA DE EJEMPLARES 
 
Ejemplares que no se han prestado nunca (préstamo =0). Desde el menú Catálogo-Acceso 
al catálogo, hay que ir a la pestaña de ejemplares y utilizar los campos Situación de ejem-
plar, N.º de préstamos y Fecha de registro. Esta opción se utiliza cuando se quiere obtener 
un listado de los títulos que se han prestado un número de veces concreto; recomenda-
mos utilizarla para los documentos que no se han prestado nunca. En ese caso, en el 
campo N.º de préstamos hay que poner un cero (0).  

Además, desde esta pestaña se puede acotar también por fecha, signatura topo-
gráfica y otros parámetros que forman parte de la información del ejemplar. Acotar por 
signatura topográfica es interesante para delimitar secciones concretas de la biblioteca. 
También es importante seleccionar la situación del ejemplar =C (circulación) para excluir 
los ya expurgados. 

 En la imagende la páginas siguiente se quiere obtener un listado de los documen-
tos en circulación de Fez, ingresados en el catálogo hace cinco años o más, que no se han 
prestado nunca. 

El resultado de esta búsqueda es que hay más de 1925 documentos que no se 
han prestado nunca. Son muchos títulos para manejar, por eso es interesante acotar por 
algún campo más, por ejemplo, la signatura topográfica.  

Hay muchas opciones de listados. Algunos están preparados para exportarse a 
Excel, que son los más recomendables para gestionar un gran volumen de datos. Por 
ejemplo, el listado 26 (Listado de ejemplares por número de préstamos – Excel) muestra 
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los siguientes campos MARC: Título, autor, fecha de publicación, editorial, número de prés-
tamos, código de barras, signatura topográfica, fecha de registro, fecha de última devolu-
ción (si no se han prestado nunca, este campo estará en blanco) y número alternativo.  

Hay que tener en cuenta que los registros de la Biblioteca Electrónica están dados 
de alta en todas las bibliotecas y nunca tendrán préstamos en Absysnet, por lo que en el 
listado Excel habría que filtrar los resultados para eliminar aquellos que tengan como sig-
natura topográfica la palabra LIBRANDA, que es la signatura común a todos los registros 
de la plataforma de préstamo electrónico (más de 6200 ejemplares). 

En la página siguiente se muestra un ejemplo del listado 26 de Absysnet en Excel. 
 
OPCIÓN 2. DESDE EL MENÚ CIRCULACIÓN-CONSULTAS ESTADÍSTICAS-Listado  
de títulos por número de préstamos 

 
Esta opción es recomendable cuando se quiere buscar ejemplares que se han prestado 
como mínimo una vez. Si se quiere saber qué ejemplares se han prestado solamente una 
vez, en el rango hay que poner como primer valor =1 y como segundo valor =1. Si se quiere 
saber qué documentos se han prestado menos de cinco veces, en el primer valor se pon-
drá un 1 y en el segundo un 5. También se puede delimitar la fecha de préstamo. Con esta 
opción, además de los listados en formato texto, se puede obtener un listado para Excel. 
En el ejemplo (imagen de la página 182) se quiere saber cuántos ejemplares se han pres-
tado en Fez una sola vez entre los años 2018 y 2022. 

La ventaja de esta opción es que permite acotar por rango de número de présta-
mos, es decir, no hay que ir delimitando una a una el número de veces que se ha prestado 
un documento, sino que se puede establecer un número mínimo y otro máximo de veces. 
Lo más frecuente es encontrar mu-chos documentos que se han prestado entre una y 
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¡A escena!         1991
Edelsa;  
EDI 6

0 211004068 LF- 5 URI a
22/05
/2007

¡Adiós, 
«Cordera»!: y 
lo demás 
son cuentos

Alas, Leopoldo 
(1852-1901)      

1983 Anaya 0 211011742
I(7-10) ALA 
adi

11/11/ 
2011

¡Despertad, 
sentidos...! : 
música 
española del 
siglo XVII, 
tocada con 
violín y 
órgano

                                2002
Diputació
n de 
Zaragoza

0 211002022 FOLK DES
01/12/
2006

¡Esta es  
mi A!                                    

González 
Hortelano, 
Elena    

2009 Edelsa 0 211007678 LFI-1 EST
07/10/
2009

¡Nos vemos! 
1. Nivel A1. 
Libro del 
alumno              

                                2010 Difusión 0 211011122
MET.ESP1 
NOS-A1

17/06/
2011

¡Nos vemos! 
1. Nivel A1. 
Libro del 
alumno                 

                                2010 Difusión 0 211011128
MET.ESP1 
NOS-A1

17/06/
2011

¡Nos vemos! 
1. Nivel A1. 
Libro del 
alumno                 

                                2010 Difusión 0 211015888
MET.ESP1 
NOS-A1

23/04
/2012

¡Nos vemos! 
1. Nivel A1. 
Libro del 
alumno                 

                                2010 Difusión 0 211015889
MET.ESP1 
NOS-A1

23/04
/2012

¡Qué idea!.  
5 años                                        

                                2012 Anaya 0 211017932
I (1-6) QUE 
que

03/11/
2017

¡Qué idea!.  
5 años                                     

                                2012 Anaya 0 211017935
I (1-6) QUE 
que

03/11/
2017

¿A que no 
sabes --? :  
curso de 
perfecciona
miento de 
español 

Miquel López, 
Lourdes          

1991 Edelsa 0 211005719
MET.ESP1 
AQU-C

14/02
/2008
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cuatro veces. La desventaja de esta opción es que desde esta pantalla no se puede filtrar 
por signatura topográfica y otros campos que sí están disponibles en la pestaña de ejem-
plares descrita en la opción 1. 
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ANEXO XIII.  

MEDIDAS PARA LA PRESERVACIÓN ANALÓGICA  
Y DIGITAL  

XIII.1. Preservación y protocolos analógicos. Preservación preventiva  
 

La conservación preventiva estudia los documentos como elementos constitutivos de 
las colecciones y estas dentro del conjunto de la institución. Su aplicación atañe a todas 
las personas y todas las actividades desarrolladas, y el mejor aliado de las colecciones es 
contar con un plan integral de preservación o conservación preventiva, que se desarrollará 
a corto plazo. 

La redacción y difusión del Plan Integral de Preservación del Instituto Cervantes, 
que debe incluir un plan de respaldo o preventivo, facilitará la programación de todas las 
actividades de la institución respecto a la conservación de los fondos, así como el esta-
blecimiento de rutinas de inspección, seguimiento, control y reparto de responsabilidades 
entre los miembros del personal y la asignación adecuada de los recursos necesarios.  

 
Criterios para la preservación en la revisión  

 
• Valor del ejemplar. 
• Importancia en la colección.  
• Estado físico.  
• Uso.  
• Políticas vigentes.  
• Disponibilidad del tratamiento.  
• Relación coste-efectividad del tratamiento.  
• Disponibilidad de otros soportes. 

 
Cada biblioteca de la RBIC debería elaborar un plan específico con una revisión anual que 
incluyera: 

 
• Una evaluación sobre el estado del edificio donde se encuentra la biblioteca y en parti-

cular sobre las distintas estancias que albergan sus colecciones. 
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• Una evaluación de la colección/es: identificar los tipos de materiales, sus características 
y su estado. 

• Una evaluación de riesgos y su probabilidad relativa. 
• Un conocimiento real de los recursos existentes y procedimientos. 
• Un compromiso para mantener las medidas. 
• Una guía para difundir los procedimientos y objetivos de la conservación preventiva entre 

los usuarios y los trabajadores del Instituto Cervantes e involucrar activamente a todos. 
• Un plan de preparación de contingencia para afrontar posibles desastres. 

 
Algunas problemáticas de conservación, según las causas, son:  

 
• Físicas: calor, humedad, exposición a la luz, desmagnetización...  
• Químicas: acidez, oxidación, degradación...  
• Biológicas: bacterias, hongos, animales, acciones humanas...  

 
Algunas de las medidas de tipo físico, ambiental o químico que deberían estar en el plan 
específico preventivo, con el fin de evitar el deterioro de los materiales documentales o 
de retrasarlo el máximo posible, serían las siguientes: 

 
• Prever una limpieza periódica y profunda de estanterías, mobiliario y locales. 
• Disponer de control de temperatura y humedad: la temperatura debe ser constante, 

normalmente entre 18 y 24 °C, por lo que hay que prestar especial atención a las fuentes 
externas que puedan aumentarla, como la iluminación, especialmente en el caso de las 
exposiciones; se recomienda una humedad relativa del 30-60 %, y que no se produzcan 
fluctuaciones violentas. 

• Contar con un sistema contra incendios. 
• Confirmar que el gas de los extintores sea el adecuado, señalizar su localización de forma 

clara, revisar periódicamente la carga y formar al personal del centro sobre su uso. 
• Fumigar y desratizar periódicamente. 
• Disponer de contenedores de pH neutro para documentos y otros elementos de con-

servación. 
• Contar con otros materiales contra el agua y los incendios: cajas para documentos, dia-

positivas, fotografías; gavetas para mapas, estampas y planos; cajas de seguridad a 
prueba de fuego para materiales muy valiosos, etc.  

• Disponer que las estanterías estén por lo menos 15 cm por encima del suelo. 
• Colocar barreras para el agua en la parte superior de los estantes. 
• Contar con estanterías preferiblemente de metal. 
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• Contratar anualmente una póliza de seguros (bibliotecas con documentos valiosos). 
• Revisar regularmente los circuitos eléctricos del centro. 
• Contar con puertas y barreras contra incendios. 
• Dejar siempre los equipos eléctricos apagados durante la noche. 
• Salvaguardar y proteger contra daños, degradación o pérdida de materiales originales, a 

través de la restricción de su acceso y/o sustituyendo estos materiales a través de copias 
de exhibición «ideales» que garanticen la difusión y el acceso. 

• Cambiar el soporte, digitalizando los documentos más valiosos y los materiales originales 
cuya esperanza de vida sea muy limitada o impredecible, así como soportes de nitrato, 
negativos de 35 y 16 mm lesionados y aquellos degradados por ácido acético, y formatos 
y sistemas obsoletos.  

• Formar al personal bibliotecario con conocimientos básicos sobre las mejores condicio-
nes de almacenamiento.  

 
Medidas de reparación y recuperación  

 
Medidas de tipo físico o químico dirigidas a la reparación de los daños producidos sobre 
los materiales documentales de una unidad de información: 

 
• Reparar páginas, encuadernaciones, soportes magnéticos, etc. 
• Restaurar documentos en todo tipo de soporte. 
• Limpiar, cepillar documentos sucios, con polvo, hongos o bacterias. 
• Lavar documentos manchados o con otros problemas provocados por agentes biológi-

cos.  
• Congelar en caso de inundación u hongos. 
• Secar materiales mojados o humedecidos accidentalmente. 
• Desacidificar soporte en papel, etc.  

  
Acceso y uso de los materiales analógicos  

 
Dentro de la política de preservación se deben cubrir los siguientes puntos: las exposi-
ciones bibliográficas y el préstamo.  

 
Condiciones sobre el préstamo de materiales y exposiciones  

 
• Valorar qué tipos de materiales deberán quedar restringidos o excluidos de préstamo y 

exhibición en función de su valor y su estado de conservación.  
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• Establecer un periodo máximo de préstamo, ya sea para uso individual, institucional o 
para exposiciones, en función de la política de préstamo general y del valor de los docu-
mentos. Estos periodos de préstamo deben ser públicos.  

• En caso de prestar materiales para una exposición externa, es importante redactar un 
documento en el que se reflejen las condiciones del préstamo, almacenamiento y ex-
posición de los documentos, así como el tipo de seguridad y de medidas de conservación 
con las que se debe contar: transporte, seguros, medidas de vigilancia, condiciones am-
bientales, de iluminación, mobiliario expositivo… 

 
Servicio de reprografía y digitalización  

 
No todos los materiales son adecuados para la copia en autoservicio o digitalización. Los 
distintos métodos de copia conllevan diferentes riesgos. Los daños causados por la luz y 
el calor pueden ser un problema. Sin embargo, el riesgo principal se debe a una manipu-
lación incorrecta. Los documentos que conllevan mayor riesgo son: documentos de gran 
tamaño (por ejemplo, mapas); libros gruesos, con encuadernaciones de valor estético, ar-
tesanales o delicadas; documentos ya dañados, etc.  

 
XIII.2. Preservación y protocolos digitales  

 
Las bibliotecas del Instituto Cervantes tienen la obligación de crear y conservar sus co-
lecciones digitales para garantizar la preservación y el acceso a largo plazo a los docu-
mentos fruto de la actividad institucional. La garantía del acceso a los contenidos digitales 
para las generaciones futuras es un criterio fundamental especificado por la Ley 10/2007, 
de 22 de junio, de la lectura, del libro y de las bibliotecas, en su artículo 4.  

La preservación de los contenidos digitales culturales, comparados con la conser-
vación de los documentos plasmados en los soportes tradicionales de papel, es una tarea 
mucho más compleja, ya que supone el reto de preservar toda su riqueza y su complejidad 
más allá de la tecnología informática vigente en el momento de su creación.  

La preservación digital, inevitablemente, será el resultado de importantes inversio-
nes que la institución habrá de realizar a corto, medio y sobre todo largo plazo, y por lo que 
se refiere a las bibliotecas, además de los documentos internos y de gestión, estarán vin-
culadas a la digitalización de materiales del patrimonio bibliográfico. Por lo tanto, es impres-
cindible crear un marco lo más estable posible para el desarrollo de la compleja operativa 
requerida en las tareas de preservación digital. Los riesgos para la preservación digital de 
los fondos, aparte de falta de recursos humanos y financieros, derivan de aspectos organi-
zativos que no están resueltos y que no son solo competencia de la red de bibliotecas.  
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En el momento de la redacción del presente documento (otoño de 2023), el Ins-
tituto Cervantes está trabajando en un sistema de preservación construido con el fin de 
preservar a largo plazo sus contenidos culturales y académicos, entre los cuales se en-
cuentran los fondos digitales de la RBIC. La elección del sistema de preservación está 
dentro de lo que será el primer plan de preservación digital del Instituto Cervantes y que, 
además de a la dirección de Cultura y al departamento de Bibliotecas y documentación, 
atañe a otros ámbitos de la institución dentro del área de tecnologías y sistemas. Asi-
mismo, el plan de preservación digital abarcará contenidos digitales culturales y de otros 
campos, como el académico y, en general, todos aquellos documentos en soporte digital 
generados por la institución y que se consideren objeto de preservación. Incluirá una pla-
nificación de la preservación que evite, por ejemplo, soluciones particulares por centros o 
unidades de gestión.  

El modelo de referencia Open Archival Information System (OAIS) ISO 14721 y los 
metadatos PREMIS constituyen los pilares normativos y de planificación de la preserva-
ción digital. 

En resumen, y a fin de minimizar los riesgos derivados de estos aspectos organi-
zativos, es urgente diseñar el sistema de preservación digital de la institución de manera 
que los cambios en los roles afecten lo menos posible al servicio y a los contenidos pre-
servados. El sistema de preservación ha de estar basado en el modelo de referencia OAIS1 
y seguir su arquitectura, terminología y procesos. 

Dentro del modelo OAIS habrá que determinar el perfil de preservación ajustado a 
los requerimientos y preferencias de los contenidos de la RBIC. Por ejemplo, se preservarán 
los siguientes tipos de ficheros:  

 
• TIFF. Versiones másteres de cada página.  
• JPEG. Versiones derivadas de cada página.  
• Carpeta Base. Contiene listados en PDF de contenidos de discos y bases de datos Access 

sobre las que se generan los listados.  
• EDM o ESE. Ficheros de metadatos que se usan para la recolección de registros biblio-

gráficos por parte de Hispana y Europeana.  
• MARC21. Registros bibliográficos y de ejemplar a nivel de obra.  
• METS de carga. Ficheros para la carga de contenidos en el sistema. Unidad de gestión, 

un fichero por cada volumen.  
• METS de preservación de origen. Ficheros para la preservación de contenidos. Hay un 

fichero por cada volumen.  
• PDF. Versiones derivadas multipágina de cada volumen.  
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Asimismo, es preciso empezar por una evaluación del estado de la preservación digital, 
para lo cual está previsto utilizar el sistema NDSA. En 2010 se fundó la National Digital 
Stewardship Alliance (NDSA) en EUA, un consorcio de instituciones comprometidas en la 
preservación de recursos digitales (http://ndsa.org). Está formada por más de 160 miem-
bros y sus actividades se centran en la difusión de buenas prácticas y en la mejora de la 
formación de los profesionales. En esta línea, dentro de NDSA se creó un grupo de trabajo 
con el encargo de crear una metodología que permitiera a las instituciones testear de 
forma fácil el nivel de desarrollo alcanzado por sus soluciones de preservación digital. El 
documento de propuestas, conocido como NDSA Levels, consiste en una única tabla for-
mada por preguntas sobre cinco campos: 

  
• Sistema de almacenamiento y ubicación geográfica de los ficheros.  
• Alteración de los ficheros e integridad de los datos. 
• Medidas de seguridad de la información. 
• Metadatos. 
• Formatos de los ficheros.  

 
Para cada uno de los cinco campos se presentan tareas que hay que realizar, ordenadas 
en cuatro niveles, desde el nivel más bajo de exigencia, o nivel primario (nivel 1) al más 
alto, o nivel completo (nivel 4) de preservación digital.  

Una vez diseñado y puesto en marcha el sistema de preservación digital será ne-
cesario establecer un protocolo de mantenimiento con:  

 
1. Procedimientos de sincronización de copias con separación geográfica: cada vez que se 

añadan contenidos y paquetes nuevos de información o se efectúen procesos de migración 
en los ficheros preservados dentro de la unidad custodiada en la empresa, se sincronizarán 
las dos unidades de almacenamiento (en la sede de empresa contratista y en el Instituto 
Cervantes), y se verificará durante el proceso que todas las copias son idénticas.  

2. Controles de integridad: de forma periódica se harán chequeos de integridad de todos los 
objetos digitales, y ficheros de control y metadatos incluidos en los paquetes PIA a partir 
de los códigos hash. Este chequeo detecta cualquier problema de corrupción o daño de 
datos en el sistema de almacenamiento. El propio servicio de repositorio decidirá la regu-
laridad de estos chequeos. Ante cada acto de reescritura del fichero en el mismo disco o 
en otro (copiado o reemplazo) se aplica una función hash de verificación. Los datos de los 
chequeos de integridad cuando se produce el traspaso de los ficheros a otros soportes 
son registrados en el sistema de gestión del repositorio y en los metadatos PREMIS 
empaquetados junto a los contenidos de cada paquete de información.  
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3. Informes periódicos de actividad y estado del sistema de preservación: periódicamente 
se hará un envío de informes de actividad, donde se reflejarán todos los cambios y cir-
cunstancias habidas con el sistema de preservación del Instituto Cervantes en un plazo 
determinado: ingresos, chequeos, copias de seguridad, incidencias, actualizaciones de 
contenidos, procesos de migración, informes de seguimiento tecnológico, mejoras del 
servicio, etc. 

4. Alertas de preservación digital: el servicio de seguimiento de riesgos de obsolescencia 
detectará situaciones problemáticas en este sentido, alertando al Instituto Cervantes 
de este hecho y haciéndole llegar propuestas de aplicación de estrategias de preser-
vación digital. 

5. Actualización del plan de preservación digital: los responsables del sistema de preser-
vación harán un seguimiento del entorno tecnológico con el fin de detectar cambios de 
criterio por parte de la comunidad de expertos en preservación digital con respecto a 
los estándares de facto, de cara a la preservación digital de objetos digitales y los me-
tadatos custodiados en el repositorio: medios de almacenamiento, formatos de archivo 
y sus versiones, sistemas de compresión, formatos de codificación, lenguajes y meta-
lenguajes de marcado, esquemas y formas de representación de metadatos, formas 
de empaquetamiento de objetos que preservar y aspectos que considerar en las buenas 
prácticas de preservación digital. A partir del resultado de este seguimiento propondrá 
actualizaciones del plan de preservación, que será aprobado por la institución.  

6. Realización de procesos de migración: la migración, la encapsulación, el refresco y el 
replicado de soporte, son las estrategias básicas de preservación digital que deben ser 
activadas en el modelo de repositorio de preservación; la única estrategia que requiere 
la transformación de los ficheros de objeto digital es la migración. El cambio de soporte 
o sistema de almacenamiento de los PIA no debe implicar un proceso de migración.  
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ANEXO XIV.  

MODELO PARA INFORME DE PROYECTO  
DE DIGITALIZACIÓN  

ÍNDICE 
 
1. INTRODUCCIÓN 
 

2. VISIÓN Y MISIÓN 
 

2.1. Objetivo 
2.2. Principales razones para la digitalización 
2.3. Criterios de selección 

 

3. ACTIVIDADES 
 

4. RECURSOS HUMANOS, ECONÓMICOS Y TÉCNICOS 
 

5. PERSONAL RESPONSABLE 
 

6. GESTIÓN DEL CICLO DE DIGITALIZACIÓN 
 

6.1. Material original (descripción, número, formatos, etc.) 
6.2. Descripción del material de archivo (si lo hubiera) 
6.3. Material digitalizado (si lo hubiera) 
6.4. Definición de los campos 

 

Anexo I: PLAN DE TRABAJO PROVISIONAL 
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ANEXO XV.  

ALGUNOS DISTRIBUIDORES DE LA RBIC  

ESPAÑA 
 
Arnoia Distribución de Libros S. A. 
Polígono Industrial A Reigosa, Parcela 19 
36827 Ponte Caldelas, Pontevedra 
Tel.: 986761020 / 902170961  
Fax: 986761026 
Correo-e: pedidos@arnoia.com  
 
Arnoia Distribución de Libros S. A. 
Carrer Pintor Sorolla, 13 
46210 Picanya, València 
https://www.arnoia.com 
 
Balqís - Librería de Casa Árabe  
C/ Alcalá, 62 
28009 Madrid  
Tel.: 915633066  
info@libreriabalqis.es 
 
CELESA 
C/ Laurel, 21  
28005 Madrid 
Tels.: 915170170 / 915173481 
http://ww.celesa.com  
celesa@celesa.com  
 
Casa del Libro 
http://www.casadellibro.com 
grandescuentas@casadellibro.com 
 
Comercial Grupo Anaya 
C/ Juan Ignacio Luca de Tena, 15 
28027 Madrid 
Tlf.: 913938700 / 699457936 
http://www.anaya.es/  
Contacto: mariajose.blanco@anaya.es 
 
Del Camí Latina Distribuidora S. L. 
C/ Paborde Jaume, 9,  
07320 Santa Maria del Camí, Mallorca 
Tel.: 971620006 
Contacto: Carlos Schmidt 
delcami@delcamilatina.com  

 
Delsa – Troa Librerías 
C/ Serrano, 80 
28006 Madrid  
Tel.: 915764810  
Fax: 915758414  
http://www.troa.es  
delsa@troa.es  
 
Difusión 
C/ Trafalgar, 10, entlo. 1.ª 
08010 Barcelona 
http://www.difusion.com 
pedidos@difusion.com 
 
Edelsa 
Plaza Ciudad de Salta, 3 
28043 Madrid 
http://ww.edelsa.es 
Gema Cano: admin1@edelsa.es 
 
El Corte Inglés 
https://www.elcorteingles.es/libros/ 
 
Fnac 
C/ Mariano Benlliure 1,  
28529 Rivas Vaciamadrid, Madrid 
Tels.: 676230923 / 917794644 / 676230923 
http://www.fnac.es/ 
joseluis.menendez@fnac.es  
 
Fnac Callao 
Calle de Preciados, 28 
28013 Madrid 
Tel.: 902100632 
http://www.fnac.es 
 
Gure liburuak / Ed. Txalaparta 
C/ San Isidro, 35 bajo 
31300 Tafalla, Navarra 
Tel.: 948755476 
http://www.gure-liburuak.com/  
gureliburuak@gure-liburuak.com 
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Habla con Eñe 
Calle de la Gardenia, 36 
28109 Alcobendas, Madrid 
Tel.: 917653897 
http://www.hablaconene.com 
Sara Calonge: comercial@hablaconene.com 
Clara de la Flor: clara@hablaconene.com 
 
Karonte / Nuba Records  
Avda. Alfonso XIII, 141, local bajo dcha. 
28016 Madrid 
ventas@karonte.com  
 
La Central  
C/ Mallorca, 237 
08008 Barcelona 
Tel.: 93550461 
Tel.: 935504612 (Silvia Aymí) 
http://www.lacentral.com  
Contacto: silviaaymi@lacentral.com  
 
La Tarde Libros 
C/ Ruiz, 15 
28004 Madrid 
Tel.: 915938163 
http://www.latardelibros.com/  
latardelibros@yahoo.es 
 
Librería Antonio Machado 
C/ Fernando VI, 17 
28004 Madrid  
Tels.: 913190594 / 913196707 
http://www.machadolibros.com 
libreria@machadolibros.com  
 
Librería Blanquerna 
Calle de Alcalá, 44 
28014 Madrid 
Tel.: 915241890 
http://delegaciomadrid.gencat.cat/ca/ 
centre_cultural_llibreria_blanquerna/ 
centreculturalblanquerna@gencat.cat 
 
Librería Editorial Renacimiento (Madrid) 
Calle de Cervantes, 9 
28014 Madrid 
Tel.: 914203888 
http://www.libreriarenacimiento.com 
renacimiento@libreriarenacimiento.com  
 

Librería Editorial Renacimiento (Sevilla) 
C/ Buganvilla, 1, políg. industrial nave expo. 
41907 Valencina de la Concepción, Sevilla 
Tel.: 955997835 
http://www.editorialrenacimiento.com 
editorial@editorialrenacimiento.com  
 
Librería Herso 
C/ Dionisio Guardiola, 18 
02001 Albacete 
 
Librería Iberoamericana 
Calle de las Huertas, 40 
28014 Madrid 
C/ Amor de Dios, 1 
28014 Madrid 
Tel.: 913601229 
http://www.iberoamericana-vervuert.es/ 
Libreria.aspx 
librería@iberoamericanalibros.com  
 
Librería Pérez Galdós - El Galeón 
C/ Hortaleza, 5 
28004 Madrid  
Tel.: 915312640  
http://www.perezgaldos.com/ 
libreria@perezgaldos.com 
 
Librería Polifemo 
Av. de Bruselas, 44 
28028 Madrid 
Tel.: 917257101 
http://www.polifemo.com/  
libros@polifemo.com  
 
Librería Pons Zaragoza 
C/ Félix Latassa, 33 
50006 Zaragoza 
Tel.: 976554920 
http://www.libreriapons-zaragoza.com/  
pedidos@libreriapons-zaragoza.com  
 
Librería Tótem 
C/ Daoiz, 2 
51001 Ceuta 
Tel.: 956516904 
https://twitter.com/TotemCeuta 
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Midac Llibres 
C/ Raimon Casellas 5 
08205 Sabadell, Barcelona 
Tels.: 934764110 / 937464111 
oficinas@midac.es / pedidos@midac.es   
https://www.midacllibres.es  
 
Marcial Pons  
Tel.: 913043303 
https://www.marcialpons.es/contacto/  
atencion@marcialpons.es 
 
Ministerio de Educación  
Tel.: 915439366 (S.º de distrib. y venta de public.) 
Tel.: 917017313 (Servicio de Publicaciones) 
info.publicaciones@mcu.es  
 
Sally Books  
C/ Cueva de la Viera, 2  
29200 Antequera, Málaga  
http://sallybooks.es/ 
 
SD Distribuciones  
C/ Montsià 9-11, Can Bernardes 
08130 Sta. Perpètua de la Mogoda, Barcelona 
Tels.: 933001022 / 933209910 
http://www.sddistribuciones.com/  
 
Tatarana 
Carrer de Cristóbal de Moura, 111 
08019 Barcelona 
Tel.: 902224411 
http://www.tatarana.net 
atarana@tatarana.net 
 
Todo colección 
http://www.todocoleccion.net/  
 
Uniliber 
Plaza Circular, 13, entlo. pta. D-2 
30008 Murcia  
Tels.: 968295255 / 695839352 
http://uniliber.com  
uniliber@uniliber.com 
 
Visor 
Calle de Isaac Peral, 18 
28015 Madrid 
Tel.: 915436134 
http://www.visor-libros.com/tienda/  
info@visor-libros.com  

REVISTAS 
 
ARCE: Asociación de Revistas 
Culturales de España 
https://www.revistasculturales.com/ 
 
Artduomo / Descubrir el Arte 
https://www.artduomo.es 
/suscripcion-descubrir-el-arte/ 
 
Bayard 
http://www.bayard-revistas.com 
Contacto: M.ª Jesus Serrano,  
dpto. de facturación:  
mjserrano@bayard-revistas.com 
 
Colorful Media 
C/ Turquesa, 12  
47012 Valladolid 
http://colorfulmedia.es/  
 
Ebsco 
Av. de Bruselas, 7, Arroyo de la Vega 
28108 Alcobendas, Madrid 
Tel.: 914902480 
https://www.ebsco.com/offices  
mailesp@ebsco.com  
 
El Salto 
Tel.: 911841847 
https://saltamos.net/el-salto-madrid/ 
info@saltamos.net 
 
Habla con Eñe (Puntoycoma) 
https://www.hablaconene.com/ 
info@hablaconene.com 
 
HEARST 
http://www.hearst.es/ 
suscripciones@hearst.es 
 
La maleta de Portbou 
https://lamaletadeportbou.com/ 
 
Libros de Sefarad, SLU 
C/ Pico de la Peña, 95 
28400 Collado Villalba, Madrid  
Tel.: 918492350 
http://www.sefaradeditores.com/ 
info@sefaradeditores.com  
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Pueblos 
C/ Gran Vía, 40, 5.ª pl., of. 2.  
Madrid 28013 
Tel.: 915233824 
http://www.revistapueblos.org 
info@revistapueblos.org 
 
RBA 
http://www.rba.es/ 
clientes@rba.es 
 
Yorokobu 
C/ Acebo, 13 
28016 Madrid 
Tel.: 914157283 
http://www.yorokobu.es  
yorokobu@yorokobu.es  
 
Zinetmedia 
https://www.zinetmedia.es/ 
suscripciones@zinetmedia.es 
 
 
LIBROS ELECTRÓNICOS  
 
Anagrama 
C/ Labradores, 5, P. E. Prado del Espino 
28660 Boadilla del Monte, Madrid 
Tel.: 916324893 
http://ww.anagrama-ed.es 
anagrama@anagrama-ed.es 
 
Ebooks Patagonia 
http://www.ebookspatagonia.com/  
Contacto: Javier Sepúlveda Hales 
jsepulveda@ebookspatagonia.com 
 
Editorial Verbum  
Trav. Sierra de Gata, 5  
La Poveda, Arganda del Rey 
28500 Madrid 
Tel.: 910465433 
info@editorialverbum.es  
 
En Clave ELE  
P.º Marqués de Zafra, 38 bis 
28028 Madrid  
Tel.: 914316714  
contacto@enclave-ele.com  
http://www.enclave-ele.net/  
 

Fórcola 
C/ Sardenya, 75-81 
08018 Barcelona 
Tels.: 934856380 / 934856310 / 933009091 
punxes@punxes.es 
 
Libranda (distribuidora de Grupos Planeta  
y Penguin Random House) 
Travessera de Gràcia, 56, 3.º 3.ª 
08006 Barcelona 
Tel.: 934458799 
http://libranda.com/  
 
Octaedro  
C/ Bailén, 5  
08010 Barcelona  
Tel.: 932464002  
octaedro@octaedro.com  
 
Odilo 
C/ Velázquez 47, 5 
28001 Madrid  
Tels.: 915138716 / 968082080 
asg@odilotid.es 
 
Red Ediciones 
C/ Comte Borrell, 147, 4.º, pta. 2 
Barcelona, 08015 
http://red-ediciones.pymes.com/  
 
Siruela 
C/ Almagro, 25 
28010 Madrid 
Tel.: 913555720 
http://www.siruela.com/ 
 
Trama  
C/ Blanca de Navarra, 6 
28010 Madrid  
917024154  
http://www.tramaeditorial.es/ 
trama@tramaeditorial.es  
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ALGUNOS DISTRIBUIDORES 
EN EL EXTRANJERO 
 
Alemania 
 
Buecher 
https://www.buecher.de/  
 
Cornelsen 
Mecklenburgische Straße 5 
14197 Berlín 
Tel.: 0800/1212020 
service@cornelsen-schulverlage.de 
 
Edition Tranvía 
Verlag Walter Frey 
Postfach 15 04 55 
D-10666 Berlín 
Nestorstr. 3 
D-10711 Berlín 
http://www.tranvia.de/ 
 
Geist 
Balgebrückstr, 16 
28195 Bremen 
Tel.: +49 0421327173 
https://www.schweitzer-online.de/ 
 
Hueber Verlag 
D-10117 Berlín 
Tel.: +49 (0)3042017790 
Mobil: +49 (0)1706367754 
htpp://www.hueber.de 
Contacto: Stefan Deinzer 
deinzer@hueber.de 
  
Klett 
Rotebühlstraße 77  
D-70178 Stuttgart 
Tel.: 07 11 / 66 72-0 
https://www.klett.de 
Contacto: Eva Dähne 
E.Daehne@klett-sprachen.de 
kundenservice@klett.de  
 
Leo libros 
Tel.: 04046633710 
http://www.leolibros.de 
https://www.buecher.de/  
info@leolibros.de 
 

Librería Española de Múnich 
Georgenstr. 43  
80799 München 
Tel.: 089 1892-8437 
http://www.libreria-espanola-munich.de/  
info@libreria-espanola-munich.de  
 
Librería Mundo Azul 
Choriner Str. 49 
10435 Berlín 
http://www.mundoazul.de 
 
Lingua-video 
Ubierstraße 94 
53173 Bonn 
Tel: 0228/ 85 46 95 - 10 
Fax: 0228/ 85 46 95 - 79 
http://www.lingua-video.com  
Contacto: Christina Pinnen 
ch.pinnen@lingua-video.com 
 
Roman Film 
Romanstr. 5 A 
80639 München 
http://roman-film.de/ 
chr@roman-film.de  
 
Schwarzdruck 
Mauerstr. 4 A 
16775 Gransee 
Tel.: +49-03306-2980437 
http://www.edition-schwarzdruck.de/ 
  
Trigon-film  
Limmatauweg 9  
408 Ennetbaden, Schweiz 
+41 564301238 
http://www.trigon-film.org  
Contacto: Suzanne Widmer  
widmer@trigon-film.org 
 
Australia 
 
Abbeys Bookshop 
131 York Street 
Sydney NSW 2000 
Tel.: (02) 92643111 
htpp://www.abbeys.com.au  
info@abbeys.com.au 
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Cine global 
https://sites.google.com/site/cineglobalneu/ 
 
Dymocks  
424-430 George Street 
Sydney NSW 2000 
Tel.: (02) 92350155 
https://www.dymocks.com.au 
customerservice@dymocks.com.au  
 
Hugendubel 
https://www.hugendubel.de 
 
Language International Bookshop 
13-15 Station St - Kew East VIC 3102 
Tels.: (03) 98570030 / (03) 98570031 
https://www.languageint.com.au/  
Contacto: Jillian Symons 
jillian@intextbook.com.au  
info@languageint.com.au  
 
Lingua video 
http://lingua-video.com 
 
Austria 
 
Librería Hernández Páez  
Gentzgasse, 128 
A-1180 Viena 
Tel.: 004314789259 
libreria@libreria.at 
http://www.libreria.at 
 
Brasil 
 
Disal Matriz 
Av. Marginal Direita do Tiete, 800 
CEP 05118-100 - Jaguara - São Paulo / SP 
Tels.: 11 3226-3111 / 11 3226-3117  
Fax 11 0800-7707106 / 0800 7707 105 
comercialdisal@disal.com.br  
 
Disal Distribuidora 
Rua Conselheiro Laurindo, 441, Centro 
80060-10, Curitiba 
www.disal.com.br 
3015-7912, 3015-9952 
 
Editora Martins Fontes 
R. Alameda Jaú, 1742, São Paulo 
Av. Rio Branco, 185, Rio de Janeiro 

Fondo de Cultura Económica 
Rua Bartira, 351, Perdizes, São Paulo 
SP, 05009-000 
Tel.: (11) 3672-3397 
Tels.: 55-11- 3672-3397 / 11.3875-3835  
http://fcebrasil.blogspot.com.br/  
marketingfce@uol.com.br  
 
Itiban Comics Shop 
Av. Silva Jardim, 845 – Rebouças 
Curitiba - PR, 80230-000 
Tel.: (41) 3232-5367 
https://www.itibancomicshop.com.br/ 
itibancomicshop89@gmail.com  
 
Letraviva 
Tel.: 011- 3088 7992 
http://www.letraviva.com.br 
 
Librería Española e Hispanoamericana  
R. Augusta, 1371 - loja 09  
*Galeria Ouro VelhoConsolação 
São Paulo 01305-100  
WhatsApp: +55 11 96100.1711 
http://www.libreriaespanhola.com.br/  
libreriaespanola@gmail.com  
 
Livraria Cultura - Shopping Curitiba 
R. Brg. Franco, 2300 - Loja 306 
80250-903 - Curitiba 
Tel.: (41) 3941-0292 
https://www.livrariacultura.com.br/  
livros@livrariacultura.com.br  
 
Livrarias Curitiba 
Avenida Marechal Floriano Peixoto, 1762 
Rebouças, Curitiba - PR - CEP: 80230-110 
Tel.: (41) 3330-5191 
http://www.livrariascuritiba.com.br/  
atendimento@livrariascuritiba.com.br  
 
Librería Española 
R. Augusta, 1371, São Paulo 
www.libreriaespanola.com.br 
Tels./Fax: (011) 3283.4700/3288.6434 
libreriaespanola@gmail.com 
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Livraria SBS - SBS-Livraria Internacional 
Rua Pres. Taunay, 1060, Bigorrilho 
80430-000 Curitiba 
www.sbs.com.br 
curitiba@sbs.com.br 
Alameda Pres. Taunay, 1060 
Batel, Curitiba - PR, 80430-000 
Tel.: (41) 3332-2313 
(41) 98723-8831 
 
Martins Fontes Paulista 
Av. Paulista, 509, São Paulo 
Tel.: +55 11 2167 9909 – 2167 9900 ramal 113  
(11) 3266-4603 
(11) 3259-8836 
http://www.martinsfontespaulista.com.br  
paulistaelt@martinsfontes.com.br 
 
Saraiva  
R dos Andradas, 1276 Centro - Avda. João Wallig, 
1800 
Lojas 1300 e 1301 - Paso da Areia 
 
Bulgaria 
 
Colibrí 
1000 Sofia, 36 Ivan Vazov St. 
Tels.: 029888781 / 0879063217  
http://www.colibri.bg/eng/contacts/ 
julia.petkova@colibri.bg 
 
China 
 
Mil Gotas: Librería Hispanoamericana 
Edificio del Instituto Cervantes en Pekín  
A1 - GongTi Nan Lu 100020- Beijing 100020 
https://shops18318954.youzan.com/v2/show-
case/homepage?kdt_id=18126786 
guillebravo@hotmail.com 
 
Egipto 
 
Osiris for Books and Reviews 
50, Kasr el Nile St., 3rd floor - El Cairo 
http://ww.osirisbookshop.net 
Osiris@osirisbookshop-eg.com 
 

Francia 
 
Eton Diffusion – La Librairie des Langues 
17 rue Voltaire 
92300 Levallois-Perret France 
Tels.: +33 (0)147489347 / +33 (0)147481341 
http://www.etondiffusion.fr/ 
 
Librairie Filigranes 
Avenue des Arts, 39 
1040 Bruselas  
 
Librería Mollat 
15 Rue Vital Carles 
33000 Burdeos 
https://www.mollat.com/ 
 
Ombres Blanches  
50 Rue Léon Gambetta 
31000 Toulouse 
Tel.: +33 534455333 
http://www.ombres-blanches.fr/  
 
Holanda 
 
Intertaal 
http://ww.intertaal.nl 
 
Talenland 
Lindengracht, 9 
1015 KB Ámsterdam 
 
India 
 
Goyal Publishers 
Instituto Cervantes Nueva Delhi 
48, Hanuman Road 
Connaught Place  
New Delhi 110 001 
 
Irlanda 
 
Edebé Irlanda 
Fernando Pérez Gómez DNI 77304038A 
6 Glencregagh Road 
BT8 6FZ Belfast 
Contacto: Fernando Pérez: 
fperezg1966.fp@gmail.com 
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Greswell Ireland 
2 Geddings Road, Hoddesdon,  
Hertfordshire EN11 0NT (UK) 
http://www.gresswell.ie/ 
orders@gresswell.ie 
 
International books 
18 Frederick St S, Dublin, 2, Irlanda 
Tel.: 00 35316799375 
http://www.internationalbooks.ie 
 
Italia 
 
La Feltrinelli 
Via Appia Nuova, 427 
00100 Roma 
Via Santa Caterina a Chiaia, 23 
80133 Nápoles 
 
Librería Assagi 
Via degli etruschi, 4 
Tel.: 06 88659458 
http://www.libreriaassaggi.it/ 
info@libreriaassaggi.it 
 
Librería Hoepli 
Via U. Hoepli, 5 
20121 Milán  
Tel.: +39 02864871 
info@hoepli.it 
www.hoepli.it 
 
Librería Internazionale Il libro 
Via Ozanam 11 – Milán 
Tel.: +39 022049022 
info@il-libro.it 
https://www.il-libro.it/ 
 
Israel 
 
La Rueda Distribución 
Contacto: info@laruedadistribucion.com 
http://www.laruedadistribucion.com/ 
www.facebook.com/LaRuedaDistribucion 
 
The Third Ear 
03-6733466 
info@third-ear.com 
 

Japón 
 
Kinokuniya Takashimaya (libros en español, 
de importación o para aprender español  
publicados en Japón) 
Mikio Funaki - General Manager 
Mona Sumi - Assistant General Manager 
Fumi Okuda - Merchandising - Trade Books Dpt. 
6th Floor South Building 
Tajkashimaya Times Square, 24-2 
Sendagaya 5-chome, Shibuya-ku 
Tokyo 151-0051 Japan 
Tel.: +81 353613345 
m_sumi@kinokuniya.co.jp 
 
Kinokuniya (libros en japonés) 
Mr. Iino 
Kinokuniya Company Ltd. 
3-7-10 Shimomeguro, Meguro-Ku 
Tokyo, 153-8504 Japan 
Tel:+81 369100516 
Fax:+81 364201359 
h_iino@kinokuniya.co.jp 
 
Líbano 
 
Librairie du Liban Editeurs Sal 
Sayegh building. Crist Roi road  
Zouk Mosbeh (Kesrouane)  
P.O. Box 11-9232 Lebanon  
Georges Kassis, director de ventas  
Tel.: +961 9217944 (ext. 117) 
 
Marruecos 
 
Librería Alcaraz  
22, Av. Mohamed V 
93000 Tetuán 
https://www.facebook.com/LibrairieAlcaraz/ 
 
Librería Al-Annwar  
17, rue Yacoub El Mansour 
93000 Tetuán 
 
Librería Calliope 
Rue Nassih Eddine, Résidence Anfa II 
Magasin RDC 
20370 Casablanca 
Tels.: 0522257400 / 0663722633 / 0522257427 
http://www.calliope.ma/fr/?page_id=68 
librairie@calliope.ma 
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Librería Cervantes  
124 Avenue Sidi Mohamed Ben Abdellah 
Tanger 
Tel.: 0539936472 
  
Librairie des Colonnes  
54 Boulevard Pasteur 
Tanger 
http://www.librairie-des-colonnes.org/ 
 
Livre-moi 
6 rue Abderrahmane kawakibi (ex Mandret), 
Quartier Gauthier 
20000 Casablanca 
https://livremoi.ma/  
contact@livremoi.ma 
 
Sochepress 
Boulevard Abou Bakr EL KADIRI 
(Sidi Maârouf) 
20280 Casablanca 
Tels.: +212 (0) 522583633 / 522583344 / 
522583766 / 522583848 
Fax: +212 (0) 522584647 
http://www.sochepress.ma/accueil 
sochepress@sochepress.ma 
 
Polonia 
 
Dvdmax.pl 
ul. Spółdzielców 18A 62-510 Konin 
Tels.: +48 632438885 / +48 632422077 /  
+48 518180555 
https://www.dvdmax.pl/ 
sklep@dvdmax.pl 
 
Empik.com 
Tel.: +48 224627250 
http://www.empik.com/ 
 
Swiatksiazki 
Akcyjna ul. Poznańska 91 05-850  
Tel.: 227335150 
https://www.swiatksiazki.pl/ 
Contacto: Ożarów Mazowiecki 
bok@swiatksiazki.pl 
 

Reino Unido 
 
Mary Glasgow Magazines / Scholastic Ltd. 
Westfield Road, Southam  
Warwickshire, CV47 0RA, Reino Unido 
Tel.: +44 (0) 1926815560 
http://maryglasgowplus.com/contact_us  
 
República Checa 
 
Antikvariat11 
http://antikvariat11.cz/  
 
Antikvariaty 
http://www.antikvariaty.cz/ 
 
Antikvariát Aurora 
http://www.spalena53.cz/ 
 
Antikvariát Dana Kurovce 
http://dantikvariat.cz/  
 
Antikvariát Valentinská 
http://www.valentinska.cz/  
 
Bontonland 
http://www.bontonland.cz/ 
 
Deliberia Bux s.r.o. 
Kollárova 410/4 
18600 Praha 8 
https://www.deliberiabux.cz/ 
 
Dva Antikvari 
http://dva-antikvari.cz/  
 
Kosmas 
http://ww.kosmas.cz  
 
Librería Bookretail 
https://www.levneucebnice.cz/ 
 
Megaknihy 
https://www.megaknihy.cz/ 
 
Muj-antikvariat 
http://muj-antikvariat.cz/  
 
Neoluxor 
http://neoluxor.cz/  
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Podzemní antikvariát 
http://www.podzemni-antikvariat.cz/  
 
Serbia 
 
Delfi (Librería) 
http://www.delfi.rs/ 
Kralja Milana, 48 
Beograd 11000 
Tel.: +381 011 2645783 
 
Dereta 
Vladimira Rolovića 94ª 
11030 Beograd, Srbija 
Tel: +381 112399077 / +381 112399078 
https://dereta.rs/ 
office@dereta.rs 
 

Laguna 
Knez Mihailova 40, Beograd 
http://www.laguna.rs/ 
 
Librería Dereta  
Knez Mihailova 46, Beograd 
Tels.: +381 112627934 / +381 113033503 /  
+381 113033504 
knez@dereta.rs 
 
Vulkan (Librería Vulkan) 
Sremska 2, Beograd  
Tel: +381 112638605 
https://www.knjizare-vulkan.rs/ 

Tripas RBIC.qxp_Maquetación 1  14/12/23  10:09  Página 200



201

Este documento es el resultado del trabajo colaborativo de todos los responsables de biblioteca 

(jefes, bibliotecarios y ayudantes) de la RBIC, junto al equipo del Departamento de Bibliotecas y 

Documentación de la sede central y la Dirección de Cultura del Instituto Cervantes. 

Se ha contado con el asesoramiento y la coordinación técnica de Lluís Agustí, jefe de bi-

bliotecas del Instituto Cervantes en las ciudades de Lisboa, París, Bruselas y Nueva York, entre 

1993 y 2007, y actualmente profesor en la facultad de Información y Medios Audiovisuales de la 

Universitat de Barcelona. 
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DIRECTOR 

Luis García Montero 

 

SECRETARIA GENERAL 

Carmen Noguero Galilea 

 
DIRECCIÓN DE CULTURA 

Raquel Caleya Caña 

Directora de Cultura 

 

Ernesto Pérez Zúñiga 

Subdirector de Cultura 

 

Ana Pozuelo López 

Secretaria de Dirección 

 

DEPARTAMENTO DE BIBLIOTECAS  
Y DOCUMENTACIÓN 

Ana Cristina Gonzalo Iglesia 

Jefa Dpto. Bibliotecas y Documentación 

 

María Victoria Valverde Facal 

Técnica I Biblioteca 

Yolanda de la Iglesia Sánchez 

Técnica I Documentación 

 

Jorge Mangas Peña 

Técnico I Editorial 

 

Inmaculada Molina Mediavilla 

Técnica I Contenidos Digitales 

 

Isabel Gómez Svensson 

Técnica II Biblioteca 

 

Eva Laura Pérez Rodríguez 

Técnica II Documentación 

 

María Muñoz Coronado 

Técnica II Gestión y Seguimiento Contenidos  

Digitales 

 

Ana María Merino Moncayo 

Oficial administrativa 

 

 

 
 
 

QUIÉNES SOMOS

INSTITUTO CERVANTES (Sede central – Madrid) 
Dirección de Cultura – Departamento de Bibliotecas y Documentación
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AMÁN 
Director: Juan Vicente Piqueras Salinas 

 
ARGEL 
Directora: Sandra Rivas Agúndez 

Bibliotecaria: Teresa Revilla Izquierdo 

 

ATENAS 
Directora: Pilar Tena García 

Jefa de biblioteca:  

Cecilia Beatriz Gándaras Pérez 

Ayudante de biblioteca:  

Ana Moreno Fernández 

 

BEIRUT 
Directora: Yolanda Soler Onís 

Bibliotecaria: Denisa Florina Florea 

 

BELGRADO 
Director: Josep Maria de Sagarra Ángel 

Bibliotecario: Juan Labajos Jiménez 

 

BELO HORIZONTE 
Director: Eduardo Javier Maura Zorita 

 

BERLÍN 
Director: Ignacio Olmos Serrano 

Jefa de Biblioteca: Cristina Barón Martín 

Ayudante de Biblioteca: Sergio Campos Cacho 

 

BRASILIA 
Directora: Raquel Romero Guillemas 

Bibliotecaria: Norma Silva Peixoto 

 

BREMEN 
Directora: Mila Crespo Picó 

 

BRUSELAS 
Directora: Ana Vázquez Barrado 

Bibliotecaria: Silvia Montero Gómez 

 

BUCAREST 
Director: Jorge Jiménez-Zumalacárregui 

Bibliotecario: Víctor Arbe Díez 

 

BUDAPEST 
Director: Javier Valdivielso Odriozola 

Bibliotecaria:  

Paula María Fernández Rodríguez 

 

BURDEOS 
Directora: María Jesús García González 

Coordinadora de Biblioteca:  

Rocío Álvarez García 

 

CASABLANCA 
Directora:  

Cristina Conde de Beroldingen Geyr 

Bibliotecario:  

Luis Alberto Torremocha Jiménez 

 

CHICAGO 
Director: Anastasio Sánchez Zamorano 

Bibliotecario: Salvador Vergara Sequeiro 

 

CRACOVIA 
Directora: Beatriz Hernanz Angulo 

Bibliotecario: Francisco Duch Martínez 

CENTROS EN EL EXTRANJERO 
Bibliotecas
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CURITIBA 
Coordinadora general:  

Rosa Sánchez-Cascado Nogales 

Bibliotecario: Aguinaldo Marcelino 

 

DAKAR 
Directora: Concepción Barceló Estevan 

 

DUBLÍN 
Directora: María Luisa Castro Legazpi 

 

EL CAIRO 
Director: José Manuel Alba Pastor 

Bibliotecario: Ana Isabel del Puerto Gil 

 

ESTAMBUL 
Director: Fernando Martínez-Vara del Rey 

Jefa de Biblioteca: Francisca Segura Pérez 

 

ESTOCOLMO 
Director: Juan Carlos Vidal García 

 

FEZ 
Director: Miguel Ángel Sanjosé Rivera 

 

FRÁNCFORT 
Director: Ferrán Ferrando Meliá 

Bibliotecaria: María Toribio Aguirre 

 

HAMBURGO 
Director: Carlos Ortega Bayón 

 

LISBOA 
Director: Iñaki Abad Leguina 

Jefa de Biblioteca:  

Carmen Delibes Senna Cheribbo 

Ayudante de Biblioteca: Soledad Hinojosa 

LONDRES 
Director: Víctor Ugarte Farrerons 

Jefa de Biblioteca: María Teresa Azorín Albiñana 

 

LOS ÁNGELES 
Director: Luis García Marín 

Coordinador de Biblioteca:  

Salvador Vergara Sequeiro 

 

LYÓN 
Directora: Inmaculada Jiménez Caballero 

Bibliotecaria: Silvia Ortego García 

 

MÁNCHESTER 
Director: Pedro Jesús Eusebio Cuesta 

Bibliotecaria: María Luz Comendador Pérez 

 

MANILA 
Director: Javier Galván Guijo 

Jefe de Biblioteca: Carlos Balmaseda Blanco 

 

MARRAKECH 
Director: Carlos Varona Narvión 

Coordinadora de Biblioteca: 

Carmen Rossell Bielsa 

 

MILÁN 
Directora: Teresa Iniesta Orozco 

 

MOSCÚ 
Coordinadora general: Tatiana Pigariova 

Jefe de Biblioteca:  

Francisco José Pérez Sánchez 

Ayudante de Biblioteca: Zoia Khibricova 

Ayudante de Biblioteca: Natalia Azhba 
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MÚNICH 
Director: Felipe Santos Rodríguez 

Jefa de Biblioteca: Begoña Colmenero Niño 

 

NÁPOLES 
Directora: Ana Navarro Ortega 

Bibliotecaria: Susana Escalante Durán 

 

NUEVA DELHI 
Director: Óscar Pujol Riembau 

 

NUEVA YORK 
Director: Richard Bueno Hudson 

Bibliotecaria: Alicia Martínez Hernández 

Ayudante de Biblioteca: Richard Heyer 

 

ORÁN 
Director: Juan Manuel Cid Muñoz 

Bibliotecaria: María Victoria Vila Herrero 

 

PALERMO 
Director: Juan Carlos Reche Cala 

 

PARÍS 
Director: Domingo García Cañedo 

Jefa de Biblioteca: Ana María Roca Gadea 

Ayudante de Biblioteca: Rocío Álvarez García 

 

PEKÍN 
Directora: Isabel Cervera Fernández 

Jefe de Biblioteca: David Carrión Sánchez 

 

PORTO ALEGRE 
Coordinadora general:  

Raquel Romero Guillemas 

Bibliotecaria: Iara Breda de Azeredo 

 

PRAGA 
Director: Gonzalo Manglano de Garay 

Bibliotecario: Daniel García Jiménez 

 

RABAT 
Director: José María Martínez Alonso 

Jefa de Biblioteca: Carmen Rossell Bielsa 

 

RECIFE 
Directora: Rosa Sánchez-Cascado Nogales 

Bibliotecaria: Ana Paula Almeida 

 

RÍO DE JANEIRO 
Director: José Vicente Ballester Monferrer 

Bibliotecario: Carlos Alberto Della Paschoa 

 

ROMA 
Director: Ignacio Peyró Jiménez 

Jefa de Biblioteca: Paz de la Victoria de Troya 

Ayudante de Biblioteca:  

María Gemma García Cancelo 

 

SALVADOR DE BAHÍA 
Director: Daniel Gallego Arcas 

Coordinador de Biblioteca:  

Carlos Alberto Della Paschoa 

 

SÃO PAULO 
Director: Juan Manuel Casado Ramos 

Bibliotecario: Luis Fernando Cardona Cardona 

 

SHANGHÁI 
Directora: Inmaculada González Puy 

 

SÍDNEY 
Directora: Coral Martínez Íscar 

Bibliotecaria: María Magariños Casal 
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SOFÍA 
Directora: María Luisa Santos 

 

TÁNGER 
Director: Javier Rioyo Jambrina 

Bibliotecaria: María Isabel Méndez Martínez 

Ayudante de Biblioteca: Lucía Paredes Santos 

 

TEL AVIV 
Director: Julio Martínez Mesanza 

Bibliotecaria: Alicia Martínez Hernández 

 

TETUÁN 
Director: Francisco Oda Ángel 

Bibliotecaria: Almudena Quintana Arranz 

 

TOKIO 
Director: Víctor Andresco Peralta 

Jefe de Bibliotecas: David Carrión Sánchez  

(comisión de servicios) 

TOULOUSE 
Directora: Luisa Fernanda Garrido Ramos 

Bibliotecario: Javier Campillo Galmes 

 

TÚNEZ 
Director: Germinal Gil de Gracia 

Bibliotecaria: Susana Fernández Lloria  

 

UTRECHT 
Director: Alberto Gascón Gonzalo 

 

VARSOVIA 
Director: Abel Murcia Soriano 

 

VIENA 
Director: Ignacio Martínez-Castignani 
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